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“Por todas esas tías clarividentes y 
por aquellas que se erigen en abuelas 
guardianas de cualquier alma que las 
necesite. (...). 
 
Por las comadres, “las adoradas”, es decir, 
las mujeres que cuentan con el aprecio 
de una mujer más joven (no importa si 
durante cinco segundos o mil años). 
 
Por todas las mujeres que están tejiéndose 
una vida vibrante urdiendo esa trama 
con, al menos, un hilo de audacia, dos de 
rebeldía, tres de sabiduría. 
 
Por las mujeres que en voz alta inician 
discusiones inspiradas, cambian de 
opinión, rectifican, perdonan, deslían y 
arreglan lo que ocurre en sus vidas y en 
sus relaciones para que las almas con 
menos experiencia las vean y aprendan a 
hacer lo mismo sin sentir vergüenza (...). 
 
Por ellas. Que sigan enseñándonos 
siempre a amar este mundo y a todos los 
seres que hay en él de las formas que más 
le importan al alma. 
 
Y por las queridas hijas. 

Por las que están aprendiendo a ser 
sabias y a estar completas de nuevo o por 
primera vez.

Por todas las grandes ancianas que 
reconocen que no pueden existir sin 
las jóvenes, para meditar juntas, para 
enseñarles, para aprender de ellas, para 
encontrar en ellas el humor y el potencial 
y para apoyarse y volcarse en ellas. (...). 
 
Por todas las grandes hijas y las grandes 
ancianas que mantienen vivos los fuegos 
de esas relaciones duales con cartas, 
libros, enseñanzas, reuniones, dichos y 
exclamaciones (...). 
 
Por ellas. Que sus corazones peregrinos 
siempre se encuentren y no pasen de 
largo, sino que permanezcan cerca el uno 
del otro, se refuercen entre sí y sostengan 
los perímetros y los portales del mundo 
del alma que están dedicadas a cuidar”.

CLARISSA PINKOLA ESTÉS 
El baile de las mujeres sabias (2007)
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Fotografía por Valentina Alfonso 
 (@valentinalfonsog_ph en Instagram) 

“Activista”, [Bogotá, 25N], 2024.
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En 2022, Colombia anunció que ten-
dría una Política Exterior Feminista para 
guiar su quehacer internacional. La adop-
ción de ese apellido “feminista”, inspirado 
en la tendencia iniciada en 2014 por la en-
tonces ministra de Asuntos Exteriores de 
Suecia, Margot Wallström, y seguida por 
otros países, incluyendo México y Chile 
en el contexto latinoamericano, no solo 
transformó el horizonte de la política exte-
rior colombiana, sino que sentó las bases 
para conversaciones más amplias sobre 
los aportes del feminismo a la paz y la se-
guridad. Además del apellido como tal, se 
bautizó a la Política Exterior Feminista con 
tres adjetivos para dotarla de sentido espe-
cífico, a saber: sería pacifista, participativa 
e interseccional. Con la enunciación de es-
tas tres palabras, se subrayó la importan-
cia de un ethos del cuidado inspirado en 
las prácticas ancestrales y feministas que 
pone la protección y la dignificación de la 
vida humana (y no humana) en el centro 
del actuar político (no violento) con miras 
a eliminar distintas formas de opresión, 
discriminación y desigualdad basadas en 

factores como género, raza, etnia, clase 
social, orientación sexual, discapacidad y 
ruralidad. 

La Política Exterior Feminista de Co-
lombia anticipó una fractura en las formas 
tradicionales de hacer política exterior en el 
país al reconocer la necesidad de integrar a 
las organizaciones de mujeres y feministas 
en su construcción.  La consulta y la partici-
pación, premisas fundamentales de la pra-
xis feminista, también se han visto refleja-
das en la filosofía participativa que subyace 
el abordaje a la política pública del primer 
gobierno progresista de Colombia del pre-
sidente Gustavo Petro y Francia Márquez, 
tal y como se observa en los lineamientos 
del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
(Departamento Nacional de Planeación, 
2023).  Dicho enfoque constituye una for-
ma alternativa de concepción, elaboración 
y ejecución de los planes y proyectos gu-
bernamentales que privilegian el intercam-
bio, la mediación y el reconocimiento de la 
autoridad compartida (Sottosopra / Libre-
ría de Mujeres de Milán, 2006).

Tejiendo el significado de la paz  
y la seguridad feministas: narrativas, 

prácticas y saberes encarnados  
en la construcción de este libro

Sofía Pérez Gil y Arlene B. Tickner
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Este libro hace honor al proceso de 
intercambio de saberes y de co-creación 
mediante un tejido narrativo que explora 
cómo las mujeres, las comunidades loca-
les y sus prácticas nos permiten interpelar 
y reimaginar la paz y la seguridad desde 
una perspectiva feminista. Así como la Po-
lítica Exterior Feminista se apoyó en meca-
nismos consultivos para incorporar voces 
diversas y conocimientos situados, el libro 
se construyó desde la escucha, el diálogo 
y el reconocimiento de las experiencias 
encarnadas como fuentes legítimas de 
conocimiento que permiten compren-
der las distintas realidades que se viven 
en nuestro país de forma más profunda y 
comprehensiva.

La consulta es, entonces, el corazón 
de este libro, el cual reúne voces diversas 
que comparten sus historias, reflexiones y 
propuestas, dotando al texto de un carác-
ter colectivo y vivo.  

Conocimiento encarnado  
y los saberes del cuerpo

Dentro del pensamiento feminista, así 
como el ancestral indígena y afrodescen-
diente, es frecuente referirse al conoci-
miento encarnado o el sentipensar como 
aquel que solo se obtiene a través de la 
experiencia sentida en el cuerpo, que pue-
de transmitirse a través de las palabras, 
pero no enseñarse sino con las vivencias 
corporales.  Para la descripción de este 

concepto, las palabras de las Mujeres de la 
Librería de Milán son especialmente útiles. 
Se trata de un grupo de pensamiento de 
mujeres feministas italianas que surgió en 
los años 70, impulsado por la necesidad 
de crear un espacio donde se reconociera 
y valorara la experiencia femenina desde 
la autoconsciencia, la relación y la media-
ción, lo cual conllevó a la reflexión sobre 
la relación entre la política y el saber del 
cuerpo (Herrera, 2019). 

Para Luisa Muraro, los cuerpos cons-
tituyen nuestra primera realidad al poner-
nos en contacto con ésta en todos los 
sentidos (Muraro, 2001; Magallón Portolés, 
2012). Como tal, el cuerpo es receptor de 
un aprendizaje único que arroja verdades 
sobre los acontecimientos y fenómenos 
que atraviesan la experiencia humana.  
Aunque regularmente los Estados toman 
decisiones desde un escritorio en sus ca-
pitales, cuyas consecuencias son de vida 
o muerte para ciertos seres humanos -por 
ejemplo, sobre el uso de la violencia, la 
guerra o las fronteras- la experiencia en-
carnada de vivir la represión estatal, la 
guerra o la movilidad humana en zonas 
fronterizas es un conocimiento tan impor-
tante como verdadero, sin el cual no debe-
ría construirse la política institucional. 

Para Muraro: 
… los cuerpos cuando se acerca la 
guerra tiemblan y penan. Saben que la 
guerra está hecha para destruir, en un 
crescendo que no se sabrá cómo parar, 
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todo lo que gusta a los cuerpos; como 
la casa, la mesa puesta, el café, los vesti-
dos, las novias, los novios, la luz, el calor, 
el amor (…) las ideas del bien y del mal 
han matado y destruido demasiadas 
veces. Yo, por lo contrario, os aconsejo 
escuchar vuestro sentimiento de cuer-
pos vivos, deseosos, dependientes y 
razonar en consecuencia (Muraro, 2001, 
pág. 13).

Es necesario conocer, aunque sea me-
diante la intermediación de otra persona, 
el saber del cuerpo de aquellas personas 
que conocen los efectos de la guerra y la 
paz. Este tipo de conocimiento también se 
refleja en lo que Gloria Anzaldúa describe 
como la facultad: una capacidad de perci-
bir, conocer, sentir y ser, que surge de un 
tipo particular de razonamiento activado 
por el cuerpo en lugar de la mente, pro-
fundamente enraizado en la sensibilidad 
y conexión con el mundo. La facultad, al 
igual que el saber del cuerpo, sugiere que 
el conocimiento no es solo una actividad 
intelectual, sino una experiencia encarna-
da (Anzaldúa, 1987; en Tickner y Quere-
jazu, 2021).

En el contexto de este libro, dicho 
entendimiento sobre el conocimiento 
está profundamente influenciado por 
las cosmovisiones afrodescendientes e 
indígenas latinoamericanas. Particular-
mente, encuentra arraigo en la relaciona-
lidad, una ontología en la que todos los 
seres del mundo existen y se transforman 

en función de sus relaciones (Querejazu 
y Tickner, 2022). Dentro de esta forma de 
entender y practicar la existencia, los seres 
humanos -al igual que los demás seres- no 
existimos en abstracto, sino en el contex-
to de nuestras relaciones con otros, con el 
territorio y con el cosmos. El conocimien-
to, en consecuencia, siempre está media-
do por nuestro andar en el mundo y por 
los intercambios y relacionamientos que 
se dan en el camino (2022). 

Bajo la premisa señalada, escribir so-
bre paz y seguridad feministas exige par-
tir de las narrativas, interpretaciones y 
expectativas de aquellas personas que 
las han vivido y practicado en carne pro-
pia.  Por ello, fueron convocadas diferen-
tes organizaciones de mujeres y mujeres 
lideresas en los territorios del país, algunas 
de quienes acudieron generosamente a 
nuestro llamado para compartir sus expe-
riencias y sus análisis.  Mujeres defensoras 
de los derechos humanos, de la vida y del 
territorio; constructoras de paz y media-
doras; protectoras de la autonomía y liber-
tad de las mujeres y niñas; y educadoras 
en cultura de paz, entre otras personas, 
aceptaron la invitación para contar la paz 
y la seguridad feministas.  

El resultado de este ejercicio es la se-
lección de textos aquí presentados, en la 
que la escucha activa y cuidadosa de los 
diversos relatos evidencia cómo los cuer-
pos, y en particular los cuerpos de las mu-
jeres han sido sometidos a la devaluación 
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en contextos de conflicto.  Para Carmen 
Magallón Portolés, “ante esta devaluación, 
el cuerpo como concreción de vida se re-
bela, erigiendo la excelencia de un saber 
que se enfrenta a las nociones abstractas: 
patria, derecho, soberanía, y otras, tantas 
veces esgrimidas como motivo para gue-
rrear. Pues son los cuerpos los que sufren 
la violencia directa, visible (2012, pág. 84). 
Al integrar este conocimiento del cuerpo 
en nuestra imaginación sobre la paz, se 
vislumbran perspectivas que priorizan la 
vida y la dignidad humanas, promoviendo 
un entendimiento profundo de las mismas 
que va más allá de la ausencia de guerra, 
para abarcar la justicia social y el respeto 
por la diversidad de experiencias y realida-
des que configuran a nuestro país. 

El reconocimiento de la importancia 
de la pluralidad de saberes que existen en 
torno a la violencia, la guerra, la paz y la 
seguridad en Colombia, y que está en la 
raíz del Acuerdo Final de Paz de 2016 y la 
concepción de la Paz Total del Gobierno 
actual, es entonces el motor de este libro, 
que se ofrece como un instrumento para 
dar aliento a algunas voces que siempre 
han existido, aunque hayan sido silencia-
das por medio de la violencia o ignoradas 
por medio del poder. A saber:

Dar aliento es una expresión polisémica: 
puede significar, -como en la expresión 
“alentar las trompas”- el iniciar algo que 
no se esperaba más que la señal para 
expresarse en toda su plenitud. Puede 

indicar, también, como hemos sugeri-
do en primer lugar, el prestar el propio 
aliento a una voz, a una palabra, a una 
expresión. Materializarla, darle cuerpo, 
hacerse instrumento y ocasión de su 
salir a la luz. 
Pero hay otro sentido más en el que se 
da aliento: el que lleva a prestar aliento, 
a dar respiro. 
Se deja respirar, y la respiración es lo 
que denota la vida y, a la vez, le pone 
ritmo en el tiempo que le es propio. 
Dar aliento a la palabra también es res-
petar su tiempo no forzarla acelerándo-
la con un ritmo extraño que no le perte-
nece (Sartori, 2006, pág. 138).

El ejercicio de escucha y de dar aliento 
a las historias e ideas transmitidas por las 
mujeres y organizaciones en los territorios 
es resultado de aceptar -con humildad- la 
existencia de saberes desconocidos y de 
reconocer, aún en la posición de poder y 
privilegio que implica el encuentro entre el 
Estado y la sociedad civil, la autoridad de 
quienes se ofrecen a compartirlos. 

El acontecimiento del  
descubrimiento de la autoridad

El concepto de autoridad que inspira 
nuestra reflexión se origina en el trabajo de 
Hannah Arendt, quien la diferencia del po-
der o la coerción al señalar que “La autori-
dad, (…), puede ser atribuida a las personas 
(…) o a las instituciones (…). Su caracterís-
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tica es el indiscutible reconocimiento por 
aquellos a quienes se les pide obedecer; 
no precisa ni de la coacción ni de la persua-
sión1” (Arendt H., 2015, pág. 103).

En el contexto de creación de este li-
bro, una de las relaciones en las que existe 
autoridad, tal y como la describe la autora 
es particularmente ilustrativa: la relación 
entre alumnxs y maestrxs. Para Arendt, la 
autoridad de la educadora no se deriva 
principalmente de su capacidad de cas-
tigar o premiar a la estudiante, ni del po-
der que le otorga la institución a la que 
pertenece, sino de la responsabilidad que 
asume hacia el mundo que presenta a sus 
alumnxs.  Si bien lxs maestrxs debe co-
nocer el mundo y darlo a conocer a sus 
alumnxs, la autoridad no radica en su co-
nocimiento como tal sino en la confianza 
depositada en él por la estudiante, que 
cree en su palabra sin necesidad de coac-
ción o persuasión (Arendt H., 2018).   En 
otras palabras,

La práctica de autoridad consiste en 
que una persona “hace crecer” a otra 
con los conocimientos que posee, pero, 
a diferencia del poder, la autoridad no 
se impone, se reconoce. Para que se 
pueda llamar relación de autoridad 
debe cumplir una condición impres-
cindible: la persona interesada es quien 
tiene que reconocer la autoridad, no se 
puede imponer ni obligar, debe surgir 
…. es ahí donde se encuentra la libertad. 
(del Olmo Campillo, 2012)

Planteada así, la autoridad tiene origen 
en la confianza depositada en la persona, 
grupo o institución que la detenta, tras el 
reconocimiento de su mayor compren-
sión del mundo y la posibilidad de hacer 
crecer el propio.  En el contexto de dis-
tintas comunidades rurales, indígenas o 
afrodescendientes, ello ocurre regular-
mente en el marco de la ancestralidad, 
un entramado de relaciones entre ge-
neraciones pasadas, presentes y futuras 
mediante el cual se transmiten saberes, 
prácticas y memoria (Querejazu y Tickner, 
2022). Al ser portadora viva de la historia 
y la cultura, la ancestralidad guía el ac-
tuar y el entendimiento del presente y el 
futuro (2022), constituyéndose en un tipo 
de autoridad basado en la capacidad de 
conectar(nos) con un legado compartido 
que otorga sentido y orientación a la vida y 
su comprensión.  Desde esta perspectiva, 
la autoridad es reconocida en quienes son 
depositarixs y transmisores de saberes an-
cestrales, encarnados y arraigados en el 
territorio, cuyas palabras y acciones tienen 
un impacto (trans) formador. 

De forma similar, para el pensamiento 
feminista, nombrar la realidad y transmitir 
las palabras que la dan a conocer constitu-
ye una herramienta poderosa que convier-
te las caídas y los tropiezos vividos por las 
mujeres en su diversidad en oportunida-
des de significado. Así, el lenguaje no solo 
comunica la realidad, sino que también la 
transforma (Sottosopra / Librería de Muje-
res de Milán, 2006). 
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Al recoger diversas narraciones sobre 
las experiencias de vida de mujeres y lide-
resas territoriales, y de organizaciones de 
mujeres y feministas, este libro busca reco-
nocer su autoridad.  Las historias conteni-
das en estas páginas no solo constituyen un 
vehículo para recordar las luchas pasadas, 
sino también en una lectura del presente y 
un mapa para el futuro, sino en un espacio 
para la transmisión de saberes encarnados 
que emanan de la experiencia cotidiana en 
y con los territorios.  En este diálogo, en el 
que participan una diversidad de organi-
zaciones y de mujeres mayores y adoles-
centes, se crea un conocimiento de la paz 
y la seguridad que es sentido, encarnado, 
dinámico y con potencial transformador, y 
que permite ver que estas se configuran no 
solo como un objetivo político, sino como 
un proceso constante de aprendizaje y en-
cuentro, sustentado en las relaciones y los 
saberes compartidos.

La mediación como tejido

Este libro se erige también sobre la 
base conceptual de la paz como cultura: el 
entendimiento de que la preservación de 
las relaciones, es decir el reconocimiento 
y cuidado del otro, debe siempre prevale-
cer.  Así, la mediación como práctica políti-
ca, el intercambio de la palabra que busca 
tejer puentes en el marco de las diferen-
cias, fue tanto instrumento como resulta-
do de nuestro proceso creativo. La figura 
simbólica del tejido es particularmente re-
levante para ilustrar este proceso. 

Abundan los ejemplos del uso repara-
dor y transformativo del tejido en todo el 
mundo. Tickner y Querejazu (2021) reco-
nocen, por ejemplo, a las mujeres arpille-
ras chilenas, quienes narraron a través de 
sus tejidos escenas cotidianas marcadas 
por la pobreza, las redadas policiales, las 
desapariciones forzadas y los asesinatos 
extrajudiciales durante la dictadura de Pi-
nochet. Asimismo, destacan a las tejedo-
ras de Mampuján y el uso del tejido como 
herramienta para el procesamiento del 
dolor, el fortalecimiento de la comunidad 
y el saneamiento tanto individual como 
colectivo.  Otros casos ilustrativos inclu-
yen las vasijas tejidas Agaseke de Ruanda, 
utilizadas como símbolo de reconciliación 
y sanación tras el genocidio de 1994 (Aga-
seke k’Amahoro Cooperative, 2024); los 
bordados en los pañuelos de las Madres 
de la Plaza de Mayo en Argentina, que rei-
vindican la memoria de los desaparecidos 
durante la dictadura militar (Quiceno-To-
ro y González-Arango, 2023); las colchas 
conmemorativas de las madres de vícti-
mas de Srebrenica (The Advocacy Project, 
2024); y los textiles creados durante el 
apartheid en Sudáfrica, que también sir-
vieron como herramientas de resistencia 
y memoria (Michigan State University Mu-
seum, 2008).

Este libro busca ser un tejido en sí mis-
mo. Aspira entrelazar voces, perspectivas 
y experiencias diversas, reflejando las di-
námicas colaborativas y creativas que le 
dieron forma.  Es, además, una reconstruc-
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ción narrativa de la experiencia particular, 
única y encarnada que la paz y la seguri-
dad feministas representa para las autoras 
de los textos incluidos.  Así, el libro busca 
responder qué son la paz y la seguridad 
feministas y cómo podemos alcanzarlas, 
honrando el intercambio continuo de sa-
beres y una cultura que nos invita a cons-
truir relaciones cuidadosas, respetuosas, 
mediadoras y con autoridad, particular-
mente en medio de las diferencias. 

Retazos para la paz: Reflexiones y 
relatos de mujeres y organizaciones 
tejedoras de paz y seguridad en Co-
lombia

El libro se compone de cuatro seccio-
nes temáticas que agrupan las contribu-
ciones de las mujeres y organizaciones 
participantes.  En primer lugar, la sección 
Reflexiones de las hacedoras de paz y se-
guridad desde la experiencia vivida des-
taca las contribuciones de las mujeres 
colombianas en la redefinición de los con-
ceptos de paz y seguridad, a través de sus 
voces, experiencias y liderazgos. Se abor-
da cómo, a partir de sus prácticas políticas 
y vivencias, han transformado los debates 
sobre estos temas, incorporando pers-
pectivas feministas e interseccionales. Las 
mujeres han influido significativamente en 
la construcción de una paz que no solo 
busca la resolución del conflicto armado, 
sino también la transformación estructural 
de las relaciones de poder. Además, se re-

flexiona sobre las deudas históricas y los 
retos que persisten en las agendas de paz 
y seguridad en Colombia, destacando la 
importancia de integrar saberes ancestra-
les y territoriales en estos procesos.

En la sección Aportes de las organi-
zaciones de mujeres a la Agenda de Paz 
y Seguridad en Colombia, se analiza el rol 
protagónico de las organizaciones de mu-
jeres en la redefinición de las prácticas de 
la paz y la seguridad, desafiando las visio-
nes tradicionales y proponiendo enfoques 
que abordan la violencia estructural y la 
vulnerabilidad de las mujeres. Se destaca 
su participación activa en los procesos de 
negociación y su llamado a una transfor-
mación estructural en las relaciones de 
poder, apuntando hacia una paz soste-
nible que incluya a las mujeres en todos 
los niveles de la toma de decisiones. La 
sección subraya tanto los avances como 
los obstáculos persistentes, haciendo un 
llamado a seguir fortaleciendo el papel 
transformador de estas organizaciones.

La sección Los cuerpos de las mujeres 
como territorios de inseguridad: insumos 
para repensar la seguridad desde un lente 
feminista pone en duda las nociones tradi-
cionales de seguridad, centradas en pers-
pectivas militarizadas y patriarcales. Se 
argumenta que estas visiones perpetúan 
desigualdades y violencias que afectan de 
manera desproporcionada a las mujeres 
y otras poblaciones vulnerables. A través 
de un enfoque feminista, se destaca la 
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importancia de los derechos sexuales y 
reproductivos como elementos esencia-
les para una seguridad inclusiva y trans-
formadora. La sección aborda tres temas 
clave: la despenalización del aborto, el uso 
de la violencia sexual en conflictos arma-
dos y las barreras de acceso a derechos 
reproductivos en espacios de exclusión y 
privación de la libertad como las cárceles. 
El enfoque feminista plantea una visión de 
seguridad basada en la equidad, la justicia 
y la autonomía de los cuerpos.

Finalmente, la sección Deseos y expe-
riencias de vida: un intercambio generacio-
nal recoge el intercambio epistolar entre 
dos generaciones de mujeres que piensan 
y hacen la paz de formas particulares a sus 
contextos y visiones del mundo. Primero, 
se presentan las cartas escritas por ado-
lescentes de la comunidad de Juan José, 
en el municipio de Puerto Libertador, Cór-
doba, dirigidas a las activistas mayores por 
la paz. A través de estas cartas, las jóvenes 
expresan sus sueños, visiones de paz y as-
piraciones para un futuro mejor, a pesar 
de las adversidades del contexto marcado 
por la violencia y la exclusión social. Las 
cartas revelan una perspectiva sobre la 
paz que enfatiza la inclusión, la justicia y la 
transformación de las estructuras sociales, 
invitando a las generaciones mayores a re-
conocer el potencial transformador de las 
voces juveniles en su construcción.

Esta sección incluye, además, las car-
tas y testimonios de lideresas sociales de 

diversos territorios de Colombia, quienes 
han dedicado sus vidas a la construcción 
de paz en sus comunidades. Estas lidere-
sas han creado redes de cuidado y segu-
ridad comunitaria, reconociendo tanto las 
particularidades de los conflictos locales 
como las lógicas de resistencia a la vio-
lencia. La sección recoge sus reflexiones 
sobre la construcción de una paz feminis-
ta, basada en los saberes encarnados y la 
memoria territorial. También se incluye un 
que a través de un ejercicio de escritura 
creativa, relata la experiencia de una mujer 
con la guerra, la paz y la justicia, contribu-
yendo a la reconstrucción de la memoria 
y la sanación de las heridas dejadas por la 
violencia.

Los textos reunidos aquí son el resulta-
do del esfuerzo y de las reflexiones de un 
grupo diverso de autoras, quienes, desde 
distintas perspectivas, trayectorias y terri-
torios, han contribuido a tejer una narra-
tiva colectiva sobre la paz y la seguridad 
feministas. Agradecemos y reconocemos 
profundamente la generosidad y el com-
promiso de cada una de las ellas, pues sus 
palabras, sus saberes y su autoridad son 
la inspiración de este libro, así como de 
nuestra Política Exterior Feminista. 

19



Bibliografía

de la vida. Departamento Nacional de Pla-
neación. https://www.dnp.gov.co

Herrera, M. M. (2019). Entrevista a Cla-
ra Jourdan y a Luisa Muraro de la Libreria 
delle donne de la ciudad de Milán, Italia. 
Descentrada, 3(2). Obtenido de https://
doi.org/10.24215/25457284e095

Irigaray, L. (1987). Sexes et parentés. 
Paris: Minuit.

Magallón Portolés, C. (2012). Contar en 
el mundo: una mirada sobre las relaciones 
internacionales desde las vidas de las mu-
jeres. Madrid: horas y HORAS.

Michigan State University Museum. 
(2008). Quilts and Human Rights. Expo-
sición instalada en la Galería Principal del 
Museo de la Universidad Estatal de Michi-
gan, del 15 de enero al 24 de agosto de 
2008.

Muraro, L. (2001). De qué lágrimas llo-
radas y de qué sangre y de qué esperma. 

Agaseke k’Amahoro Cooperative. 
(2024). Peace Basket Cooperative. Azizi 
Life. Recuperado el 28 de noviembre de 
2024, de https://www.azizilife.com/aga-
seke-kamahoro-association/

Anzaldúa, G. (1987). Borderlands/La 
Frontera. San Francisco: Aunt Lute Books.

Arendt, H. (2015). Crisis de la República. 
mandius.

Arendt, H. (2018). Entre el pasado y el 
futuro. Ocho ejercicios sobre la reflexión 
política. Ciudad de México: Partido de la 
Revolución Democrática.

Del Olmo Campillo, G. (abril de 2012). El 
máximo de autoridad con el mínimo de po-
der. Obtenido: https://www.ub.edu/duoda/
bvid/obras/Duoda.text.2012.04.0001.html

Departamento Nacional de Planea-
ción. (2023). Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026: Colombia, potencia mundial 

20    Retazos para la paz



En L. Muraro, C. Jourdan, & C. Zamboni, 
Guerras que yo he visto. Saberes de mu-
jeres en la guerra. Madrid: horas y HORAS.

Muraro, L. (s.f.). Autoridad sin monu-
mentos. Garretas, Ed.)

Quiceno-Toro, N., & González-Arango, 
I. C. (2023.). El ojo de la aguja: Bordar y ha-
cer luchas presente. Dossier: Resistencias 
colectivas, futuros imaginados. Instituto 
de Estudios Regionales, Universidad de 
Antioquia.

Querejazu, A., & Tickner, A. B. (2022). 
“Unsettling knowledges in Latin America”. 
En A. Acharya, M. Deciancio, & D. Tussie 
(Eds.), Latin America in global international 
relations (pp. 89-108). Routledge.

Sartori, D. (2006). Diana para Hipatía: 
dar aliento a la voz femenina. En M.-M. R. 
Garretas, La cultura patas arriba: selección 
de la revista Sottosopra (1973-1996). Ma-
drid: Librería de Mujeres de Milán.

Sottosopra / Librería de Mujeres de Mi-
lán. (2006). El final del patriarcado. Ha ocu-
rrido y no por casualidad. En M.-M. Rivera 
Garretas, La cultura patas arriba. Librería 
de Mujeres de Milán. Selección de la Revis-
ta Sottosopra con el final del patriarcado 
1973-1998. Madrid: horas y HORAS.

The Advocacy Project. (2024). Srebre-
nica Memorial Quilts. Recuperado el 28 de 
noviembre de 2024, de https://www.ad-
vocacynet.org/39189-2/

Tickner, A. B., & Querejazu, A. (2021). 
Weaving Worlds: Cosmopraxis as Relatio-
nal Sensibility. International Studies Review 
(23).

21



Fotografía por Valentina Alfonso 
 (@valentinalfonsog_ph en Instagram) 

“Primera autoridad”, [Bogotá, 25N], 2024. 

22    Retazos para la paz



I.

Reflexiones de las hacedoras  
de paz y seguridad desde  

la experiencia vivida



INTRODUCCIÓN 

truidas desde la experiencia con el territo-
rio -o la necesidad de salir de él en el caso 
de las mujeres de la diáspora-, han influido 
en nuevos debates sobre las formas y pro-
cesos en los que la paz debe construirse y 
priorizarse, tanto en los escenarios institu-
cionales como cotidianos.

Asimismo, la sección profundiza en las 
deudas históricas y los retos que plantean 
las agendas de paz y seguridad en Co-
lombia, evidenciando cómo, al verse ex-
cluidas de los procesos institucionales, las 
mujeres han adelantado procesos signifi-
cativos desde sus territorios. A través de 
estas voces y movimientos, han llamado la 
atención sobre la importancia de integrar 
saberes ancestrales, territoriales e inter-
seccionales en los esfuerzos por consoli-
dar una paz sostenible y equitativa.

La primera sección de este libro es 
un esfuerzo por redefinir y reconstruir los 
conceptos de paz y seguridad desde una 
perspectiva feminista a partir de las voces, 
experiencias y liderazgos de las mujeres 
colombianas. Titulada Reflexiones de las 
hacedoras de paz y seguridad desde la ex-
periencia vivida, la sección reúne las pers-
pectivas de mujeres y organizaciones que, 
desde la experiencia situada y la práctica 
política, han alimentado reflexiones, dis-
cursos y prácticas en torno a la paz y la 
seguridad.

En los artículos que siguen, se desta-
can las contribuciones de las mujeres y las 
organizaciones al entendimiento de la paz 
y la seguridad, quienes han asumido un rol 
protagónico en las discusiones sobre es-
tos temas, ampliando los horizontes de la 
construcción de paz hacia una visión femi-
nista e interseccional. Estas visiones, cons-
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La diplomacia feminista por la paz:  
la participación de las mujeres colombianas y  

sus organizaciones en las relaciones internacionales y  
en la construcción de la paz mundial

Elizabeth García Carrillo - Atisheikaringumma

Este escrito responde a muchas lectu-
ras hechas tanto de textos escritos como 
de esas bibliotecas humanas que son las 
sabias de este gran movimiento. Son re-
flexiones del camino que quiero compartir 
con ustedes. Pensamientos no conclusivos 
que esperan ser complementados por su 
maravilloso andar.

A modo de introducción

Los movimientos sociales han sido los 
grandes protagonistas de los cambios es-
tructurales de nuestra época. Hablamos 
de cambios estructurales porque tienen 
que ver con la ruptura de los paradigmas 
clásicos, hegemónicos y dominantes so-
bre los cuales se han fundado los Esta-
dos modernos. Una de las consecuencias 
de dichos cambios es el reconocimiento, 
cada vez más generalizado, de encontrar-
nos ante un mundo multipolar en el que la 
ideología de la globalización cuestiona va-
rios de los paradigmas que han dado por 
hecho lo que somos como humanidad y 

los principios ordenadores de nuestras re-
laciones.

Uno de esos grandes cambios tiene 
que ver con la noción de democracia que 
se validaba bajo el precepto tradicional 
de la representatividad donde los gober-
nantes elegidos por el pueblo son quienes 
pueden representar a los Estados tanto en 
espacios internos como externos. Es de-
cir, son los gobernantes los encargados 
de definir la política internacional de sus 
países. Sin embargo, actualmente asisti-
mos a sendas discusiones en las cuales se 
cuestiona el hecho de que dicha represen-
tatividad sea un mecanismo democrático 
idóneo.

Basados en este cuestionamiento, se 
han validado una diversidad de formas de 
representatividad, hablamos de voces in-
dividuales, pero también de pueblos ente-
ros que exigen tener un mayor protagonis-
mo en los espacios de decisión internos e 
internacionales. Hoy sabemos que las vo-
ces históricamente apagadas se han con-
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vertido en gritos difíciles de no escuchar 
y, por ello, se afirma que los gobernantes, 
que en teoría encarnan la voluntad del Es-
tado, no son los únicos legitimados para 
hablar en nombre de los pueblos y de sus 
intereses.

Por supuesto, las mujeres no están 
al margen de tan importantes cambios. 
Este escrito tiene como objetivo poner 
de manifiesto que las mujeres, en todas 
sus diversidades, han sido capaces de or-
ganizarse y darle voz a sus aspiraciones. 
En este caso particular, hablamos de las 
colombianas que hacen parte de la Co-
lombia fuera de Colombia. A este amplio 
movimiento se ha llamado “Diplomacia Fe-
minista por la Paz”.

La Diplomacia Feminista por la 
Paz. Intentos de definición:

El concepto de “Diplomacia Feminista 
por la Paz” es nuevo y recoge la decisión 
consciente de las mujeres colombianas en 
situación de migración, refugio y exilio, de 
juntarse y participar desde sus nuevas rea-
lidades, de manera individual o por medio 
de sus organizaciones y comunidades, en 
iniciativas que conlleven a una verdadera 
transformación de los Estados en busca 
de la Paz verdadera. Una nueva propuesta 
originada en el quehacer de mujeres que, 
con una lucha incansable, han tratado de 
viabilizar sus derechos y alcanzar una vida 
digna para todas las mujeres, sin importar 

su origen étnico, posición social, creencias 
religiosas, lugar de origen, afiliación políti-
ca o el país donde viven.

Paradójicamente las razones que lleva-
ron a estas mujeres a dejar Colombia, razo-
nes que tenían que ver con su experiencia 
organizativa histórica, fueron también su 
gran potencial para impulsar nuevos pro-
cesos organizativos que, con base en su 
convicción y fuerza, han logrado grandes 
avances en términos de reconocimien-
to y materialización de derechos. Habla-
mos de mujeres con visiones diferentes, 
pero no contrapuestas, que evidencian 
diversas miradas y lugares desde donde 
se abordan los procesos. Se pretende que, 
teniendo en cuenta la visión de las muje-
res, los Estados ejerzan una propuesta de-
mocrática que garantice la presencia de 
todas las voces.

Antecedentes:

Las pioneras de este movimiento han 
sido mujeres colombianas en condición 
de exilio, refugio o migradas cuya historia 
de vida está marcada por un gran lideraz-
go y un compromiso incondicional con la 
construcción de paz, tanto en su país de 
origen como en los de acogida. En su an-
dar migratorio pudieron constatar que, en 
mayor o menor medida, la ausencia de las 
mujeres en las instancias con poder de de-
cisión tiene como consecuencia una falta 
de atención a sus intereses específicos, 
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que en parte nacen de las desigualdades 
de género.

En cada país de paso o de residencia, 
estas mujeres han constatado que la glo-
balización propende por una manera de 
integración que es selectiva y que exclu-
ye. Las historias que ellas cuentan hablan 
de un sistema que solidifica el carácter 
desigual de las personas. Afirman que la 
globalización ha potencializado el poder 
político y financiero de las transnaciona-
les que, amparadas en el monopolio del 
poder, han vetado políticas que no les fa-
vorecen. Han experimentado el poder ar-
bitrario que ejerce un grupo pequeño de 
países sobre otros países que no son con-
siderados como iguales.

Conscientes de un panorama patriar-
cal desolador, estas mujeres se unen con 
el fin de conocerse y compartir estrategias 
para desmontar las relaciones sociales de 
dominio y la base para hacerlo es su identi-
dad: ellas se definen desde su origen, des-
de su nacionalidad, desde su pertenencia 
étnica, desde su clase social, desde sus 
luchas organizativas, desde sus creencias, 
desde su nivel de estudio, desde su profe-
sión, desde su quehacer diario, desde su 
situación familiar y su estado civil, desde 
su historia, su pasado y también su futuro.

Saben también que no se trata de una 
lucha de mujeres contra hombres, sino de 
luchar contra un sistema dominante en 
donde, por generaciones, se ha reprodu-

cido una mirada masculina del poder ejer-
cido tanto en los espacios llamados priva-
dos como en los públicos, comenzando 
por la familia y la escuela y extendido a 
todo el sistema político, social y cultural. 
Con este abordaje, las mujeres analizan 
temas como el capitalismo y el colonialis-
mo y, a partir de allí, le apuntan a visibilizar, 
desestabilizar y transformar las relaciones 
de subordinación, opresión y dominación, 
todos ellos impulsados desde un sistema 
patriarcal.

La estrategia:

La lucha parte de conocer y contar la 
propia historia de las mujeres desde su 
propia voz, pero también contando la his-
toria de las muchas mujeres que se cruzan 
en su andar. Las historias no se cuentan de 
manera desprevenida, sino que están atra-
vesadas por conceptos como colonialis-
mo, patriarcado, racismo, discriminación, 
clasismo e imperialismo. Es así como las 
historias que se entrelazan se convierten 
en un punto de partida y de llegada por-
que cada una de ellas pasa por un proceso 
de transformación tanto individual como 
colectiva. Desde sus historias transforman 
sus entornos, sus comunidades, las colec-
tividades de las que hacen parte y, por su-
puesto, las instituciones.

La huella de estas mujeres no se hizo 
esperar. En los países de acogida impul-
saron procesos organizativos orientados 
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a interpelar, a trastocar, a desacomodar, a 
desordenar y a desmontar las estructuras 
tradicionales de opresión que se basaban 
en las diferencias de sexo para funda-
mentar desigualdades. Conocedoras de 
que una mirada patriarcal heterosexista, 
adultocentrista, colonial y de clase, pro-
vocaba sociedades en las que prevalecían 
relaciones jerarquizadas y jerarquizantes, 
mismas que eran la antesala de continuas 
injusticias sociales e incluso de guerras, 
decidieron actuar para generar acciones y 
reflexiones en torno a la Paz.

La fuerza y unión de estas mujeres fue 
creciendo y volviéndose una estrategia 
emancipatoria. No paraban de denunciar 
injusticias, desigualdades y discriminación 
en cualquier forma que se presentara. 
Siempre han cuestionado la existencia de 
un poder predominante y de una cultura 
que se hace llamar civilizatoria donde el 
“Ser Mujer” se define desde una lógica de 
inferioridad que perpetúa la sujeción, no 
sólo en el relacionamiento entre culturas, 
sino al interior de cada cultura.

La revolución generada por estas 
mujeres vincula su lucha a procesos de 
descolonización provocando discusiones 
acerca de los rasgos racistas, clasistas y 
machistas sobre los cuales se han funda-
do los Estados. Haciendo análisis y cruces 
históricos han pretendido reversar opre-
siones históricas. Para ellas ha sido impor-
tante sacar el debate del orden estatal y 
posicionarlo en la sociedad, analizando 

qué acciones pueden llevarse a cabo para 
modificar las relaciones de dominio, colo-
nialistas y machistas.

Los principios de la Diplomacia 
Feminista por La Paz

Este movimiento recoge las diferentes 
corrientes del feminismo y, por tanto, sus 
principios:

• Del feminismo liberal, que se enfoca en 
lograr la igualdad de derechos, recoge 
el principio de no discriminación de gé-
nero y la lucha por la equidad dentro de 
los sistemas educativos y de participa-
ción política, así como el uso de estrate-
gias legales y políticas.

• De los cuestionamientos a las estructu-
ras patriarcales de la sociedad, realiza-
dos por el feminismo radical, han apren-
dido que existe una relación directa 
entre opresión de género y patriarcado 
y de allí la necesidad de transformar las 
relaciones de poder con el fin de liberar 
a las mujeres.

• Las que transitan por el feminismo so-
cialista han compartido el hecho de 
combinar la lucha feminista con la lucha 
contra las desigualdades económicas y 
de clase, en tal sentido, hay una lucha 
en contra del capitalismo que perpetúa 
la opresión de género ya que, si las mu-
jeres tienen acceso a oportunidades y 
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recursos, las sociedades son más justas 
e igualitarias.

• Con la mirada de las que han partici-
pado en la construcción del feminismo 
interseccional se ha podido reconocer 
que, tanto la opresión como la discrimi-
nación, no se manifiestan de la misma 
manera en todas las mujeres ya que es-
tán relacionadas con otras categorías 
sociales como raza, etnia, clase, orien-
tación sexual, etc., por ello es necesario 
abordar con una mirada integral todas 
las discriminaciones.

• Cuando se valoran y reconocen las 
contribuciones culturales, los saberes 
invisibilizados de las mujeres que han 
sido subestimados por la sociedad pa-
triarcal, ha sido necesario luchar por la 
valorización de la diversidad cultural y 
el respeto por las diversas identidades 
de género, aportadas por el feminismo 
cultural.

• A quienes siguen esta corriente, el ecofe-
minismo ha enseñado que es necesario 
conectar la opresión de género y la ex-
plotación de la naturaleza. Con esto, se 
busca promover una relación armoniosa 
y sostenible con el medio ambiente.

• Algunas otras vienen del feminismo 
comunitario, nacido en Latinoamérica. 
Este movimiento reclama un cambio 
de orden patriarcal, capitalista, racista y 
colonial ya que estas han sido las bases 

para subyugar a las mujeres, a algunos 
hombres y a la naturaleza reproducien-
do un sistema discriminatorio, opresor y 
violento construido desde el cuerpo de 
las mujeres. La apuesta es refundar po-
líticamente un nuevo orden social basa-
do en la igualdad, complementariedad 
y reciprocidad entre hombres y mujeres 
y con la naturaleza.

Los desafíos del movimiento  
Diplomacia Feminista por la Paz

El desafío de despatriarcalizar pasa por 
reorganizar, bajo el principio de horizonta-
lidad, los pactos relacionales y de poder. 
En la cotidianidad, un sistema patriarcal 
se expresa en la validación de discursos, 
la negación de la memoria histórica de las 
mujeres y sus luchas y con la imposición 
de estereotipos de modelos culturales y 
de explotación emocional.

La voz desde la cual hablan las muje-
res se constituye en un enorme reto que 
implica que cada mujer tenga una voz que 
no apague las otras y que se conviertan 
en una voz colectiva. Se trata de hacer un 
ejercicio de construcción social de la dife-
rencia, ejercicio que pasa necesariamente 
por insertarse en la historia de las otras, 
por dejar atrás el yo del individualismo oc-
cidental y poner en práctica un sujeto co-
lectivo que entiende que las otras no son 
objetos, sino sujetos protagonistas de sus 
propias historias y experiencias.
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El ejercicio consciente de saber des-
de dónde habla cada una de estas mu-
jeres permite evidenciar las diferencias 
de clase, etnia, de género, edad y sexual. 
Desde estas diferencias han podido po-
sicionarse y recuperar las esperanzas de 
las luchas individuales y colectivas. Otro 
reto ha sido el de traspasar el poder de 
los medios de comunicación dominantes 
y manipuladores de los que pensamos 
y sentimos, los que siembran dudas y 
desesperanzan nuestras luchas. La con-
secuencia es la imposibilidad de recono-
cer nuestros avances, nos enceguecen 
y roban nuestra capacidad de tomar en 
mano el horizonte trazado por nuestros 
pueblos quitándonos el protagonismo de 
nuestra propia historia.

A manera de conclusión

La Diplomacia Feminista Por La Paz se 
desarrolla al mismo tiempo en que avanza 
la migración forzada, o aparentemente vo-
luntaria, que ha provocado que decenas 
de miles de mujeres colombianas se en-
cuentren viviendo en diferentes países del 
mundo, mostrando una feminización de 
la migración. La migración, cruzada con 
la globalización, produce una integración 
selectiva y excluyente. Bajo este panora-
ma es evidente la desigualdad de los acto-
res, un excesivo poder político y financiero 
que frena las políticas que les son desfavo-
rables y un trato desigual entre países que 
son aparentemente iguales.

Este nuevo movimiento tiene como 
uno de sus desafíos principales la conso-
lidación de una nueva democracia donde 
la vida y sueños del más del 50% de la po-
blación mundial sean tenidas en cuenta. 
Para lograrlo es necesario asegurar una 
verdadera representatividad y legitimidad 
del sistema democrático y de sus institu-
ciones.

Para el ejercicio diplomático estas mu-
jeres funcionan como un factor oculto de 
equilibrio. Siendo conscientes de que esta 
visión de desarrollo, que se mueve entre 
integración y exclusión, trae consigo nue-
vos riesgos, conflictos y dudas, las diplo-
máticas feministas por la paz apoyan el 
surgimiento de nuevas subjetividades con 
las cuales se disputan nuevos espacios de 
ampliación de derechos.

Como una expresión de resisten-
cia colectiva surge este movimiento en 
medio de muchos cambios intensos 
que acentúan las tensiones sociales. Ha-
blamos de una afirmación de las iden-
tidades, fundamentalismos políticos y 
religiosos, al lado de una exclusión cons-
tante de las diferencias. La meta final es 
potenciar nuevos derechos y abrir la po-
sibilidad de legitimar voces más allá de 
las propuestas tradicionalmente por el 
Estado Nación.

Creando un nuevo espacio desde don-
de comunicarse y comunicar, estas muje-
res han entendido que el movimiento es 
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una expresión de una red que se alimenta, 
sobre todo en la virtualidad, que no es jerár-
quico ni unidireccional, sino multidireccio-
nal y horizontal. El desafío es no convertir 
su accionar en un terreno en disputa y lo-
grar que los compromisos internacionales 
adquiridos por los Estados impacten la vida 
de las mujeres.

La apuesta de estas mujeres ha abier-
to la posibilidad de recuperar otros ima-

ginarios que restablezcan el equilibrio, 
basados en el reconocimiento de diversas 
cosmovisiones. De ninguna manera es un 
movimiento acabado, al contrario, es un 
proceso de creación de una nueva narra-
tiva que exprese las esperanzas de estas 
y de todas las mujeres del mundo que se 
contagian de una nueva manera de ejer-
cicio diplomático desde la sociedad civil, 
desde la óptica de mujeres cuyo motor es 
el alcance de la paz.
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Fotografía por Valentina Alfonso 
 (@valentinalfonsog_ph en Instagram) 

“Autoridad”, [Cabildo Indígena Kamëntsá, Valle del Sibundoy], 2022. 
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La paz será feminista e interseccional:  
un llamado de la reflexión a la acción

LIMPAL Colombia

Colombia y somos reconocidas a nivel na-
cional e internacional por nuestra apues-
ta por el desarme, la reincorporación y la 
reconciliación. En esta línea, para LIMPAL 
Colombia, la adopción de la Resolución 
1325/2000 del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas y de esta agenda son 
un marco de referencia internacional para 
el trabajo de consecución y mantenimiento 
de la paz y la seguridad en el país, así como 
para la prevención de la violencias contra 
las mujeres, las apuestas que promueven 
la resolución de conflictos negociada, la 
reconstrucción del tejido social y los pro-
cesos de reconciliación, con procesos de 
memoria y sanación, especialmente con 
mujeres víctimas del conflicto armado, mu-
jeres defensoras de derechos humanos, li-
deresas y mujeres firmantes de paz. 

Defendemos, como dice la Agenda, 
que las mujeres no solo fuimos víctimas 
del conflicto armado, sino que somos ac-
toras clave para la construcción de paz 
y la seguridad por lo que promovemos 
la participación de las mujeres en sus 
diversidades en espacios de decisión 
para que sean reconocidas como suje-
tas activas indispensables en los proce-
sos de negociaciones de paz, así como 

LIMPAL Colombia es una organiza-
ción feminista, pacifista y antimilitarista; 
parte y filial en Colombia del movimiento 
Women’s International League For Peace 
and Freedom (WILPF) reconocida como 
la organización pacifista de mujeres más 
antigua del mundo, con 109 años de ac-
tivismo por la paz en 45 países del mun-
do, promoviendo y potenciando las voces 
de las mujeres a nivel global para generar 
alternativas no violentas a la resolución y 
transformación de conflictos. Trabajamos 
por la construcción de paz desde una mi-
rada feminista interseccional a través del 
fortalecimiento de liderazgos de las mu-
jeres y jóvenes y de su participación ciu-
dadana y política para el reconocimiento, 
apropiación, defensa y protección de sus 
derechos, que les permita una vida digna, 
autónoma y libre de violencias, con igual-
dad y equidad de derechos y oportunida-
des. Practicamos el cuidado de la vida por 
una sociedad libre de violencias confron-
tando los sistemas que generan opresión 
sobre las mujeres en sus diversidades. 

Promovemos la implementación de 
la Resolución 1325 del 2000 del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas y la 
Agenda de “Mujeres, Paz y Seguridad” en 

33



en el seguimiento a la implementación 
y territorialización de políticas públicas 
relacionadas.

En nuestro andar político, hemos veni-
do fortaleciendo la apuesta por una peda-
gogía de paz desde una perspectiva po-
pular, que posibilite el diálogo de saberes 
comunes, reconociendo y valorando los 
conocimientos de las mujeres en materia 
de paz y seguridad en múltiples niveles, 
reivindicando sus saberes y experiencias 
en los territorios, promoviendo el respeto 
y la garantía de los derechos humanos y 
de la naturaleza.

A continuación, compartiremos algu-
nos de los debates y propuestas respecto 
de la paz, que hemos reflexionado e inter-
cambiado con las mujeres a través pro-
cesos formativos y de incidencia política 
multinivel que han permitido ampliar y for-
talecer nuestro horizonte ético y político 
en la construcción de paz y en la transfor-
mación del paradigma de seguridad des-
de una mirada feminista interseccional.

Aproximaciones a múltiples 
ideas sobre la paz

Los estudios de paz han configurado 
una serie de conceptualizaciones sobre la 
paz y el conflicto que, lejos de ser deba-
tes cerrados e inequívocos, dialogan entre 
ellos, se complejizan y plantean dimensio-
nes relevantes para la consolidación de 

la paz, vale la pena indicar que la paz no 
tiene un significado exacto ni universal. En 
este sentido, a continuación, repasamos 
algunas breves concepciones de paz en-
fatizando en sus principales rasgos o di-
mensiones. 

Paz negativa

El elemento clave de la paz negativa 
es la ausencia de guerra o conflicto arma-
do. Por lo tanto, las negociaciones de paz, 
bajo este modelo, se orientan a cesar los 
combates y a cumplir el Derecho Inter-
nacional Humanitario - DIH1. En ámbitos 
de interacción más amplios comprende 
“la ausencia de violencia expresa, direc-
ta, entre dos o más seres humanos” (Ra-
mos, 2016) sin considerar, en ningún caso, 
el vínculo entre el conflicto armado y los 
problemas sociales, políticos y económi-
cos. Cabe enfatizar que este modelo justi-
fica la intervención militar en la búsqueda 
del control del oponente, la defensa y del 
orden, propicia la militarización y la repre-
sión social, siendo el Estado a través de su 
aparato represivo y jurídico, el proveedor 
de la paz. La participación de la sociedad 
es restringida al involucrar únicamente a 
actores armados y mecanismos legales.

Paz positiva

Al reconocer la multidimensionalidad 
de las violencias, este modelo considera, 
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además de las violencias directas (como 
las guerras) dos dimensiones más: las 
violencias estructurales y la dimensión 
cultural. En este sentido, pretende alcan-
zar la justicia social y la satisfacción de 
necesidad básicas, así como el desarrollo 
de valores culturales que hagan posible la 
paz: “mientras existan injusticias y no se 
atiendan las necesidades humanas bási-
cas (bienestar, libertad, identidad y sobre-
vivencia), no existirá la paz, aunque los se-
res humanos no se agredan directamente” 
(Galtung, 1985).

Este modelo considera dos dimensio-
nes ausentes en el modelo negativo de la 
paz: la multidimensionalidad y la comple-
mentariedad. Es necesario, entonces, im-
pulsar procesos de paz que profundicen 
las causas estructurales y culturales de los 
conflictos y que conlleven respuestas inte-
grales y complementarias. 

La paz positiva aspira también a con-
solidar valores de paz como la reconcilia-
ción y la justicia. En términos de partici-
pación social convoca, no sólo al Estado 
y a actores armados, sino también a una 
representación más o menos extensa de 
la sociedad.

No obstante, este modelo tiene una se-
rie de limitaciones y problemas: ubica las 
violencias y la construcción de paz en un 
nivel estructural, desconociendo los proce-
sos situados y comunitarios. Las personas 
son consideradas receptoras pasivas de 

violencias estructurales sin capacidad de 
incidir en la paz y en la guerra. Por otra par-
te, aunque pretende profundizar las cau-
sas estructurales de la violencia no plantea 
transformaciones en el modelo de desarro-
llo que, evidentemente, se asocia al ejerci-
cio de violencias y a las desigualdades.

Paz imperfecta

Este concepto no se considerar como 
dependiente y subordinado a la violencia 
(Montañés y Ramos, 2012) sino que se 
encuentra dotado de sentido en sí mis-
ma. La paz imperfecta hace referencia a 
las experiencias y espacios en los que los 
conflictos se regulan pacíficamente (Mu-
ñoz, 2004), es decir, es posible generar 
experiencias pacíficas no asociadas a la 
violencia, de modo que la paz no necesa-
riamente implica su desescalamiento. Se 
trata entonces de acciones, pensamien-
tos, diálogos y decisiones pacíficas produ-
cidas en múltiples ámbitos y escalas. 

El adjetivo “imperfecta” enfatiza, por 
un lado, en que es un proceso no acaba-
do ni absoluto, la paz se construye en la 
medida que sumamos todos los pasos 
que damos en su dirección, sin esperar a 
que sea completa o absoluta y por otro en 
que, a pesar de gestionarse pacíficamente 
las controversias, convive con los conflic-
tos y algunas formas de violencia (Muñoz, 
2004) incluso bélicas. En este sentido, la 
paz se percibe como un proceso vivo, en 
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permanente construcción y transforma-
ción que resulta de acciones humanas 
pacíficas en el marco de espacios de co-
habitación o relacionales. 

Paz transformadora y  
participativa

Del mismo modo que la paz imper-
fecta, la paz transformadora rompe con 
el sentido estructural y, por lo tanto, alta-
mente utópico de la paz positiva. El trata-
miento a las personas no es el de recep-
toras pasivas de estímulos externos sino 
de activos en la construcción de realida-
des y atención de necesidades. No con-
siste en respuestas pacíficas aisladas, 
sino en una acción colectiva sinérgica 
que prioriza la satisfacción de necesida-
des conjuntas y el bienestar colectivo, 
en todo ámbito y escala de interacción, 
consolidando modelos de convivencia. 
El énfasis en la sinergia consiste en que, 
atender las necesidades propias a costa 
de las necesidades de los demás, propi-
cia la violencia. 

La Paz Transformadora emerge cuando 
los seres humanos, para atender una 
determinada necesidad, actuamos de 
modo tal que nuestro comportamiento 
no sólo nos beneficia a nosotros, sino 
que también lo hace al conjunto de 
la población; cuando logramos aten-
der nuestras necesidades y las de los 
demás, conformando modelos convi-

venciales de atención sinérgica de las 
necesidades. (Universidad Nacional Au-
tónoma de Honduras, 2023) 

Al tratarse de una realidad conjunta 
construida, la participación de la socie-
dad, de todos y todas, ocupa un lugar cen-
tral. En este sentido, las iniciativas de paz 
populares y comunitarias son, en sí mis-
mas, procesos de construcción de paz, 
siendo las negociaciones entre el Estado 
y grupos insurgentes un elemento más - 
aunque no menor - en el proceso amplio y 
multidimensional de construcción de paz. 
Así mismo, la paz transformadora no se 
desvincula por completo de las condicio-
nes estructurales, de modo que reconoce 
que los sistemas o modelos económicos, 
políticos, culturales y sociales alimentan el 
conflicto y, por lo tanto, son susceptibles 
de ser transformados. Este reconocimien-
to marca una diferencia con la paz posi-
tiva en la cual coexisten e incluso facilita 
el mantenimiento de modelos de desarro-
llo violentos estrechamente relacionados 
con las causas estructurales del conflicto. 
(Ramos, 2013)

Otras nociones que podríamos tener 
en cuenta en los estudios sobre la paz 
son por ejemplo la paz del vencedor, que 
implica la victoria militar y el dominio 
sobre el vencido; la paz liberal que pre-
tende el libre comercio y otros procesos 
para la inserción de los países en el sis-
tema capitalista global; y la paz civil que 
trasciende el enfoque centrado en el 
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Estado de las dos anteriores corrientes, 
poniendo énfasis en la acción directa 
de la ciudadanía y su movilización. So-
bre la paz liberal versan diferentes crí-
ticas, una de ellas señala que la puesta 
en práctica de las reformas económicas 
promovidas desde esta concepción “en 
lugar de contribuir a la transformación 
de los principales factores de conflicto 
(desigualdades, pobreza, corrupción, 
nepotismo, etc.) están, por el contrario, 
reproduciéndolos” (Ramos, 2013).

El camino hacia una  
paz feminista

Los análisis feministas han interpelado 
la marginalidad de las desigualdades y vio-
lencias de género en los anteriores deba-
tes. A pesar de ser estructurales y manifes-
tarse en experiencias cotidianas y situadas 
de violencias, es decir, en cada uno de los 
niveles en los que se ha centrado el deba-
te sobre la paz y los conflictos, no han teni-
do un lugar concreto ni explícito. 

Una interpelación en particular de las 
organizaciones que impulsan la Agenda 
de Mujeres, Paz y Seguridad, es que, si 
bien el éxito de un acuerdo de paz depen-
de, en cierta medida, de acotar la agenda 
de negociación para hacerla viable, no es 
posible la consecución de la paz en nin-
gún ámbito sin igualdad de género y sin la 
garantía plena de los derechos humanos 
de las mujeres. 

En este sentido, y al ser la desigual-
dad de género resultado de un sistema de 
opresión que estructura las relaciones so-
ciales, las instituciones e incluso el modelo 
económico, esta apuesta por la igualdad 
de género es, no sólo central, sino indis-
pensable en la consolidación de cualquier 
modelo de paz. 

Otra interpelación consiste en que el 
abordaje convencional de la paz ha repro-
ducido la división de los ámbitos público 
y privado, dejando la desigualdad de gé-
nero y las violencias contra las mujeres al 
margen de las negociaciones políticas de 
paz, desconociendo el trabajo de cuidado 
colectivo de las mujeres y, peor aún, des-
conociendo el carácter político y estructu-
rante de las relaciones de género en todos 
los ámbitos.

Ahora bien, la perspectiva intersec-
cional complejiza este análisis recono-
ciendo múltiples sistemas de opresión y 
discriminación que se intersectan entre 
sí, configurando experiencias concretas 
de desigualdad que deben integrarse de-
cididamente a las discusiones y procesos 
de paz. En este sentido, en la experiencia 
del conflicto armado para las mujeres se 
pueden intersectar en, por ejemplo, la dis-
criminación racial, de género, de clase y 
territorial, configurando riesgos y victimi-
zaciones diferenciales. En síntesis, la ex-
periencia de la paz está determinada por 
condiciones, contextos y experiencias es-
pecíficas, individuales y colectivas, que se 
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expresan en la vivencia segura de la coti-
dianidad y de todo tipo de relaciones.

La paz desde las voces de las 
mujeres en sus diversidades:  
demandas y propuestas

Reconocer los límites, retos y caminos 
pendientes para transitar hacia otras ver-
siones de la paz, situada y en consonan-
cia con las realidades territoriales, es una 
tarea que asumimos como parte de nues-
tras agendas y horizontes políticos que 
abogan por la participación de las mujeres 
y la necesaria sincronía entre las acciones 
gubernamentales e institucionales, sus 
contextos y trayectorias. Es por ello, que 
paralelo al análisis realizado frente a las 
distintas nociones de paz, proponemos el 
diálogo con las apuestas de las mujeres 
en tres de los territorios (Bolívar, Cauca y 
Meta) donde desde LIMPAL hemos venido 
desarrollando procesos de incidencia en 
articulación con colectivas y otras expre-
siones sociales de mujeres.

Estas apuestas surgen en dos escena-
rios de incidencia en los que exploramos 
las visiones de paz y sus perspectivas: por 
un lado, en los encuentros en los que ca-
nalizaron sus voces y sentires frente a los 
planes de desarrollo territoriales durante 
este 2024; y por otro, en los que otrora de-
nominábamos como Comités Territoriales 
de Impulso de la resolución 1325/2000 a 
partir de las propuestas de acción elabora-

das por parte de las lideresas y defensoras 
de derechos humanos desde un ejercicio 
de priorización y del análisis territorial. 

En primera medida, planteamos un 
recorrido por las perspectivas de paz pre-
sentes en los planes de desarrollo territo-
rial (PDT) en diálogo con las voces reco-
piladas, con especial énfasis en asuntos 
relacionados con la paz en relación con la 
protección de defensoras de derechos hu-
manos, líderes y lideresas, derecho a una 
vida libre de violencias y, participación po-
lítica para desde allí reconocer sus aportes 
a la comprensión de la paz desde diversas 
dimensiones. 

Los principales aportes de las mujeres 
con relación a la construcción de paz es-
tán centrados en la activación de estrate-
gias de monitoreo y análisis de procesos 
de justicia, paz y reparaciones. Además, 
en concordancia con otros territorios en el 
país, sus reclamos se han enfocado en la 
tolerancia cero a la discriminación y a las 
sistemáticas violencias.

Llama la atención cómo las mujeres 
han insistido en la exploración de formas 
de justicia comunitaria y espacios de 
diálogos para la paz como estrategias al-
ternativas a la administración de justicia 
y prevención de violencias y como una 
forma de afrontar la desconfianza institu-
cional. Esto es clave ya que deja ver otras 
formas de concebir la paz, desmontando 
imaginarios sobre la figura “paternalista” 
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del Estado y su institucionalidad como 
“proveedores” de paz en los territorios. 

Dentro de las agendas de paz y seguri-
dad, la participación tiene un espacio cen-
tral, por ello, también se han gestado pro-
puestas frente a la activación de instancias 
de participación con perspectiva intersec-
cional, y acciones más concretas como 
la creación de espacios pedagógicos de 
formación política para la democracia y 
gobernanza dirigidas a las mujeres en to-
das sus diversidades, como una forma de 
amplificar la incidencia en distintos territo-
rios y como garantía de la inclusión de sus 
perspectivas en distintas instancias. 

Es así como la participación, como 
camino posible hacia la paz, se propone 
desde una lectura en perspectiva de gé-
nero y que integre diferencialmente las 
necesidades de las mujeres a través de 
canales como la Mesa Municipal de Par-
ticipación Efectiva de las Víctimas, el Co-
mité de Justicia Transicional y subcomi-
tés Técnicos. Como acciones propuestas 
están la articulación con actores institu-
cionales para garantizar el despliegue del 
componente de reparación integral para 
la población víctima del conflicto arma-
do, incluidas medidas diferenciales para 
las mujeres con enfoque de género. Se 
hace énfasis en la inclusión de acciones 
que desde el arte y la cultura propendan 
por la transformación de patrones cultu-
rales a través de pedagogía de paz con 
temas de sensibilización de género y la 

construcción de masculinidades alterna-
tivas y afirmativas para la paz.

En esta misma línea, las mujeres plan-
tean que no hay posibilidad de construir 
paz sin una problematización de los efec-
tos del militarismo sobre sus cuerpos-te-
rritorios, ya que mencionan que los inte-
grantes de la fuerza pública en muchas 
ocasiones son quienes violan los derechos 
humanos de las mujeres y de las personas 
con identidades de género y orientacio-
nes sexuales diversas. En contraste con 
la idea que asocia presencia armada del 
Estado con seguridad, el uso de armas 
incrementa la percepción de inseguridad 
para las mujeres y comunidades. En este 
sentido, la alternativa propuesta tiene que 
ver con la creación de una ruta progresi-
va de desmilitarización de los territorios y 
de desarme, que involucre como medida 
inmediata procesos de formación con la 
fuerza pública en DDHH, enfoque de gé-
nero y masculinidades no violentas, desde 
el enfoque de seguridad humana con mi-
rada feminista.

Para la materialización de la paz femi-
nista interseccional, las mujeres proponen 
la consolidación del Comité de seguimien-
to a la Resolución 1325 como un espacio 
consultivo, no únicamente de seguimien-
to, que favorezca la articulación de la insti-
tucionalidad y las organizaciones sociales 
de mujeres en la territorialización de la Re-
solución y al Plan Nacional de Acción a ni-
vel departamental y local. El mismo debe 
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formalizarse a través de Acuerdo con ga-
rantías de participación para las mujeres 
y obligaciones específicas institucionales. 

Específicamente frente a la ausencia 
de representación de las mujeres rurales en 
los equipos negociadores del diálogo de 
paz entre el gobierno colombiano y actores 
armados como el ELN, se reclama la garan-
tía a la participación de las mujeres en sus 
diversidades en los diálogos institucionales, 
aspirando a un 50% de representación en 
los equipos de negociación. Esta participa-
ción debe ser del movimiento de mujeres 
en sus diversidades para garantizar la re-
presentación de sus distintas identidades, 
situaciones, necesidades e intereses. 

Dentro de los procesos participativos, 
se ha insistido en que, en el marco del con-
flicto armado, el cuerpo de las mujeres ha 
sido botín de guerra. Por ello, dentro de los 
impactos diferenciados se ubican la ruptu-
ra del núcleo familiar, afectaciones al cuer-
po, violencia sexual, pérdida del territorio, 
economía alimentaria, afectaciones en la 
salud mental física y emocional, pérdida 
de la identidad, señalamiento, estigmatiza-
ción, ruptura del tejido social, entre otros.

La desmilitarización como 
apuesta intrínseca en la cons-
trucción de paz feminista

El recorrido que hasta aquí hemos 
planteado por las voces de las mujeres, 

las lecturas actualizadas de sus contex-
tos y sus apuestas nos han permitido en-
sanchar las perspectivas sobre la paz. En 
este sentido, lo primero que debemos de-
cir es que hemos pasado por visiones de 
paz que, en respuesta a las demandas del 
contexto se han ido quedando cortas tan-
to en sus apuestas como en las acciones 
dirigidas a su garantía. Sin embargo, la in-
cidencia y participación de las mujeres en 
sus diversos procesos organizativos han 
resultado efectivos en la medida en que 
dejan evidencia dichos límites. 

La agenda de paz en Colombia ha es-
tado planteada desde la superación de 
un conflicto armado que se posicionó es-
tratégicamente como relato exclusivo no 
solo para narrar historias antagónicas de 
víctimas/victimarios a partir de la figura 
del enemigo interno, sino para justificar 
la intervención militar en los territorios y 
desde allí trasladar la responsabilidad de 
la producción de violencia a grupos arma-
dos ilegales, reforzando la referencia de 
un Estado presente, “proveedor” de segu-
ridad desde el despliegue de las fuerzas 
armadas militares y el intervencionismo de 
organismos internacionales. 

Lo anterior ha sedimentado un imagi-
nario en torno a la paz como un asunto 
de debate y gestión meramente “públi-
co”, Estado-centrado y militarizado, por 
demás androcéntrico y reproductor de 
discursos basados en la necesaria maqui-
naria armada para la defensa ciudadana, 
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y a partir de allí justificar la destinación no 
solo de recursos materiales, sino huma-
nos (Castillo, 2023).

Recogiendo las apuestas de las muje-
res nos encontramos frente al reto de ac-
tualizar la mirada militarizada, Estado-cen-
trada, basada en el control, así como el 
sesgo antropocéntrico que en el sentido 
común suele ser asociada con paz. Por 
ello, debemos seguir en la búsqueda de 
versiones de la paz más interdependientes 
y eco-dependientes que parten de la pers-
pectiva de interconexión de los sujetos y 
las relaciones cuerpo-territorio, o pode-
mos seguir pensándonos en desconexión 
con la naturaleza y no responder frente a 
las visiones capitalistas que la reducen a 
recursos. 

El cuidado de recursos como el agua 
y los minerales, la defensa de los territo-
rios y la denuncia del despojo y saqueo 
deben estar dentro de las agendas de 
seguridad, incluso la declaratoria de ríos, 
nevados y montañas como sujetos de 
derecho y las acciones de reparación y 
protección que de esta medida se deri-
van, ya es un avance; sin otros seres más 
que humanos no es posible pensar la 
paz feminista. Los reclamos legítimos de 
las mujeres lideresas y defensoras de De-
rechos Humanos que aquí plasmamos, 
constituyen el derrotero hacia la nece-
saria revisión de las nociones de paz, 
ampliando las perspectivas sobre lo que 
integralmente debería estar garantizado 

para el pleno ejercicio de los derechos, 
la búsqueda de la equidad y el acorta-
miento de las brechas.

La paz feminista interseccional 
desde los territorios

Las diferentes acepciones alrededor 
de la paz proponen lecturas de acuerdo 
con paradigmas, momentos históricos, 
posicionamientos políticos o campos de 
saber, entre otros, dando cuenta de enfo-
ques que nos permiten sentirnos recono-
cidas en nuestras diversidades, prácticas 
y resistencias, así como tomar referencias 
que brindan la posibilidad de problemati-
zar aquellas que excluyen o minimizan las 
lecturas contextuales, territoriales, pobla-
cionales, o se basan en miradas reduccio-
nistas como aquellas que definen a la paz 
únicamente como la ausencia de guerras 
o conflictos armados.

Cabe entonces ubicar la lupa en 
aquellos aspectos que alimentan la pers-
pectiva de paz feminista e interseccional, 
desde la que se configura un posiciona-
miento político que reivindica el lugar 
de las mujeres en sus diversidades y sus 
aportes a la construcción de la paz desde 
diferentes latitudes, con una mirada críti-
ca desde el sur global. Así mismo, busca 
ir más allá de la versión de paz clásica y 
neoliberal, promoviendo visiones de paz 
transformadoras apalancadas por el mo-
vimiento feminista en diferentes contex-
tos y escenarios.
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La construcción de paz feminista, en 
una perspectiva plural, nos sitúa desde 
la mirada interseccional que problema-
tiza y profundiza lo relacional a partir de 
las distintas fuentes de opresión que han 
afectado a las mujeres y niñas en sus di-
versidades. El sistema patriarcal, el siste-
ma militarista y el sistema capitalista han 
provocado prácticas que se han ido entre-
lazando, a todo nivel, en las que el racis-
mo, el colonialismo, el clasismo o la LGT-
BIQ+fobia, entre otras, generan impactos 
diferenciados en las vidas de las mujeres 
y de las personas en mayores niveles de 
desigualdades y opresiones de género.

Si bien es clave reconocer que la paz 
es una apuesta vivenciada en diferentes 
dimensiones que pasan por lo individual, 
lo familiar, lo comunitario y lo social, algu-
nas pensadoras y teóricas feministas en 
sus reflexiones y análisis en torno a la paz, 
han dado un lugar relevante a la dimen-
sión relacional, de allí se desprende la im-
portancia de considerar otros escenarios 
de estudio en clave feminista que matizan 
la paz como una práctica política en la que 
la reivindicación del cuidado colectivo, la 
ética del cuidado, la paz cotidiana, entre 
otras, dan cuenta de acciones que buscan 
transformar realidades contextuales para 
un mejor vivir ante experiencias modifica-
das por las violencias, los conflictos arma-
dos y las guerras.

La paz feminista interseccional busca 
poner en el centro la vida, lo que signifi-

ca repensar no solo los modelos militari-
zados desde los cuales se ha posicionado 
la seguridad y la defensa, sino asuntos 
estructurales como el sistema económico 
extractivista que se vale de los cuerpos-te-
rritorios de las mujeres o del sistema polí-
tico que mantiene un uso del poder que 
sostiene el privilegio masculino en la toma 
de decisiones. Así, la paz feminista inter-
seccional es posible en tanto exista una 
transformación a los órdenes políticos, 
económicos y sociales dados a razón no 
solo del género sino de otros marcadores 
sociales como la raza y clase social; dicho 
esto, la perspectiva feminista de la paz es 
a su vez una apuesta interseccional que 
posiciona la diversidad de las mujeres, sus 
agendas y capacidad de agencia.

Al situarnos desde la paz feminista e 
interseccional, nos referimos a la cons-
trucción de un mundo digno y seguro 
para todas las personas, una paz que dé 
un lugar prioritario al cuidado y ubique 
en el centro la preservación de la vida 
en todas sus formas, especialmente las 
que han estado en mayor nivel de des-
igualdad y vulnerabilidad. En este sen-
tido, no se basa exclusivamente en una 
apuesta por frenar la violencia armada, 
se trata de ir más allá ante los escena-
rios de diálogos de cese de hostilidades 
y acuerdos de paz que implican accio-
nes a corto, mediano y largo plazo, en los 
que incluir de manera explícita el reco-
nocimiento, la reparación y garantías de 
no repetición de las violencias ejercidas 
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contra las mujeres y las niñas sea impe-
rativo y no un asunto secundario.

La paz de la que hablamos implica la 
agencia de las mujeres en cada entorno 
concreto, es la posibilidad de desarrollar 
proyectos de vida desde la seguridad fe-
minista e interseccional y la satisfacción 
de las necesidades materiales básicas, 
así como emprender acciones de reco-
nocimiento, reparación y garantías de no 
repetición frente a los múltiples tipos de 
violencias hacia las mujeres y niñas en sus 
diversidades a lo largo de sus vidas, efec-
tuadas por múltiples actores en el marco 
de los conflictos armados y en diferentes 
ámbitos.

Asimismo, una mirada feminista e 
interseccional de la paz, considera la se-
guridad desde una perspectiva amplia, 
más allá de la tradicional impuesta por el 
Estado, que vincule las experiencias coti-
dianas de las mujeres sobre las violencias 
a partir de un enfoque multidimensional, 
que debe reconocer las fuentes de inse-
guridad, incluidas las asociadas a las des-
igualdades de género provocadas por el 
sistema patriarcal, militarista y capitalista.

En los escenarios de negociaciones 
de paz con diferentes actores involucra-
dos en los conflictos armados, acuerdos 
firmados e implementación de estos, es 
indispensable garantizar la participación 
y representación de las mujeres en sus 
diversidades de forma permanente en la 

toma de decisiones y en los más altos ni-
veles de negociación y continuar hacien-
do real la consigna de ser pactantes y no 
pactadas. 

Oportunidades para seguir  
tejiendo la paz feminista  
interseccional

Es clave, entonces, reiterar el posicio-
namiento de la paz más allá de la ausen-
cia de guerra. Desde una mirada multi-
dimensional, es necesario el estudio de 
las realidades en las que se reproduce el 
continuum de violencias y de los modos 
en los que la interrupción de dichos ciclos 
es posible. No se trata entonces de que 
únicamente se produzcan la desmilitariza-
ción de los territorios o que se garantice 
la seguridad humana sin el uso de armas, 
sino que es necesario el análisis de las 
condiciones y desigualdades estructura-
les a partir de las cuales las mujeres resul-
tan las mayores víctimas de los conflictos 
y las violencias sistemáticas.

En línea con lo anterior, una agenda 
política en torno a la paz feminista inter-
seccional implica reiterar varios compro-
misos: por un lado, el llamado a no perder 
de vista las realidades de las regiones, no 
solo donde hay una incidencia directa. 
Esto es la constante búsqueda de puen-
tes y acciones en pro de la participación y 
robustecimiento de la capacidad de agen-
cia de las mujeres; además, la inclusión de 
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asuntos ambientales, la crisis climática, el 
modelo extractivista, como temas clave a 
la hora de pensar una paz con todos, to-
das y todes, en donde la defensa del agua, 
los territorios y de la vida misma esté en el 
centro de las agendas.

Es necesario reafirmar que no existe 
una paz acabada o conclusa, ya que este 
es un proceso en constante transforma-
ción alimentado por las experiencias de 
diversas personas en distintas latitudes 
y situados en distintos lugares de enun-
ciación. Desde la lupa de análisis inter-
seccional cabe resaltar la experiencia del 

movimiento de mujeres y feminista en 
Colombia, cuyas reivindicaciones y luchas 
han forjado distintas estrategias para inci-
dir en la construcción de paz en el país y 
afianzado su presencia y constancia. Pese 
a la multiplicidad de obstáculos institucio-
nales, sociales y culturales -difíciles de so-
brellevar- la apuesta se ha mantenido viva 
y continuaremos reivindicando las posibi-
lidades de una salida negociada del con-
flicto armado con décadas de existencia y 
miles de víctimas producidas por la violen-
cia, que permita dar lugar a una sociedad 
justa, equitativa, respetuosa y cuidadora 
de la vida. 
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Mujeres paz y seguridad, una agenda  
en deuda, un reto, un proceso con  

las mujeres indígenas

Janneth Lozano Bustos 
Con el apoyo de Rocío Doncel

CODACOP

La paz “pensamientos que nacen del 
corazón y de nuestro caminar, porque para 
nosotras, la paz es unir la vida del ser des-
de el corazón hasta el vientre de la natura-
leza… es recorrer el territorio… es sentir la 
vida desde las raíces de la madre tierra… es 
formar en armonía y equilibrio desde el fo-
gón… es soñar desde la luna, desde el sol”.

Mujeres indígenas del norte del Cauca 1

Presentación 

Es importante destacar que, como po-
cas veces, el despliegue realizado para la 
formulación del Plan de Acción Nacional 
de la Resolución 1325 Mujer, Paz y Seguri-
dad (PAN R1325) se convirtió en un ejem-
plo de cómo es posible facilitar espacios 
amplios de consulta y deliberación para 
construir una política pública verdadera-

 1. Mujeres Indígenas de la Cxhab Wala Kiwe. Voces, 
sueños y propuestas para la PAZ. Septiembre de 
2014.

mente inclusiva. En estos espacios par-
ticiparon mujeres diversas: indígenas, 
campesinas, negras, afrodescendientes, 
raizales, palenqueras, urbano-populares, 
jóvenes, mujeres LBT, en situación de pri-
vación de la libertad, de frontera, de la 
diáspora, entre muchas otras. Todas ellas 
aportaron, desde sus propias visiones de 
paz y seguridad, propuestas valiosas que 
contribuyeron a la construcción de un 
PAN R1325 que, enmarcado en sus cuatro 
pilares (Participación, Protección, Preven-
ción y Socorro y Recuperación), adoptó 
medidas efectivas para garantizar la parti-
cipación activa de las mujeres en todas las 
etapas de los procesos de negociación de 
paz y resolución de conflictos, asegurando 
además la restauración plena de sus vidas 
tanto a nivel individual como comunitario.

En el marco del PAN R1325, en este 
artículo se intenta desarrollar las perspec-
tivas de las mujeres indígenas, sus apor-
tes, propuestas a un Plan de Acción que 
no solo se construye con muchas voces y 
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presencias de las mujeres, sino que ade-
más asume una perspectiva, que podría 
resultar “revolucionaria” a la hora de im-
plementar el Plan.  Se trata del enfoque 
interseccional, a partir del cual se propone 
territorializar, ejercicio que, entre otras, re-
cupera visiones sobre qué es la PAZ, sus 
propuestas e implicaciones territoriales y 
retos para el mismo PAN R1325.

A partir del reconocimiento de los años 
de luchas de las mujeres indígenas por al-
canzar la paz en sus territorios, se recurre 
en este texto, a documentos y propuestas 
sistematizados por las mujeres indígenas, 
resultado del “tejer la palabra” entre muje-
res, junto al fogón en tulpas y espacios de 
celebración y encuentros comunitarios; 
espacios en donde la presencia sabia y sa-
nadora de las mayoras y la ruta marcada 
por las ancestras que entregaron sus vidas 
en las luchas por alcanzar la paz en sus te-
rritorios, mujeres como Cristina Bautista, 
Carmelina Yuli Pavi y Ana Tulia Zapata, a 
ellas todo el reconocimiento y gratitud.

La Política Exterior Feminista  
y el Plan Nacional de Acción  
Mujeres Paz y Seguridad,  
Resolución 1325 

En el 2024, entre los hechos políticos 
más relevantes para las mujeres en Co-
lombia en temas de participación, dere-
chos humanos y construcción de paz, se 
destacan la adopción de la Política Exte-

rior Feminista (PEF) y el Plan Nacional de 
Acción Mujer, Paz y Seguridad de la Re-
solución 1325 (PAN R1325). Ambas son 
el resultado de un compromiso claro del 
gobierno del presidente Gustavo Petro y 
la vicepresidenta Francia Márquez con las 
mujeres; compromiso que refleja años de 
trabajo e incidencia por parte de organiza-
ciones de mujeres y feministas, así como 
de diversos movimientos sociales.

Tanto la PEF como el PAN R1325 se 
construyeron mediante procesos amplios 
de consulta con un enfoque interseccio-
nal. Este enfoque representa un desafío 
significativo, no solo en la formulación par-
ticipativa, sino también en la implementa-
ción a nivel nacional, en un país donde la 
diversidad es la esencia de la identidad 
de las mujeres. La interseccionalidad se 
vincula estrechamente con el enfoque 
territorial, pilares fundamentales de la for-
mulación del PAN R1325, que también inte-
gra otros enfoques como el antirracismo, 
discapacidad, ciclo de vida, orientación 
sexual, expresión e identidad de género, y 
diversidad étnica y sexual. Estos enfoques 
se alimentan y entrelazan, promoviendo 
una visión integral e inclusiva.

Lograr formulaciones como el PAN 
R1325 es resultado de poderosos ejerci-
cios de participación liderados por muje-
res desde sus experiencias e identidades. 
Estas experiencias, reflexionadas y teori-
zadas desde los llamados “bordes”, han 
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enriquecido los marcos de comprensión 
feminista con aportes de mujeres negras, 
indígenas, campesinas, de identidades 
sexuales diversas, urbano-populares y fe-
ministas. Todas ellas, desde sus propias 
condiciones y etapas de vida, han reivin-
dicado su derecho a una vida libre de vio-
lencias y en paz.

En este ejercicio de construcción, es-
pecialmente, del PAN R1325, confluyen vi-
siones y propuestas de muchas mujeres; 
de manera particular, resaltamos aquí la 
experiencia y trabajo de las mujeres indí-
genas; quienes parten de reconocer que 
si bien, en Colombia, ya hace años es cen-
tral, en la formulación de políticas y pro-
gramas, enfoques y perspectivas, que, 
coherentes con la definición de un Esta-
do de derecho se han adoptado, como el 
enfoque de derechos humanos y el dere-
chos humanos de las mujeres, y luego los 
enfoques de género y diferencial; estos, 
no necesariamente han sido incorpora-
dos en su integralidad. Con frecuencia el 
género, suele limitarse a la mención de la 
existencia diferenciada de personas: las, 
los, les; sin ahondar en la complejidad de 
la existencia desde lo que se ha llamado 
“lo diferencial”, personas, hombres y mu-
jeres con identidad y opciones diversas, 
con realidades de vida marcadas por per-
tenencias a grupos sociales, étnicos y ra-
ciales y en momentos de la vida distintos. 
Esta complejidad se acentúa cuando se 
trata, por ejemplo, de atender y respon-
der a las realidades que viven las mujeres 

víctimas del conflicto armado: no necesa-
riamente se ha comprendido, de manera 
amplia y suficiente, lo que implica integral-
mente las afectaciones de la guerra en la 
vida y cuerpo de las mujeres situadas en 
territorios y realidades concretas. A partir 
de esta comprensión, las mujeres indí-
genas, desde hace décadas —incluso si-
glos—, han reflexionado sobre su contexto 
y construido propuestas valiosas que hoy 
enriquecen la Agenda Mujer, Paz y Seguri-
dad con un enfoque interseccional, étnico 
y de género.

Ellas hacen un llamado urgente a:

• Reconocer que la guerra contra las mu-
jeres indígenas en Colombia no es un 
hecho reciente, sino que se remonta al 
proceso de la colonización, cuando ya 
se les arrebató la vida, el cuerpo, los sa-
beres y los bienes. Este reconocimiento 
remite a lecturas y propuestas decolo-
niales.

• Reconocer que el conflicto prolonga-
do “provocó daños graves, diferencia-
dos y desproporcionados al territorio 
y a la naturaleza, comprometiendo las 
condiciones de existencia de múltiples 
sistemas de vida”. Esto convoca a un 
enfoque ecocentrista decolonial que 
desafía las agendas antropocéntricas 
tradicionales.

• Incorporar en las agendas, políticas y 
programas, visiones y propuestas cons-
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truidas desde las luchas y el caminar de 
las mujeres indígenas.

Este enfoque, basado en procesos de 
memoria histórica y, en una lectura integral 
de las realidades que viven las mujeres, 
fortalece el compromiso de implementar 
el PAN R1325 como una herramienta trans-
formadora hacia una paz sostenible y con 
justicia para todas las mujeres. Desde de 
este punto de partida, las mujeres indí-
genas, de años atrás, décadas y algunas 
incluso lo remiten a siglos pasados, han 
estado en la tarea de leer y reflexionar su 
contexto y de construir propuestas que 
han sido valiosas y necesarias hoy en la 
Agenda Mujer, Paz y Seguridad con un en-
foque interseccional, étnico de género.  Es 
así como ellas llaman con fuerza a:

• Reconocer que la guerra contra las mu-
jeres indígenas en Colombia, no es un 
hecho reciente, se hace memoria de 
cómo desde la “invasión” ya la vida, el 
cuerpo, los saberes y bienes de las muje-
res les han sido arrebatados; lo que remi-
te a lecturas y propuestas decoloniales. 

• A reconocer que el conflicto, prolonga-
do “provocó daños graves, diferenciados 
y desproporcionados al Territorio y a la 
Naturaleza y comprometió las condicio-
nes de existencia de múltiples sistemas 
de vida” 2, que convocan a un enfoque 

 2. Izquierdo Torres, Belkis. Magistrada JEP. Contribu-
ciones a la reparación y restauración del Territorio y la 

ecocentrista decolonial que reta agen-
das antropocéntricas tradicionales.

• A reconocer e incorporar en las agen-
das, políticas y programas, visiones y 
propuestas construidas desde el cami-
nar y las luchas de las mujeres indígenas. 

Visiones que se construyen  
desde la experiencia de las  
mujeres indígenas y enriquecen 
la agenda Mujer, Paz y Seguridad 
de las Mujeres

Desde sus experiencias y visiones las 
mujeres indígenas aportan y enriquecen 
los enfoques territorial e interseccional; 
exigiendo a su vez que las respuestas, plas-
madas en el PAN R1325 sean adecuadas 
cultural y territorialmente y contribuyan al 
fortalecimiento de las mujeres indígenas 
como sujetos, actoras y protagonistas de 
la construcción de la paz.   

Mujeres indígenas,  
mujeres diversas 

Colombia, por definición constitucio-
nal, es un país multiétnico y pluricultural, 
esto es, entre otras cosas, reconocer la 
diversidad étnica que habita al país. Y, con 

Naturaleza en el marco de la investigación de críme-
nes ambientales en la justicia transicional. Ponencia 
hecha en el marco de la Celebración de la COP 15, 
Cali 2024.
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esto es reconocer que a las mujeres indí-
genas las impacta en su identidad, las for-
mas de ser y habitar en territorios y pueblos 
diversos, 115 pueblos indígenas, habitantes 
de territorios que van desde el norte del 
país como la Guajira, el centro oriente, sur 
occidente, Amazonía y la Orinoquía.  Zonas 
geográficas claramente delimitadas por 
sus características que transitan por pára-
mos, selvas, sabanas, desiertos, montañas, 
valles, que claramente influyen en formas 
de vida y sobrevivencia. Son 115 pueblos, 
115 cosmovisiones y 115 realidades marca-
das por condiciones de pobreza resulta-
do de la expropiación sistemática de todo 
cuanto habita sus territorios, su cultura y 
hasta sus cuerpos como mujeres.

Mujeres de pueblos indígenas 
que confluyen en perspectivas 
de paz ecocentrista decolonial:  

La paz es para nosotras, para las fami-
lias, para la comunidad, para el pueblo 
y significa tener TERRITORIO, de él y en 
él nace todo el sentido y visión de nues-
tro ser nasas, en él está sembrado nues-
tro ombligo, estamos en una conexión 
cósmica que afirma nuestra identidad, 
nuestras normas de comportamiento y 
las bases para el ordenamiento territorial 
que hemos plasmado en el Plan Cultu-
ral Territorial, que es el Plan de Vida del 
Pueblo Nasa. (Tejido Mujer ACIN 2014) 3

 3. Mujeres Indígenas de la Cxhab Wala Kiwe. Voces. 
Sueños y Propuestas para LA PAZ. 2014. P15

Parte del ejercicio realizado por la mu-
jeres indígenas, de manera particular las 
nasa del norte del Cauca, articuladas en 
la Cxhab Wala Kiwe, Asociación de Cabil-
dos Indígenas del Norte del Cauca - ACIN, 
es revisitar el concepto de paz desde sus 
propias visiones: “Las lecturas colectivas y 
cosmogónicas de las lideresas indígenas 
coinciden en que la paz no se trata solo 
de la ausencia de conflicto entre los seres 
humanos, sino también de la armonía con 
la naturaleza, con los espíritus que habi-
tan la tierra, el agua y el aire. Para ellas, el 
territorio no es solo un recurso, es un ser 
vivo, un ser espiritual que nos protege y 
al cual debemos proteger. Cuando las li-
deresas indígenas hablan de la paz con la 
naturaleza, reclaman un profundo respeto 
por los ciclos de vida que sostienen a sus 
comunidades, y estos ciclos no se limitan 
a los espacios titulados o legalmente reco-
nocidos” 4.

Alcanzar la paz, para las mujeres indí-
genas, es mucho más que alcanzar el si-
lenciamiento de las armas; es:

• “no son solo palabras, son acciones, es 
el compromiso con la vida, con la co-
munidad…

• … Es la realización de nuestro Plan de 
Vida de la Autonomía, la Unidad, la Cul-
tura y el Territorio…

 4. Codacop. Ponencia en el marco de la COP16, Cali 
octubre 2024: Mujeres, paz y seguridad una agenda 
necesaria para el cuidado de la vida y la biodiversi-
dad”.
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• … Es la certeza de poder envejecer al 
lado de nuestros maridos, hijos e hijas, 
de la comunidad, tranquilas, sin cul-
pas, sin dolor y sabiendo que nuestros 
cuerpos ya no son más un botín de 
guerra,

• … Es poder seguir viviendo en territorios 
libres de actores armados y libres de 
todo tipo de violencias contra las muje-
res: físicas, culturales, sicológicas y se-
xuales.

• … Es poder tener la tierra y garantías 
para nuestra soberanía alimentaria, con 
relaciones de intercambio y comercio 
justo de nuestros productos…” 5

La paz es para nosotras, para las fami-
lias, para la comunidad, para el pueblo y 
significa tener TERRITORIO, de él y en él 
nace todo el sentido y visión de nuestro 
ser nasas, en él está sembrado nuestro 
ombligo, estamos en una conexión cósmi-
ca que afirma nuestra identidad, nuestras 
normas de comportamiento y las bases 
para el ordenamiento territorial que he-
mos plasmado en el Plan Cultural Territo-
rial, que es el Plan de Vida del Pueblo Nasa. 
(Tejido Mujer ACIN 2014) 6

… “paz más allá de la negociación con 
los armados” Ya se afirmaba en el 2012 el 
Territorio de Convivencia y Paz de La María 
Piendamó; lugar de encuentro y delibera-

 5. Mujeres Indígenas de la Cxhab Wala Kiwe. Voces. 
Sueños y Propuestas para LA PAZ. 2014. P 25

 6. Ibídem. Página 15. 

ción hacia la Paz de los Pueblos Indígenas 
en Colombia, que con el tiempo fue per-
diendo valor político - estratégico en el 
contexto nacional.

Desde estas nociones de paz, que 
trascienden lo conceptual, y que hablan 
del camino recorrido por las mujeres in-
dígenas, es que se posicionan, en los pro-
cesos como la formulación del PAN R1325, 
como un sector poblacional diverso con 
perspectivas étnicas como mujeres que 
complejizan y enriquecen perspectivas 
como el enfoque interseccional.

La interseccionalidad,  
un enfoque multidiverso

La interseccionalidad, como categoría 
de análisis, se convierte en una herramien-
ta que conceptualmente articula y respon-
de a necesidades particulares de análisis 
de realidades y programas que sean ade-
cuados a la diversidad que son las muje-
res. El concepto de interseccionalidad ha 
hecho camino desde los desarrollos con-
ceptuales de las mujeres negras, que por 
ejemplo lo posicionaron en la Conferencia 
Mundial contra el Racismo, la Discrimi-
nación Racial, la Xenofobia y las Formas 
Conexas de Intolerancia, Durban 2001; y, 
luego en múltiples espacios de derechos 
humanos, contra la discriminación y con-
tra el racismo. Pero ya desde el siglo 19 
y mediados del siglo 20, los relatos de la 
dominación colonial en América Latina, 
daban cuenta de sistemas de opresión, 
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en donde la condición de mujeres e indí-
genas, profundizaba los daños en la vida 
de las mujeres y sus pueblos; se recono-
cen desde entonces opresiones de raza, 
género y clase, con una marca propia del 
colonialismo: blanco, eurocentrista, hete-
rosexual y judeo cristiano, entre otras.

En los análisis desde la intersecciona-
lidad, se reconoce que las desigualdades 
sistémicas se configuran a partir de la 
superposición de diferentes factores so-
ciales como el género, la etnia y la clase 
social; así lo define Mara Viveros, como: “la 
imbricación de opresiones que se afectan 
mutuamente” 7; no es sumatoria de opre-
siones y sus consecuentes daños, es la 
profundización del daño, que es diferente 
y desproporcionado en razón del género, 
de la pertenencia étnica, la edad, la iden-
tidad sexual, el lugar de vivienda o de la 
condición de migrantes o en desplaza-
miento forzado; entre muchas otras rea-
lidades que puedan afectar un colectivo 
poblacional. 

La guerra golpea distinto

Desde la perspectiva del análisis inter-
seccional, las mujeres indígenas del norte 
del Cauca escriben: “Así como lo muestra 
la historia, mucho hemos hablado entre 
nosotras y lo hemos evidenciado en infor-

 7. Viveros Vigoya, Mara. Interseccionalidad. Giro de-
colonial y comunitario. CLACSO. P 43

mes y análisis que hemos compartido en 
muchos escenarios de derechos humanos 
y de construcción de paz. La guerra nos 
golpea a todas las personas, pero a noso-
tras nos golpea distinto por el hecho de 
ser mujeres y por ser indígenas; parte de 
un pueblo y un territorio; es decir, que por 
razones de género y etnia la guerra nos 
impacta diferente” 8

Con esta certeza, las mujeres indíge-
nas llegaron al proceso de formulación  
del PAN R1325, como muchas otras, con el 
legado y la experiencia de mujeres que, en 
la historia de resistencia les han heredado 
para, enfrentar el riesgo de “extinción físi-
co y cultural” tal como lo reconoció la Cor-
te Constitucional en el Auto 004 9, riesgo 
resultado de la acción depredadora de un 
sistema patriarcal, racista y capitalista que 
se ha ensañado, de manera cruel y despia-
dada contra pueblos y comunidades y de 
manera desproporcionada contra las mu-
jeres, tal como la misma Corte lo reconoció 
en el Auto 092 10. Con estas experiencias y 
saberes construidos desde el reconoci-
miento de una historia de pervivencia, de 
la conexión con la Madre-Tierra y todos los 
saberes y recursos que les comparte; la 
protección espiritual y el acompañamien-

 8. Tejido Mujer de Cxhab Wala Kiwe. Tejemos 
Historia para Sanar la Memoria. Colombia, Nor-
te del Cauca, 2020.  P 46. 

 9. Corte Constitucional. Auto 004 de 2009.

 10. Corte Constitucional. Auto 092 de 2009
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to de las ancestras; las mujeres indígenas 
participaron en la construcción del Plan y 
ahora camina con ellas las expectativas de 
lo que será la implementación de un plan 
encarnado en cada territorio y con plena 
participación de las mujeres. 

“Durante más de cinco décadas Co-
lombia sufrió el conflicto armado entre la 
extinta guerrilla de las FARC EP y el Estado 
colombiano. Este prolongado enfrenta-
miento provocó daños graves, diferencia-
dos y desproporcionados al Territorio y a 
la Naturaleza y comprometió las condicio-
nes de existencia de múltiples sistemas de 
vida” 11. Este conflicto armado, prolongado, 
sistemático, impacta la vida, sueños y as-
piraciones de las mujeres en sus territo-
rios, en sus familias y pueblos; siendo un 
factor desequilibrante y que desarmoniza 
la vida en medio de los territorios:

• “Con la militarización del territorio se 
contaminan nuestros sitios sagrados y 
los ciclos armónicos de producción; se 
afecta de manera importante y ponen 
en riesgo la realización del Plan Cultu-
ral Territorial del pueblo Nasa. De igual 
manera se incrementan los señalamien-
tos, las amenazas, los daños a nuestras 
viviendas, los secuestros, son muchos 
los y las comuneras heridas en medio 

 11. Izquierdo Torres, Belkis. Magistrada JEP. Contribu-
ciones a la reparación y restauración del Territorio y la 
Naturaleza en el marco de la investigación de críme-
nes ambientales en la justicia transicional. Ponencia 
hecha en el marco de la Celebración de la COP 15, 
Cali 2024.

de la confrontación, las personas desa-
parecidas, los niños y niñas que no pue-
den asistir a clases”. (Tejido Mujer ACIN 
2014) 12

• Esta guerra además nos arrebata a 
nuestros hijos e hijas, nuestros compa-
ñeros, padres y hermanos; es una gue-
rra que nos obliga a vivir en medio de 
la zozobra de la confrontación armada 
permanente, una guerra que vulnera 
derechos fundamentales como el de-
recho a la vida, a la alimentación, a la 
educación, a la salud, a la libre y segura 
movilización por el territorio y a una vida 
libre de violencias”.  (Tejido Mujer ACIN 
2014) 13

• … “El conflicto ha trascendido lo huma-
no. La explotación extractivista y las 
economías ilícitas han destruido ríos, 
bosques y tierras fértiles, afectando 
profundamente la armonía territorial. 
Para las mujeres indígenas, esta des-
trucción no solo representa una amena-
za ecológica, sino también una amena-
za a su forma de vida, a su espiritualidad 
y al derecho a existir en armonía con el 
entorno. Esta violencia contra la natura-
leza es, en sí misma, una manifestación 
del racismo estructural” 14.

 12. Mujeres Indígenas de la Cxhab Wala Kiwe. Voces. 
Sueños y Propuestas para LA PAZ. 2014. P 9

 13. Ibídem. Página 12.

 14. Codacop. Ponencia en el marco de la COP16, Cali 
octubre 2024: Mujeres, paz y seguridad una agenda 
necesaria para el cuidado de la vida y la biodiversi-
dad”. 
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• Reconocen las mujeres indígenas que 
las afectaciones, los daños contra sus 
vidas, son el resultado de un continuum 
de violencias que “Con la llegada de los 
españoles, se inicia una historia de con-
flicto, de dominación y expropiación 
de nuestros territorios aún presente en 
nuestros días. Todo lo que en ellos ha-
bitaba en ese entonces, no les bastó. 
Vinieron por nuestras vidas, nuestros 
cuerpos, nuestra sexualidad, nuestros 
saberes, nuestra cosmovisión, nuestros 
hijos y compañeros; nos obligaron a 
servirles, a aprender costumbres extra-
ñas y ajenas a nuestra tradición, a negar 
nuestra espiritualidad y aprender una 
religión que nada tenía que ver con no-
sotras y nuestros pueblos” 15

• Es sustancial a la vida de las personas 
indígenas y de manera particular a las 
mujeres los lugares propios de la sana-
ción, del pagamento, de la “ombligada” 
(siembra del ombligo del recién naci-
do), la cosecha de plantas curativas y 
afirman ellas: “se profanan sitios sagra-
dos, como los páramos y las lagunas, 
espacios exclusivos para la celebración 
ritual, el pagamento y la invocación de 
la protección. Cuando los ocupan, ade-
lantan acciones bélicas, abandonan de-
sechos y basuras que los contaminan, 
los ensucian y enferman según nuestra 
cosmovisión. Se afecta nuestra espiri-
tualidad, porque estos lugares, templos 

 15. Tejido Mujer de Cxhab Wala Kiwe. Tejemos Histo-
ria para Sanar la Memoria. Colombia, Norte del Cau-
ca, 2020.  P 29. 

de nuestra espiritualidad están ocupa-
dos y sucios; y como si fuera poco, nos 
está prohibido llegar porque podemos 
perder la vida en el camino hacia estos 
sitios, por el control que imponen los 
armados. A ellos, les es indiferente en 
donde instalan sus campamentos, he-
mos visto muchas veces como sin nin-
gún cuidado se han instalado en sitios 
sagrados, claves para la celebración de 
nuestra espiritualidad” 16

El PAN R1235 una oportunidad 
para avanzar hacia la paz con  
las mujeres desde la diversidad 

Un antecedente importante en la vida 
y procesos de las mujeres en la búsque-
da de la paz, sin duda y no se cansan de 
reconocer las mujeres y la comunidad in-
ternacional, es el logro de la inclusión de 
las medidas de género y para las mujeres 
alcanzadas en la firma del Acuerdo para el 
Fin del Conflicto, firmado entre el Gobier-
no Nacional y la guerrilla de las FARC en el 
año 2016. Ahora aparece como otro hito, 
la formulación del PAN R1325, después de 
24 años de espera; por supuesto, estos no 
son hechos a los que llegan de repente; 
son logros resultado de décadas de traba-
jo y procesos de las mujeres organizadas 
y cuidando de manera incansable de sus 
familias y comunidades.  Son décadas de 

 16. Tejido Mujer de Cxhab Wala Kiwe. Tejemos Histo-
ria para Sanar la Memoria. Colombia, Norte del Cau-
ca, 2020.  P 74.

55



lectura permanente de lo que les hace la 
guerra, de implementación de estrategias 
para la resistencia y de soñar juntas en lo 
que en concepto indígenas es el Buen Vi-
vir para las mujeres.  

La Paz, es un sueño, una aspiración 
profunda de vivir en armonía y equilibrio 
con todo lo que habita el territorio: los 
humanos, todos los seres vivos y todo lo 
que ha sociedad mayoritaria ha llamado 
“recursos”; la paz es la realización del Plan 
Vida construido de manera colectiva, así 
lo han expresado las mujeres indígenas 
nasa del Norte del Cauca.

Con el enfoque interseccional se espera: 

• garantizar, de manera real y efectiva, la 
aplicación del principio de igualdad y no 
discriminación; adelantar análisis que, 
desde el reconocimiento de la igualdad, 

• aportar al reconocimiento de daños y 
afectaciones distintas en razón de la 
edad, el género, la identidad sexual, la 
orientación sexual, la pertenencia étnica, 
la salud física o mental, o cualquier otra 
condición, que en la vida de las personas 
se superponen, exigiendo respuestas 
adecuadas, especialmente en contextos 
de conflictos, en materia de atención, 
asistencia, protección y reparación; 

• contar con principios orientadores que 
promuevan actitudes y acciones que se 
ajuste a las particularidades propias de 
cada individuo o grupo poblacional y 
territorio. 

Garantizar protección y garantías a las 
defensoras de derechos y territorios. Bien 
es conocido que Colombia es uno de los 
países a nivel mundial con mayor riesgo 
para defensores y defensoras del medio 
ambiente; realidad que afecta de manera 
desproporcionada a mujeres y hombres 
indígenas defensores.  Se espera que con 
PAN R1325, se redoblen esfuerzos para el 
cuidado, protección y acompañamiento 
de procesos liderados por mujeres indíge-
nas y a ellas mismas como hacedoras pro-
tagonistas de la paz y su rol fundamental 
en la territorialización del Plan y la protec-
ción de territorios y todo lo que habita.

Se espera un PAN R1325 que contribu-
ya al desmantelamiento del patriarcado, 
como un sistema de opresión no aislado, 
imbricado con múltiples sistemas de opre-
sión que adquieren matices propios para 
cada mujer, en su comunidad y su lugar 
situado. Por ello el PAN debe ser el con-
junto de acciones que permitan abordar a 
nivel territorial. Un PAN R1325 que priorice 
la “transformación cultural” de prácticas e 
imaginarios que perpetúan la discrimina-
ción contra las mujeres por el solo hecho 
de serlo y que se profundizan en razón de 
sus identidades, sus condiciones y situa-
ciones de vida y sus opciones diversas.

Se espera que el PNA R1325, se articule 
y apalanque las normativas y planes que 
se han pactado con Pueblos Indígenas y 
de manera particular con las mujeres:
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• La Planes Integrales de Reparación y 
Restauración simbólica y material de 
Derechos de la Madre Tierra, a la que 
se reconocerá como víctima en los tér-
minos establecidos en el Decreto Ley 
4633 de 2011, y a la que se reparará 
conforme a las prácticas culturales de 
las comunidades indígenas.

• La creación e implementación de los 
Observatorios de Violencias contra las 
Mujeres Indígenas Pactadas en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2024 Co-
lombia Potencia Mundial de la Vida.

• El avance en la implementación de las 
medidas pactadas en el Acuerdo para el 
fin del Conflicto, hecho con la guerrilla 
de las FARC en el 2026, especialmente 
las que tienen que ver con las mujeres 
incluyendo lo pactado en el Acuerdo 
Étnico que incluye la perspectiva de las 
Salvaguardas de Mujer, Género, Familia 
y Generación.

• Que el PAN R1325, articule, de manera 
integral la defensa del territorio como 
sustantiva a la paz y con ello la Paz con 
la Naturaleza: esto es reconocer y en-
frentar los contextos de violencia es-
tructural que buscan silenciar las voces 
de las mujeres indígenas y destruir los 
ecosistemas de los que dependen sus 
comunidades. Las mujeres indígenas 
han estado en la primera línea de esta 
lucha, enfrentando riesgos mortales, 
pero también proponiendo soluciones 

basadas en sus cosmovisiones, que re-
conocen el valor espiritual del territorio.

• Que en el proceso de implementación 
del PAN R1325, se priorice la perspec-
tiva del “cuidado de la vida”: reconoz-
ca el trabajo de las mujeres, proteja su 
gestión y reconozca sus formas de re-
sistencia, respete la autonomía de los 
gobiernos propios y las incluya en los 
procesos de toma de decisiones sobre 
el futuro de sus territorios. 

• Que la implementación del Plan de Ac-
ción de la Resolución 1325 aliente la in-
clusión de las mujeres en los espacios 
de decisión sobre la gestión ambiental y 
el desarrollo local, que se potencien las 
condiciones para garantizar a las comu-
nidades indígenas que puedan seguir 
existiendo en sus territorios ancestrales 
en condiciones de justicia y dignidad 
para todas y todos. 

• Avanzar y articular con la Apuesta por 
la Paz Total, que para las mujeres indí-
genas es posible si, y sólo si se garan-
tizan condiciones para una vida digna 
y feliz para toda su gente y todos seres 
que habitan su territorio. Un territorio en 
donde se garantice el pleno ejercicio de 
los derechos humanos y los derechos 
colectivos de toda su gente. (Tejido Mu-
jer ACIN 2014) 17.

 17  Mujeres Indígenas de la Cxhab Wala Kiwe. Vo-
ces. Sueños y Propuestas para LA PAZ. 2014. P 6
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• El enfoque feminista interseccional pro-
puesto en el Plan de Acción de la Reso-
lución 1325 de las Naciones Unidas es 
crucial para comprender desde las mu-
jeres la dimensión de una Paz estable y 
Duradera con las mujeres; y con ello re-
afirmar la urgencia de la protección no 
solo física, sino que reconozca y adop-

te las iniciativas de desmilitarización y 
construcción de paz desde una pers-
pectiva integral, que incluya la seguri-
dad espiritual. Las mujeres indígenas 
han desarrollado, día tras día, formas 
comunitarias y pacíficas de resistencia, 
y estas voces deben ser escuchadas y 
respaldadas.
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II.

Aportes de las organizaciones  
de mujeres a la agenda de paz  

y seguridad en Colombia



INTRODUCCIÓN 

y diálogo, impulsando una agenda que no 
solo se centra en la resolución del conflicto 
armado, sino también en la transformación 
estructural de las relaciones de poder, en la 
superación de las injusticias históricas y en la 
inclusión de las voces de las mujeres en to-
dos los niveles de la toma de decisiones. De 
este modo, han visibilizado el papel central 
que las mujeres deben jugar en la construc-
ción de una paz sostenible.

En esta sección, se comparten los 
aportes significativos de las organizacio-
nes de mujeres en la agenda de paz y se-
guridad en Colombia. La mirada se dirige 
tanto a los avances logrados como a los 
obstáculos que persisten, haciendo un lla-
mado a seguir reconociendo y fortalecien-
do la capacidad transformadora de estas 
organizaciones, cuyo compromiso ha sido 
y sigue siendo indispensable para lograr 
una paz feminista y la seguridad para las 
mujeres.

La construcción de paz en Colombia 
ha estado marcada por la persistencia de 
desigualdades estructurales, violencia sis-
témica y la exclusión de las mujeres. En 
este contexto, las organizaciones de mu-
jeres han jugado un rol fundamental en 
la redefinición de los conceptos de paz y 
seguridad, desafiando las visiones tradi-
cionales y proponiendo enfoques que di-
rigen la atención a la violencia estructural, 
pidiendo abordar las prácticas y nociones 
que aumentan las vulnerabilidades de las 
mujeres en los contextos de conflicto. Su 
contribución a la agenda de paz y seguri-
dad en Colombia no solo ha sido un acto 
de resistencia frente a la violencia, sino 
también un proceso de construcción co-
lectiva y de socialización de los saberes y 
las necesidades de las mujeres en todas 
sus diversidades.

Las organizaciones de mujeres han sido 
parte activa de los procesos de negociación 
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Resolución 1325 y  
la paz total colombiana

Alianza Iniciativa de Mujeres Colombianas por la Paz-IMP

“Para que una reconciliación nacional”
verdadera y duradera pudiera tener lugar.
Sería necesario que todos los actores 
involucrados en el conflicto, y 
no solo los actores armados;
participen activamente en su superación.

Escrito por Rodrigo Uprimmy en 1995

 Los colombianos y colombianas com-
partimos la transición de la guerra a la paz 
con otras naciones del mundo. Con nues-
tras dificultades y particularidades, estamos 
atados a la Resolución 1325 del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas que “vin-
cula a las mujeres y las niñas con el mante-
nimiento de la paz y la seguridad nacional” 18.

Desde el 31 de octubre del año 2000, 
fecha en la que el Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas expide la Resolución; 
su implementación ha pasado por varios 
acontecimientos que responden a la in-
terpretación de los cambios contextuales 
propios de nuestro país.

Vincular la Resolución a la convención 

 18  ONU MUJERES (2012).

CEDAW aprobada y ratificada por Colom-
bia -tiene como objetivo alcanzar la igual-
dad entre hombres y mujeres-, a través de 
la recomendación N° 30 que reconoce a 
las mujeres como ejecutantes en los pro-
cesos de paz, la integra automáticamente 
al bloque de constitucionalidad.

Sin desconocer las acciones y activi-
dades que las diferentes plataformas y or-
ganizaciones de mujeres y feministas han 
realizado cada una por su parte, podría 
afirmarse que la Resolución no tenía “do-
liente” hasta el 2022, fecha en la que Laura 
Gil como viceministra de Asuntos Multi-
laterales impulsa su discusión, reconoci-
miento e implementación vinculando el 
movimiento de mujeres a este propósito. 

Pasa posteriormente a ser respon-
sabilidad del Ministerio de la Igualdad y 
Equidad que termina formulando el Plan 
de Acción Nacional Mujeres, Paz y Seguri-
dad, Resolución 1325 de Naciones Unidas 
(PAN 1325) superando en parte la tenden-
cia a insistir en la dimensión jurídica para 
tratar las demandas sociales y en su lugar 
profundizar la discusión política y el logro 
de resultados; proceso que se había inicia 
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con la participación de las mujeres en el 
Acuerdo de Paz 19 firmado en el año 2016.

La Cumbre de Mujer y Paz que se re-
úne por primera vez en Bogotá en el Año 
2013 crea un contexto para la participa-
ción efectiva de una delegación de muje-
res en Cuba, que logra, si no la transversa-
lidad de género, sí el enfoque de género 
en el Acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz es-
table y duradera.

Pese a su importancia, el Acuerdo con 
las FARC-EP no terminó la violencia, que 
viene negociándose parciamente desde el 
año noventa con los diferentes grupos ar-
mados, sin que se logre parar los asesinatos 
de lideres y lideresas comprometidas con el 
Acuerdo y/o con la defensa de los Derechos 
Humanos, incluidos los ambientales. 

La reflexión sobre el proceso que lle-
vamos de “paces parciales”, ha dejado lec-
ciones al Estado, a tal punto que el actual 
gobierno plantea como salida definitiva al 
conflicto armado “LA PAZ TOTAL”, que lo 
aboca a defender posiciones políticas en 
los ámbitos: militar y de seguridad, psico-
social, socioeconómico y de derechos. 

De igual forma podría pensarse con 
respecto al PAN 1325, al que se le atribu-
ye la tarea de reconstruir el tejido social 

 19  Acuerdo de paz firmado entre la guerrilla de la 
Fuerzas Armadas Revolucionarias FARC-EP y Gobier-
no nacional. 

destruido por el conflicto armado y que 
encuentra en el actual gobierno, la condi-
ciones para su implementación.

Pero, así como el gobierno progresis-
ta de Gustavo Petro logró colocar funcio-
narios afines a su pensamiento político 
en algunas de las instituciones claves del 
Estado, el desarrollo de las iniciativas para 
la implementación y el seguimiento del 
PAN1325 por parte de las diferentes pla-
taformas y expresiones organizativas de 
mujeres requiere de funcionarios públicos 
enterados y capacitados en los temas de 
género, que implementen el plan más con 
convicción que como obligación. 

EL PAN 1325 en su enfoque interseccio-
nal, al igual que la “Paz Total”, se enfrentan 
a la arrogancia de los grupos armados, los 
poderes criminales y en algunos casos de 
los grupos políticos que en regiones del país 
se conforman como sistema, y entran en 
contradicción con un gobierno central que 
está procurando consolidar Estado; se trata 
por tanto de encontrar una respuesta esta-
tal que integre desde lo local los enfoques 
propuestos por las organizaciones de muje-
res y la paz total. ¿Una vía podría ser el or-
denamiento territorial alrededor del agua y 
justicia ambiental?, ¿Si los POT, como pacto 
social de la población con su territorio, son 
construidos con trasversalidad de género, 
que incorpore el Plan de Acción Nacional 
de la Resolución 1325 como política de largo 
plazo, se construirían las bases de un marco 
institucional para su implementación?
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 Aportes de la alianza 1325 en la agenda  
de mujeres, paz y seguridad en  

colombia: incidencia, monitoreo  
y construcción de paz

Alianza 1325 
Mujeres, Paz y Seguridad 

Fotografía por la Alianza 1325.

“La paz en el mundo es un asunto tuyo, mío y nuestro”,  
[Naciones Unidas, Nueva York], 2023. 
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Introducción

En Colombia, décadas de conflicto 
armado interno han impulsado a las or-
ganizaciones feministas a movilizarse de 
manera constante para incluir sus deman-
das y prioridades en las políticas de paz, 
consolidando la Agenda de Mujeres, Paz y 
Seguridad (Agenda MPS). Este esfuerzo al-
canzó un hito significativo con la creación 
de la Subcomisión de Género en la Mesa 
de Negociaciones de La Habana, que ase-
guró la incorporación de la perspectiva de 
género, la igualdad y los derechos de las 
mujeres en el Acuerdo Final de Paz (AFP) 
con las FARC-EP.

A pesar de la ausencia de un Plan de 
Acción Nacional (PAN) específico para 
implementar la Resolución 1325 /2000 
(R1325) del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, las organizaciones fe-
ministas han trabajado por más de dos 
décadas para adaptar esta resolución al 
contexto colombiano. Entre ellas, la Alian-
za 1325 se ha posicionado como un actor 
clave, impulsando la construcción del pri-
mer PAN 1325 como una herramienta es-
tratégica de política pública para avanzar 
en la Agenda MPS.

Este artículo busca responder a la pre-
gunta: ¿Cuáles han sido los aportes de la 

Alianza 1325 en la Agenda de Mujeres, Paz 
y Seguridad en Colombia, en términos de 
incidencia, monitoreo y construcción de 
paz? A partir de esta interrogante, se pro-
fundiza en varios aspectos fundamenta-
les: en primer lugar, se analizan los logros 
clave de la Alianza 1325 y su incidencia po-
lítica, incluyendo los antecedentes para la 
construcción del PAN 1325, sus aportes te-
máticos específicos y los resultados alcan-
zados en términos de incidencia política. 
En segundo lugar, se exploran sus apues-
tas en la implementación, seguimiento y 
monitoreo del PAN 1325, destacando el 
desarrollo de informes de monitoreo, me-
todologías participativas y estrategias de 
localización.

Posteriormente, se examinan los desa-
fíos enfrentados por la Alianza 1325 para 
consolidar un PAN que responda de mane-
ra efectiva a las necesidades de las mujeres 
en su diversidad, y se ofrecen recomen-
daciones para fortalecer los procesos de 
monitoreo y la participación activa de las 
mujeres en la Agenda MPS. A través de este 
análisis, se busca aportar una comprensión 
integral de cómo la experiencia de la Alian-
za 1325 puede servir como modelo para 
fortalecer los procesos de paz inclusivos en 
contextos de transición hacia la paz.
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Logros clave de la Alianza 1325  
y su incidencia política

La Alianza 1325, conformada por ca-
torce organizaciones feministas, ha sido 
un actor fundamental en el fortaleci-
miento de la Agenda de Mujeres, Paz y 
Seguridad (MPS) en Colombia. Su labor 
se enfoca en garantizar la implementa-
ción de un Plan de Acción Nacional (PAN 
1325) que refleje la participación efectiva 
y diversa de las mujeres en todos los ni-
veles e incidir para que las medidas de 
género del AFP se implementen adecua-
damente (ver Anexo 1. Integrantes de la 
Alianza 1325).

Antecedentes para la  
construcción del PAN 1325 

Durante el gobierno de Iván Duque 
(2018-2022), aunque la vicepresidenta y 
Canciller Marta Lucía Ramírez manifestó 
interés en formular un PAN 1325, el proceso 
no avanzó debido a que no estaba conce-
bido como un ejercicio participativo que 
incluyera a las mujeres. Esta exclusión limi-
tó la posibilidad de recoger perspectivas 
diversas y garantizar un enfoque inclusivo 
en la formulación del plan. No obstante, 
el compromiso del gobierno quedó refle-
jado en el Documento CONPES 4080 de 
abril de 2022, el cual establece que, entre 
2022 y 2030, el Departamento Administra-
tivo de la Presidencia lideraría la creación 
y ejecución del PAN 1325 en colaboración 

con organizaciones de mujeres y una Co-
misión Intersectorial.

Con la llegada del gobierno de Gusta-
vo Petro y Francia Márquez (2022-2026), 
este compromiso cobró un nuevo impul-
so. El 24 de octubre de 2022, en Quibdó, 
bajo el liderazgo de Laura Gil, entonces 
viceministra de Asuntos Multilaterales, se 
reafirmó la construcción de un PAN 1325 
inclusivo, con participación de las mujeres 
en toda su diversidad.

Posteriormente, se concertó una hoja 
de ruta, iniciada el 22 de marzo de 2023, 
a través de un espacio técnico y temáti-
co denominado Comité de Impulso. Este 
esfuerzo fue liderado por el Viceministerio 
de Asuntos Multilaterales, en articulación 
con la Consejería Presidencial para la Equi-
dad de la Mujer (CPEM), en colaboración 
con la Mesa de Género de la Cooperación 
Internacional, facilitado por ONU Mujeres 
Colombia y con participación de la Alianza 
1325 y otras organizaciones de mujeres y 
feministas.

Logros de la Alianza 1325  
en incidencia política

La incidencia de la Alianza 1325 fue 
clave para que el gobierno actual asumie-
ra un compromiso firme con la construc-
ción participativa del PAN 1325. 

Dentro del Comité de Impulso, la 
Alianza aportó:
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• Asesoría técnica: Participó e hizo apor-
tes al diseño de diseño de la metodolo-
gía de los foros macrorregionales y del 
foro nacional.

• Promoción de la inclusión y diversi-
dad: Incidió para que la participación 
de las mujeres fuera plural.

• Contribuciones temáticas y políticas: 
Ayudó a definir los ejes estructurantes 
del PAN 1325, la incorporación de los 
enfoques y los mecanismos de segui-
miento y monitoreo.

En particular, la Alianza lideró cinco de 
los seis foros poblacionales para incorpo-
rar las perspectivas de:

• Mujeres adolescentes y jóvenes.
• Mujeres firmantes del acuerdo de paz.
• Mujeres en zonas de frontera.
• Mujeres indígenas.
• Mujeres lesbianas, bisexuales y trans 

(LBT).

La Alianza aportó su experiencia en 
temas como paz y seguridad, enfoque te-
rritorial e interseccionalidad y logró posi-
cionar, dentro del Comité de Impulso y en 
los foros macrorregionales, reflexiones in-
novadoras y cruciales a nivel global, como:

• Seguridad desmilitarizada: Una visión 
que trasciende las respuestas armadas 
y se centra en enfoques de paz transfor-
madores.

• Comprensión amplia de la paz: Una vi-
sión que incluye justicia social, igualdad 
de género y bienestar colectivo, más 
allá de la ausencia de conflicto.

• Intersección entre paz, seguridad y 
otras conflictividades conectadas: 
Tales como el cambio climático 20, los 
flujos migratorios 21, la desigualdad eco-
nómica 22 y los derechos humanos 23 
adquieren una dimensión específica y 
compleja, especialmente para las muje-
res debido a las desigualdades de gé-

 20  Las mujeres, especialmente las que viven en 
áreas rurales o en comunidades vulnerables, son 
más susceptibles a los efectos del cambio climático, 
como la escasez de agua o los desastres naturales. 
Además, las mujeres a menudo son responsables de 
la gestión de los recursos naturales, lo que las pone 
en una posición aún más vulnerable cuando esos re-
cursos escasean. Esto puede aumentar su carga de 
trabajo y exponerse a situaciones de violencia y abu-
so en contextos de crisis.

 21  Las mujeres en contextos migratorios enfrentan 
riesgos específicos, como la violencia de género, el 
tráfico de personas, la trata de personas y la explota-
ción laboral. En muchos casos, las políticas de migra-
ción no consideran las necesidades particulares de 
las mujeres, dejándolas desprotegidas y expuestas a 
situaciones de vulnerabilidad. Además, las mujeres 
migrantes pueden sufrir una doble discriminación 
debido a su género y su estatus migratorio.

 22  Las mujeres son las más afectadas por las des-
igualdades económicas, tanto en tiempos de paz 
como en situaciones de conflicto. La falta de acceso 
a empleo, recursos y educación perpetúa su depen-
dencia económica y las ubica en una posición más 
vulnerable ante crisis económicas o la reconfigura-
ción de los mercados laborales en tiempos de post-
conflicto.

 23  Las violaciones de derechos humanos contra 
las mujeres, como la violencia sexual en conflictos ar-
mados, la trata de personas y la discriminación, son 
cuestiones de seguridad y paz fundamentales.
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nero, la violencia estructural y la discri-
minación que enfrentan. 

Enfoques interseccional y territorial: 
La Alianza 1325 dinamizó la conversación 
en el Comité de Impulso e influyo signifi-
cativamente en los resultados de los foros 
macrorregionales, contribuyendo a la for-
mulación de un PAN 1325 inclusivo y trans-
formador desde los enfoques interseccio-
nal y territorial. 

La Alianza entiende la interseccionali-
dad como la relación de los diversos sis-
temas de opresión, que varían según con-
textos específicos, valoran las diferencias 
étnico-culturales, de género, orientación 
sexual, ciclos vitales y pertenencia urba-
no-rural, lo que genera desigualdades 
para las mujeres en su acceso a oportuni-
dades y derecho. 

En cuanto al enfoque territorial el 
aporte se centró en el reconocimiento de 
los territorios como espacios dinámicos 
e interconectados donde interactúan 
dimensiones sociopolíticas, económi-
cas, culturales y ecológicas, que deben 
gestionarse de manera integrada, con-
siderando las relaciones entre personas, 
naturaleza y actores diversos. Así, en el 
proceso de construcción del PAN 1325, 
las mujeres destacaron la importancia 
de reconocer a los territorios no solo 
como medios de vida, sino como espa-
cios con capacidades de protección es-
piritual y de conexión con el ecosistema. 

El enfoque territorial propuesto por la 
Alianza se basa en cinco principios: lu-
gar, dinámicas entre personas y natura-
leza, multiactoríal, multinivel e intersec-
torialidad, promoviendo la sostenibilidad 
socioambiental y la participación activa 
de las comunidades en la planificación, 
ejecución y evaluación de las políticas 
públicas.

Aportes temáticos específicos

Como resultado de este trabajo, las 
organizaciones integrantes de la Alianza 
entregaron al gobierno insumos técnicos 
y recomendaciones que orientaron la for-
mulación del PAN 1325, incluyendo:

• Salud sexual y reproductiva: Docu-
mento elaborado por la Mesa por la 
Vida y la Salud de las Mujeres.

• Perspectivas de mujeres adolescen-
tes y jóvenes: Aportes de la Red Na-
cional de Mujeres sobre mujeres ado-
lescentes y jóvenes en el marco de la 
Agenda MPS 24.

• Inclusión de mujeres LBT: Reco-
mendaciones de Colombia Diversa 
para garantizar que las necesidades 
específicas de mujeres lesbianas, bi-
sexuales y trans sean reconocidas y 

 24 En: https://rednacionaldemujeres.org/documenta-
cion/mujeres-adolescentes-jovenes-paz-y-seguridad

69



atendidas a través de un enfoque in-
terseccional y territorial 25.

• Implementación efectiva: Propues-
tas de la Alianza 1325 para garantizar 
un monitoreo adecuado y acciones 
concretas en la ejecución del PAN 
1325 26.

• Documento de áreas temáticas: Pro-
puesta que desarrolla el PAN 1325 en 
Colombia a partir de ocho áreas temá-
ticas, cada una con su respectivo ob-
jetivo y líneas temáticas para guiar su 
implementación.

• Mapeo de políticas públicas y desa-
rrollos legislativos: Se realizó un aná-
lisis de las políticas públicas vigentes 
relacionadas con la Agenda de Muje-
res, Paz y Seguridad, así como de los 
desarrollos legislativos que protegen a 
las niñas y mujeres. Este mapeo tuvo 
como objetivos:

- Facilitar la articulación interinstitucional e 
identificar actores clave, así como la arqui-
tectura institucional necesaria para imple-
mentar el PAN.
- Identificar recursos y presupuestos asigna-
dos compatibles con los objetivos del PAN.
- Dar vigencia y revitalizar las medidas 
de género del Acuerdo Final de Paz y 

 25  En: https://colombiadiversa.org/publicaciones/

 26  En:  https://linktr.ee/alianzamujeres1325

potenciar el Plan Marco de Implemen-
tación.
- Facilitar el seguimiento a la implemen-
tación del PAN, identificando vacíos y as-
pectos en los que debe concentrarse para 
abordarlos de manera efectiva.

Estos logros reflejan el compromiso y 
liderazgo de la Alianza 1325 en la promo-
ción de una agenda transformadora que 
sitúe a las mujeres como protagonistas 
de los procesos de paz y seguridad en 
Colombia.

Apuestas en la implementación, 
Seguimiento y Monitoreo del 
PAN 1325

Este capítulo explora el papel funda-
mental de la Alianza 1325 en la implemen-
tación, seguimiento y monitoreo de la 
Resolución 1325 en Colombia, resaltando 
su contribución a la Agenda Mujeres, Paz 
y Seguridad (MPS) a través de tres dimen-
siones clave: la producción de informes de 
monitoreo, el uso de metodologías parti-
cipativas y las estrategias de localización.

En primer lugar, se analiza cómo los in-
formes de monitoreo han sido esenciales 
para evaluar los avances y desafíos en la 
construcción de paz desde una perspecti-
va de género, incidiendo tanto en políticas 
públicas como en la construcción del Plan 
de Acción Nacional (PAN) 1325. En segun-
do lugar, se aborda el uso de metodologías 
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participativas que, a través de encuentros 
y talleres, han incorporado las voces y ne-
cesidades de las mujeres en los territorios. 
Finalmente, se examinan las estrategias de 
localización, orientadas a adaptar los com-
promisos internacionales a las realidades 
locales, promoviendo la participación ac-
tiva de las mujeres en la construcción de 
una paz sostenible y democrática.

El enfoque desarrollado en el marco 
de este capítulo refleja el compromiso de 
la Alianza 1325 con la construcción de una 
agenda inclusiva que priorice la seguridad 
de las mujeres como eje central para con-
solidar la paz en Colombia.

Informes de Monitoreo

Colombia, un país marcado por más 
de 60 años de conflicto armado interno, 
ha enfrentado numerosos enfrentamien-
tos entre diversos actores armados. Este 
prolongado conflicto ha dado lugar a múl-
tiples procesos de diálogo y acuerdos en 
busca de la paz. En este complejo esce-
nario, las organizaciones de mujeres y fe-
ministas han desempeñado un papel cru-
cial, abogando por que sus prioridades, 
demandas y necesidades sean incluidas y 
priorizadas en las estrategias de construc-
ción de paz del país.

En este contexto, la producción de 
informes y estudios por parte de estas 
organizaciones se ha convertido en un 

componente esencial para monitorear la 
implementación de los compromisos del 
Estado colombiano en materia de paz. Di-
chos informes no solo cumplen una fun-
ción de veeduría, sino que también cons-
tituyen insumos clave para incidir tanto a 
nivel nacional como internacional.

Una de las estrategias más destacadas 
ha sido la construcción de alianzas entre 
organizaciones de mujeres, cuyo propósi-
to ha sido consolidar la Agenda Mujeres, 
Paz y Seguridad (MPS) y adaptar la Resolu-
ción 1325 (R1325) al contexto colombiano. 
Este trabajo colaborativo ha resultado en 
la elaboración de una serie de informes de 
monitoreo que han contribuido significa-
tivamente a incidir en políticas públicas y 
a generar conciencia sobre los avances y 
desafíos en la implementación de la R1325.

Desde 2011, las organizaciones que in-
tegran la Alianza 1325 han producido seis 
informes de monitoreo. Los dos primeros 
informes (2011 y 2012) fueron desarrolla-
dos por el Grupo de Trabajo de la Reso-
lución 1325 en Colombia. Posteriormente, 
este grupo se consolidó como la Coalición 
1325, la cual continuó con el monitoreo 
hasta el sexto informe.

En 2020, como parte de la conmemora-
ción del vigésimo aniversario de la Resolu-
ción 1325, se publicó un informe que evalúa 
su implementación en Colombia durante 
2019. Este informe, elaborado por 13 organi-
zaciones (algunas de ellas integrantes de la 
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Alianza 1325), ofreció un análisis detallado 
sobre los avances y retos en el país.

Más recientemente, en 2023, en el 
marco del proceso participativo para la 
construcción del primer Plan de Acción 
Nacional (PAN) 1325, la Alianza 1325 pre-
sentó un documento en Nueva York du-
rante la semana de Mujeres, Paz y Segu-
ridad. Titulado “Una Alianza para superar 
23 años sin Plan Nacional de Acción de la 
R1325”, este documento destacó que un 
PAN 1325 debe priorizar la seguridad de 
las mujeres como un componente esen-
cial para garantizar la democracia y la paz.

En esta misma línea, la Alianza 1325 
también publicó el informe “¿Cómo posi-
cionar la Agenda de Mujeres, Paz y Seguri-
dad en los planes Territoriales de Desarro-
llo?”. Este documento busca apoyar a las 
organizaciones de mujeres y lideresas en 
su labor de incidencia, con el fin de que 
las propuestas del PAN 1325 sean incorpo-
radas en los planes de desarrollo departa-
mentales y municipales.

En síntesis, los informes de monito-
reo de la Alianza 1325 han sido esenciales 
para adaptar la Resolución 1325 al contex-
to colombiano, incidir en políticas públi-
cas y visibilizar los avances y desafíos de 
la Agenda Mujeres, Paz y Seguridad. Este 
trabajo colaborativo resalta la importancia 
de priorizar la seguridad de las mujeres 
como eje central para la construcción de 
una paz sostenible y democrática.

Metodologías Participativas 
 para Incidir en el PAN 1325

En su compromiso por promover un 
enfoque inclusivo y participativo, varias 
organizaciones de la Alianza 1325 llevaron 
a cabo más de 56 encuentros, talleres y 
espacios reflexivos en 22 departamen-
tos de Colombia —entre ellos Antioquia, 
Atlántico, Bolívar, Cauca, Cundinamarca, 
Meta y Nariño—, así como en Bogotá. En 
total, estas actividades contaron con la 
participación de alrededor de 968 mujeres 
provenientes de diversas comunidades y 
orígenes.

Tanto en formato presencial como vir-
tual, estos espacios tuvieron como prin-
cipal objetivo recoger insumos sobre las 
necesidades e intereses de las mujeres 
en relación con la paz y la seguridad. Ade-
más, se buscó escuchar sus propuestas 
para la construcción de una paz territorial 
que refleje las realidades locales.

Los aportes recopilados durante estos 
encuentros resultaron fundamentales, ya 
que sirvieron como base para los insumos 
que la Alianza 1325 presentó al gobierno 
nacional durante el proceso de construc-
ción del PAN 1325. 

Simultáneamente, algunas organiza-
ciones de la Alianza desarrollaron activi-
dades formativas orientadas a fortalecer 
las capacidades de las participantes. Por 
ejemplo, se implementó una escuela vir-
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tual y un diplomado de incidencia política, 
en los cuales participaron 108 mujeres per-
tenecientes a diversos pueblos indígenas. 
Estas iniciativas buscaron capacitarlas en 
temas relacionados con la Resolución 
1325 y su implementación práctica.

Estrategias de localización

Desde sus inicios, la Alianza 1325 ha 
priorizado la implementación de la Reso-
lución 1325, incluso en contextos marca-
dos por la ausencia de un Plan de Acción 
Nacional. En este sentido, su estrategia de 
localización se ha enfocado en vincular los 
compromisos internacionales de la Agen-
da Mujeres, Paz y Seguridad (MPS) con las 
necesidades y prioridades específicas de 
las mujeres en los territorios.

Para avanzar en la territorialización de la 
Resolución 1325, la Alianza ha promovido di-
versas acciones, particularmente mediante 
articulaciones y colaboraciones con orga-
nizaciones de mujeres y feministas, tanto a 
nivel nacional como local. Estas iniciativas 
han sido fundamentales, ya que han per-
mitido fortalecer la presencia de la Agenda 
MPS en los territorios. Asimismo, la Alianza 
ha trabajado estrechamente con gobiernos 
locales, medios de comunicación, la policía 
y la sociedad civil, desarrollando procesos 
de pedagogía, sensibilización y apropia-
ción que han facilitado la comprensión y el 
compromiso con la agenda de Mujeres, Paz 
y Seguridad.

Además, este enfoque incluye un con-
junto de acciones, mecanismos y herra-
mientas diseñados para traducir la agenda 
global en soluciones prácticas y efecti-
vas a nivel local. De manera específica, la 
Alianza ha fomentado la participación acti-
va de mujeres y lideresas en la elaboración 
de políticas públicas, así como en la im-
plementación de planes de acción adap-
tados a las realidades territoriales. De este 
modo, se asegura que dichos planes sean 
coherentes con los compromisos interna-
cionales establecidos.

Como resultado de estas estrategias, 
la Alianza 1325 ha buscado consolidar la 
Resolución 1325 como una herramienta 
práctica y accesible para las mujeres en 
sus comunidades. De esta forma, ha pro-
movido su apropiación y fortalecido su im-
pacto en contextos específicos, contribu-
yendo a la construcción de entornos más 
inclusivos y seguros.

Desafíos

A noviembre de 2024, las expectativas 
en torno a la creación del primer Plan de 
Acción Nacional (PAN) de la Resolución 
1325 en Colombia siguen siendo altas. 
Más allá de su formalización como un de-
creto, se espera que este PAN represente 
un avance significativo en la incorporación 
de la seguridad de las mujeres como una 
prioridad fundamental para la democracia 
y la paz.
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El plan debe abordar la eliminación de 
las violencias con un enfoque territorial, 
reflejando las voces de las mujeres que 
participaron en los foros macrorregiona-
les, nacionales y territoriales que se reali-
zaron en el marco de su formulación. La 
inclusión de estas perspectivas es esen-
cial para garantizar que el PAN responda 
a las realidades y necesidades diversas de 
las mujeres en el país.

Asimismo, resulta imprescindible que 
el PAN contemple medidas concretas y 
claramente definidas, acompañadas de 
metas, indicadores, responsables y presu-
puesto asignado. Su diseño e implementa-
ción deben estar articulados con las medi-
das de derechos humanos de las mujeres 
y de género previstas en el Acuerdo Final 
de Paz, así como con las políticas públicas 
y los avances legislativos existentes, los 
cuales, aunque de manera parcial, ya han 
abordado aspectos clave de la Agenda 
Mujeres, Paz y Seguridad.

Finalmente, el PAN debe reflejar las 
prioridades identificadas por las mujeres 
en toda su diversidad, reconociendo sus 
contribuciones y necesidades específicas 
para vivir en seguridad y participar acti-
vamente en la construcción de una paz 
sostenible. Este desafío no solo radica en 
cumplir con compromisos internaciona-
les, sino también en consolidar un instru-
mento que transforme la vida de las muje-
res y fortalezca la democracia y la paz en 
Colombia.

Recomendaciones para Fortale-
cer los Procesos de Monitoreo y 
Participación de las Mujeres en 
la Agenda MPS

La implementación del Plan de Acción 
Nacional (PAN) de la Resolución 1325 en 
Colombia exige un mecanismo de segui-
miento y monitoreo que sea claro, ade-
cuado y efectivo. Este mecanismo debe 
garantizar la evaluación continua de su 
cumplimiento en los diferentes niveles 
del país, promoviendo la transparencia, la 
participación ciudadana y la rendición de 
cuentas.

La Alianza 1325 enfatiza la importancia 
de un sistema que no solo mida los avan-
ces en la gestión pública, sino que tam-
bién permita aplicar medidas correctivas 
cuando sea necesario e identificar opor-
tunidades para fortalecer las acciones del 
PAN. Un seguimiento bien estructurado no 
solo evalúa el progreso, sino que también 
genera valor público y fomenta la apropia-
ción de la Agenda Mujeres, Paz y Seguri-
dad (MPS) por parte de la sociedad civil y 
el Estado.

Para ello, la Alianza 1325 propone un 
mecanismo de monitoreo basado en la 
articulación entre el Estado y la sociedad 
civil, estructurado en cuatro componentes 
principales:

Mecanismo de Seguimiento del Estado 
El seguimiento al PAN 1325 debe realizar-
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se en todos los niveles: nacional, departa-
mental, distrital, municipal y en los territo-
rios de comunidades étnicas. Para ello, se 
recomienda la creación de una institucio-
nalidad específica que incluya comités de 
seguimiento en cada nivel, integrados por 
las entidades gubernamentales respon-
sables de coordinar y supervisar la imple-
mentación del plan. Estos comités deben 
contar con representación de los actores 
clave involucrados en el cumplimiento de 
los compromisos de la Resolución 1325.

• Mecanismo de Seguimiento de la 
Sociedad Civil. La participación acti-
va de la sociedad civil es esencial en 
el monitoreo del PAN. Las organiza-
ciones de mujeres y las comunidades 
afectadas por la violencia deben con-
tar con instancias propias de segui-
miento, funcionando en paralelo a las 
del Estado. Estas instancias, con re-
presentación a nivel nacional y territo-
rial, monitorearían la implementación 
del PAN desde una perspectiva crítica 
e inclusiva, fomentando el acceso a la 
información y promoviendo la trans-
parencia.

• Integración de la Sociedad Civil en 
las Entidades Territoriales. Los co-
mités estatales de seguimiento deben 
garantizar la participación efectiva 
de la sociedad civil, convocándola y 
asegurando su inclusión en los proce-
sos de monitoreo a todos los niveles. 
Esto implica realizar reuniones perió-

dicas donde las organizaciones civiles 
puedan aportar información sobre los 
avances, identificar desafíos y propo-
ner soluciones concretas para mejorar 
la implementación del PAN.

• Propuesta de Indicadores de Se-
guimiento. La Alianza 1325 propone 
desarrollar indicadores específicos 
que permitan medir los avances en las 
áreas clave del PAN. Estos indicadores 
deben abordar temas como la partici-
pación de las mujeres en la toma de 
decisiones, la implementación de po-
líticas públicas con enfoque de géne-
ro, la atención a víctimas de violencia, 
y la integración de la Resolución 1325 
en los planes territoriales. Estos instru-
mentos facilitarán la identificación de 
logros y áreas que requieran ajustes, 
promoviendo una gestión orientada a 
resultados.

En síntesis, la propuesta de la Alian-
za 1325 aboga por un enfoque integral 
y colaborativo para el monitoreo y se-
guimiento del PAN 1325. La creación de 
un sistema estructurado de comités, la 
participación activa de la sociedad civil y 
la implementación de indicadores claros 
permitirán evaluar de manera efectiva el 
impacto del PAN, fortalecer la rendición 
de cuentas y asegurar la mejora conti-
nua de las acciones dirigidas a promover 
la paz, la seguridad integral y la inclusión 
de las mujeres en sus diversidades en 
Colombia.
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La paz se hace con las mujeres

Red Nacional de Mujeres

Un país en guerra, una  
resolución esperanzadora

En el año 2000, cuando la Resolución 
1325 del Consejo de Seguridad de Nacio-
nes Unidas fue adoptada, marcó un cam-
bio significativo en la forma de abordar los 
conflictos armados. Debido a la incidencia 
del movimiento feminista mundial, la co-
munidad internacional reconocía, por pri-
mera vez, el rol crucial de las mujeres en la 
prevención de conflictos, la construcción 
de paz y la seguridad global. Este marco 
internacional llegó en un momento críti-
co para Colombia, en el que las organiza-
ciones feministas y de mujeres ya habían 
comenzado a posicionarse como actores 
políticos clave aun en medio de un conflic-
to armado que seguía vigente.

La Red Nacional de Mujeres (RNM), ese 
entramado de alianzas entre feministas y 
activistas había nacido en un momento 
de esperanza democrática, en el marco 
de la Constituyente de 1991. Aunque sus 
primeras iniciativas no se centraron exclu-
sivamente en el conflicto armado, para sus 
integrantes era claro que la violencia es-
tructural hacia las mujeres, agudizada por 
el conflicto armado interno, requería una 
respuesta articulada y profunda. En este 

Un papel central

En Colombia, el conflicto armado ha 
sido una constante durante más de cinco 
décadas. Guerrillas, paramilitares, fuerzas 
armadas estatales y narcotraficantes han 
protagonizado un conflicto interno que ha 
dejado más de ocho millones de víctimas, 
según cifras oficiales. En este contexto, el 
papel de las mujeres ha sido clave. Ellas 
no sólo han sido víctimas sino también lí-
deres de resistencia y de reconstrucción 
del tejido social. A pesar de la violencia 
que han sufrido, incluyendo el uso siste-
mático de la violencia sexual como he-
rramienta de control, muchas mujeres 
han desafiado las estructuras violentas 
y guerreristas para reconstruirse y prote-
ger a sus comunidades. Ejemplos como 
el de las Madres de Soacha o el de las 
lideresas indígenas y afrodescendientes 
en regiones como Cauca y Chocó mues-
tran cómo las mujeres han protagoniza-
do procesos de resistencia pacífica, de 
defensa de los derechos humanos y de 
organización comunitaria. Aunque histó-
ricamente invisibilizadas en las narrativas 
oficiales, su rol como agentes de cambio 
es fundamental para la construcción de 
paz y el fortalecimiento del tejido social 
en Colombia.
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contexto, la RNM recibió con entusiasmo 
la Resolución 1325 y entendió que era una 
herramienta clave para exigir la inclusión de 
las mujeres en los procesos de paz. “Muy 
rápido nos dimos cuenta de que la 1325 era 
una herramienta muy poderosa. Era como 
si el mundo finalmente nos hubiera dado la 
razón”, recuerda Beatriz Quintero, una de 
las fundadoras de la RNM y quien fuera su 
coordinadora por varios años.

A pesar de que era claro que la 1325 
era una herramienta muy útil, también era 
claro que en un país donde las negocia-
ciones de paz habían sido históricamente 
lideradas por hombres, implementar esta 
resolución iba a ser un desafío enorme. 
Para enfrentarlo, la RNM comenzó a tra-
bajar para empoderar a las mujeres y para 
posicionar la idea de que la paz no es sólo 
la ausencia de guerra sino una forma de 
vivir que debe permear los espacios coti-
dianos. A menudo, cuando se menciona la 
Resolución 1325, se piensa que sólo aplica 
para los países en guerra o en conflicto, 
pero, como ha insistido el movimiento fe-
minista, esta resolución no se limita a los 
contextos bélicos. En palabras de Susana 
Mejía, actual coordinadora de la RNM, “la 
1325 es para todos aquellos que aspiran a 
construir una paz real, donde la violencia 
de género y la exclusión de las mujeres 
sean cosa del pasado”. Para las mujeres de 
la Red, hablar de la 1325 es hablar de par-
ticipación, prevención y reconstrucción, 
pilares esenciales para cualquier demo-
cracia que se denomine así.

Desde y con las regiones

La Resolución 1325 establece princi-
pios universales, pero su implementación 
depende de adaptarla a los contextos lo-
cales, un proceso conocido como “loca-
lización”. Cuando la RNM adoptó la Reso-
lución 1325 como herramienta de trabajo, 
entendió que no bastaba con promoverla 
a nivel nacional. Era necesario ajustarla a 
las realidades específicas del país. Este 
proceso implicaba, un proceso conjunto 
de identificar las necesidades de las mu-
jeres en los territorios y traducir los pilares 
de la resolución en acciones concretas.

Uno de los primeros pasos fue generar 
conciencia sobre la potencia de la Reso-
lución 1325. Por medio de talleres, cam-
pañas y materiales educativos, la RNM les 
ha explicado a miles de mujeres sus dere-
chos y cómo pueden utilizar este marco 
internacional no sólo para exigir justicia y 
reparación, sino para que sus voces sean 
tenidas en cuenta en sus localidades. La 
participación en estos talleres les ha per-
mitido a muchas mujeres entender que 
sus vidas importan, que no son simples ci-
fras en informes oficiales, que su voz tiene 
poder y que pueden hacer parte de las de-
cisiones que las afectan. Para que así sea, 
la RNM ha trabajado con organizaciones y 
mujeres en distintas regiones del país en 
el desarrollo de diferentes estrategias de 
empoderamiento y para integrar los prin-
cipios de la 1325 en los planes de desarro-
llo locales y departamentales. Este trabajo 
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para que las propuestas de paz de las mu-
jeres se traduzcan en estrategias y accio-
nes no sólo ha mejorado sus condiciones 
de vida, sino que también ha fortalecido el 
tejido social en comunidades duramente 
afectadas s por la guerra.

La negociación con las FARC

La RNM, tal como lo han expresado 
sus integrantes, no es una organización 
convencional. “Es un tejido de alianzas”, 
explica una de ellas, “una estructura viva 
que se expande con cada nueva colabora-
ción”. Este enfoque colaborativo ha sido el 
secreto de su impacto y ha permitido que 
sus iniciativas obtengan logros más am-
plios y profundos. Desde sus inicios hasta 
hoy, para la RNM ha sido claro que la unión 
no sólo hace la fuerza, sino que transforma 
realidades.

El 3 de septiembre de 2012, varios gru-
pos y organizaciones de mujeres, entre los 
que se encontraba la RNM, enviaron una 
carta que marcaría un hito en la lucha por la 
paz en Colombia. Bajo el encabezado “Las 
mujeres en las mesas de negociación”, 
la misiva dirigida al entonces presidente 
Juan Manuel Santos no sólo saludaba su 
decisión de iniciar un proceso de diálogo 
con la insurgencia, sino que también hacía 
un llamado claro y contundente sobre la 
necesidad de incluir a las mujeres en los 
distintos espacios en los que se estaba tra-
bajando el acuerdo de paz. Para quienes 

integraban la RNM y todas las organizacio-
nes firmantes, aquella solicitud no era una 
opción sino un imperativo ético y político.

A esta carta le siguió un largo y com-
plejo proceso que duró varios años y que 
tuvo como resultado un logro histórico no 
sólo para Colombia sino para el mundo 
entero: en trabajo conjunto, diversas orga-
nizaciones de feministas y de mujeres y de 
Derechos Humanos lograron la inclusión 
de la perspectiva de género en el Acuerdo 
de Paz firmado en 2016 entre el gobierno y 
las FARC. Fue en el marco de este trabajo 
de incidencia que nació Gpaz, una alianza 
entre Colombia Diversa, la Red Nacional 
de Mujeres, la Comisión Colombiana de 
Juristas, la Corporación Humanas, Sisma 
Mujer, Women’s Link y Dejusticia. Gpaz 
hizo importantes contribuciones a este 
contundente logro y le ha apostado a ha-
cer seguimiento a la implementación de 
las provisiones de género incluidas en el 
acuerdo. Hasta el momento, Gpaz ha pu-
blicado cuatro informes y en el momento 
actual se encuentra preparando el informe 
número cinco.

Otra gran alianza de la que la RNM 
hace parte junto con Colombia Diversa, 
la Corporación Humanas, la Corporación 
Sisma Mujer y Women’s Link Worldwide 
es la Alianza 5 Claves que trabaja parapa-
ra que los crímenes de violencia sexual, y 
reproductiva y otras violencias motivadas 
por la sexualidad de las víctimas, cometi-
dos por los actores de la guerra, sean in-
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vestigados, sancionados y reparados por 
la Jurisdicción Especial de Paz (JEP). En 
este trabajo, que también se enmarca en 
los principios de la Resolución 1325, se 
destaca la apertura del Macrocaso 11 que 
busca que se haga justicia en cuanto a la 
violencia basada en género, la violencia 
sexual, la violencia reproductiva y otros 
crímenes cometidos por prejuicio basa-
dos en la orientación sexual, la expresión 
y/o identidad de género diversa en el mar-
co del conflicto armado colombiano.

Herramientas innovadoras

La creatividad ha sido uno de los pi-
lares del trabajo de la RNM. Una de sus 
iniciativas más destacadas es el juego 
educativo Las mujeres avanzan hacia la 
paz. Este recurso lúdico-pedagógico per-
mite a las participantes apropiarse de los 
principios orientadores de la Resolución 
1325. El objetivo es preparar a las mujeres 
para que se apropien de un rol activo en 
la construcción de la paz y empoderarlas 
para que asuman un papel de lideresas en 
sus comunidades.

El impacto del juego ha sido transfor-
mador. En un comentario sobre el juego, 
publicado en las redes sociales, una ado-
lescente planteó que nunca había consi-
derado la posibilidad de participar en pro-
cesos de liderazgo. “Pensé que esas cosas 
eran para políticos o expertos, no para al-
guien como yo. Pero este juego me hizo 

darme cuenta de que puedo hacer algo 
por mi comunidad”, relató. Con respecto 
al juego, una de mujeres que participó en 
su diseño lo explica así: “Queríamos algo 
que fuera accesible para todas las muje-
res, independientemente de su nivel edu-
cativo o ubicación geográfica” y agrega, 
“el juego permite que las participantes se 
enfrenten a situaciones en las que es ne-
cesario actuar con base en los principios 
de la Resolución 1325 y también amplía los 
conocimientos que tienen sobre estos. Es 
una manera de mostrarles que ellas tam-
bién pueden ser protagonistas y construc-
toras de la paz”.

Premiar otras narrativas

La comunicación ha sido una de las 
estrategias más poderosas de la RNM para 
cambiar las narrativas sobre las mujeres y 
el conflicto armado. En alianza con GNWP, 
en 2020 la RNM lanzó el Premio Nacional 
de Periodismo Mujeres, Paz y Seguridad, 
un reconocimiento para los periodistas 
que visibilizan el papel de las mujeres en la 
construcción de la paz. En sus tres edicio-
nes se han premiado historias de mujeres 
que han dado todo de sí para que la paz 
se establezca en sus territorios y en los co-
razones y mentes de los miembros de la 
comunidad.

Además del juego y el Premio, la RNM 
ha desarrollado herramientas como guías 
prácticas, materiales audiovisuales y pla-
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taformas digitales que les permiten a las 
mujeres acceder a recursos educativos 
y conectarse con otras lideresas. La Red 
también ha producido campañas en redes 
sociales y podcasts que buscan sensibi-
lizar a la opinión pública sobre la impor-
tancia de la inclusión de las mujeres en 
la construcción de paz. Estas iniciativas 
han ayudado a cambiar la percepción de 
las mujeres que ya no se miran a sí mimas 
como víctimas pasivas de la guerra sino 
como líderes activas y resilientes cons-
tructoras de paz.

El Plan Nacional de Acción de la 
Resolución 1325 y la Paz Total

El tejido de alianzas, como estrate-
gia central, también le permitió a la RNM 
conformar, junto con otras catorce orga-
nizaciones, la Alianza 1325, un esfuerzo 
colectivo que logró que en 2022 el go-
bierno colombiano se comprometiera 
a crear un Plan Nacional de Acción para 
implementar la Resolución 1325. Este es-
fuerzo buscaba garantizar que las muje-
res estuvieran en el centro de los proce-
sos de paz y seguridad y las propuestas 
que se discutieron con el gobierno fueron 
construidas con la participación de cerca 
de 1.500 mujeres de diferentes organiza-
ciones y colectivas que se hicieron pre-
sentes en diversos foros en las distintas 
regiones del país. Aunque este impulso 
del gobierno actual al plan de acción se 
considera un gran logro, la RNM también 

ha planteado cuestionamientos a la polí-
tica de Paz Total, especialmente porque 
considera que el enfoque de género no 
se está teniendo en cuenta, de manera 
clara, en las negociaciones. “La 1325 no 
puede ser sólo un marco teórico. Debe 
ser una práctica política que incluya a las 
mujeres en todas las mesas en las que se 
toman decisiones”, enfatiza Beatriz Quin-
tero. Para la RNM, incluir a las mujeres en 
las negociaciones de paz no es sólo una 
cuestión de justicia, sino una condición 
esencial para la sostenibilidad de la paz.

En una declaración presentada ante el 
Consejo de Seguridad de Naciones Uni-
das el 15 de octubre del año en curso, Bea-
triz Quintero, actuando como vocera de la 
RNM y de GPaz, señalaba que la política de 
Paz Total, pese a ser una valiosa y ambi-
ciosa iniciativa para ponerle fin a la guerra 
en Colombia, no les ha dado a las muje-
res el espacio suficiente para participar en 
su construcción. Con base en ello y con 
el ánimo de seguir contribuyendo a la paz 
en Colombia, en la declaración se le reco-
mendó al gobierno, “incluir la perspectiva 
de género en todas las negociaciones de 
paz, asegurando la exclusión del cuerpo 
de las mujeres y niñas del conflicto, e in-
cluyendo el enfoque de género en todos 
los acuerdos de paz” y “reconocer al mo-
vimiento de mujeres y feminista como un 
sujeto social y político diverso, e incluirlo 
en todas las negociaciones de paz, garan-
tizando la participación plena, igualitaria y 
segura de mujeres y personas LGBTIQ+.”
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Los desafíos siguen

A pesar de los avances, el país enfren-
ta desafíos enormes. La violencia contra li-
deresas sociales sigue siendo una realidad 
alarmante. Según un informe de la Defen-
soría del Pueblo, más de setenta mujeres 
lideresas han sido asesinadas en los últi-
mos cinco años. Las mujeres que trabajan 
en la implementación de la Resolución 
1325 en las regiones saben que los pasos 
hacia la paz no se dan en línea recta, pero 
también saben que por ninguna razón se 
puede retroceder. Sin las mujeres, la paz 
no sería real.

El trabajo de la RNM no sólo ha 
transformado las vidas de cientos de 
mujeres en Colombia, sino que también 
ha dejado un legado de resistencia y es-
peranza. En cada comunidad donde ha 

trabajado, ha demostrado que las muje-
res son líderes, visionarias y constructo-
ras de futuro.

Hoy, mientras Colombia sigue enfren-
tando los desafíos de la implementación 
de los acuerdos de paz, la RNM continúa 
recordándonos que la paz no es posible 
sin las mujeres. Las historias de construc-
ción de paz de muchas de las mujeres con 
las que ha trabajado la Red demuestran 
que, incluso en medio de la adversidad, las 
mujeres tienen el poder de transformar sus 
comunidades y construir un futuro mejor. 
Con iniciativas innovadoras, alianzas estra-
tégicas y un compromiso inquebrantable, 
la RNM sigue siendo un faro de esperan-
za en un país que aún busca reconciliarse 
consigo mismo.
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Fotografía por Valentina Alfonso 
 (@valentinalfonsog_ph en Instagram) 

“Mamita artesana “, [Valle del Sibundoy], 2021. 
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Fundación mujer y futuro:  
de un grito feminista local, a un eco en las  

agendas nacionales y regionales por los derechos huma-
nos de las mujeres

Fundación Mujer y Futuro

“Tuve la oportunidad de encontrarme con ustedes (…) sen-
tí una angustia abrumadora porque si continuaba con el 
embarazo, no podría irme y ya no aguantaba más; lo único 
que me detenía eran mis hijos. Gracias por todo, ustedes 
salvaron mi vida. Me ofrecieron atención psicológica y 
asesoría legal, mi vida estaba en riesgo ya que mi esposo 
ejercía violencia física y psicológica.

Gracias a ustedes, logré salir de esa situación “
 
Mujer acompañada por FMF.
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FMF: Un legado de resistencia 
feminista en el nororiente  
colombiano

La Fundación Mujer y Futuro (FMF) 27 
es una organización feminista con 36 
años de experiencia en la defensa de los 
derechos humanos de las mujeres. Desde 
su creación, se ha comprometido con in-
tervenciones centradas en la cadena de 
cambio para la transformación de la vida 
de las mujeres mediante el ejercicio de sus 
derechos. Durante su trayectoria ha acom-
pañado a más de sesenta y ocho mil de 
ellas en diversos procesos, e impactado 
positivamente la región, a través de diver-
sos mecanismos como: programas de for-
mación, asesorías psico-jurídicas, investi-
gación social e incidencia política.

Gracias a su trabajo constante y estra-
tégico, esta organización de base comu-
nitaria, una ha asumido un papel de lide-
razgo en diversas articulaciones sociales 
e interagenciales y se ha vuelto una pieza 
clave del movimiento de mujeres en Co-
lombia, integrando redes nacionales e in-
ternacionales como: La Red nacional de 
Mujeres, Movimiento, Ruta Pacífica de las 
Mujeres, Red por los Derechos Sexuales y 
Reproductivos, OEA, iniciativas nacionales 
de Localización (Flagship y Near), Causa 
Justa y la Mesa Nacional de Seguimiento a 
la Ley 1257 de 2008.

 27  Para más información sobre la Fundación Mujer 
y Futuro, puede visitar el sitio web: https://mujeryfu-
turo.org/

En coherencia con su compromiso y 
enfoque, la FMF complementa la Política 
Exterior Feminista de Colombia al ofrecer 
un modelo replicable de incidencia local y 
construcción de paz con perspectiva fe-
minista. Este enfoque prioriza el diálogo 
y la co-creación de estrategias junto a las 
mujeres, valorando sus diversidades y con-
textos particulares. Así, la FMF contribuye 
a la promoción de la justicia reproductiva, 
la seguridad humana y la consolidación de 
una paz sostenible.

Este modelo se implementa principal-
mente en escenarios urbanos y rurales de 
Santander y Norte de Santander, depar-
tamentos de Colombia en los cuales las 
niñas y mujeres enfrentan desafíos signi-
ficativos, debido a la persistencia de una 
cultura predominantemente machista y 
patriarcal, así como de estereotipos de 
género, sesgos teológicos y el constante 
posicionamiento de nuevos discursos an-
ti-derechos en diversos espacios, inclusive 
en la esfera estatal. De acuerdo con el Sis-
tema de Información Integrado de violen-
cias de género de Colombia (SIVIGE) para 
el 2023 se reportaron 7.676 de estos casos 
contra niñas y mujeres, algunos de ellos 
de mujeres indígenas, ROM-Gitano, negro, 
afrocolombianas, palenqueras y raizales. 
De este número total 797 son contra muje-
res provenientes de Venezuela 28.

 28  Para acceder al Sistema Integrado de Informa-
ción de Violencia (SIVIGE), puede ingresar al enlace 
del Observatorio Nacional de Género de Colombia 
aquí: https://www.sispro.gov.co/observatorios/on-
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En Santander, “entre enero y octubre 
de 2024, la fiscalía general de la Nación ha 
registrado 38 noticias criminales por femi-
nicidio, 14 consumados y 24 en grado de 
tentativa; además en los primeros nueve 
meses de este año se han realizado 3.476 
denuncias por violencia intrafamiliar e 
identificado 497 casos de violencia sexual; 
todas ellas contra mujeres y niñas” 29. A su 
vez, Norte de Santander cuenta con un re-
gistro de más de 36 casos de feminicidio 
entre 2022 y octubre del 2023 y, según el 
observatorio Colombiano de Feminicidios 
de ese departamento, tiene la tasa más 
alta de feminicidios por cada 100.000 mu-
jeres en el 2023.

Por otro lado, estos departamentos es-
tán ubicados cerca de la frontera con Ve-
nezuela. Norte de Santander, por ejemplo, 
comparte 467 Km de frontera y tiene un 
total de población de 1.658.835 habitan-
tes; de los cuales, 334.940 son población 
refugiada y migrante proveniente de ese 
país 30 convirtiéndolos en lugares para el 
asentamiento y tránsito de personas que 
son obligadas a migrar de manera forzosa 
por la crisis económica, política y social, 

violenciasgenero/Paginas/home.aspx#:~:text=Co-
noce%20el%20S istema%20Integrado%20de,esta-
d%C3%ADstica%20sobre%20violencias%20de%20
g%C3%A9nero. 

 29  Sistema Integrado de Información de Vio-
lencia (SIVIGE).

 30  Datos de género, boletín número 12 (febre-
ro 2024) – Fundación Mujer y Futuro. Para visualizar 
el micrositio de datos de género revise el siguien-
te link: https://mujeryfuturo.org/datos-de-genero/

pero también y especialmente por la exa-
cerbación de violencias de género deriva-
das de ella.

Otro componente que debe visibili-
zarse es que históricamente el conflicto 
armado ha tenido una fuerte presencia en 
estos departamentos y marca de forma 
diferencial la vida de las mujeres. “La CEV- 
Comisión de la verdad reporta que, de los 
1.294 hechos relatados a esa entidad, de 
1,154 de violencia sexual, el 89,51% tienen 
como víctimas a mujeres por otro lado, la 
Unidad para la Atención y Reparación In-
tegral de Victimas (UARIV) reporta a enero 
de 2022, hay 32.820 hechos de violencias 
sexuales contra mujeres” 31.

Estos hechos ponen en evidencia las 
atmosferas que permiten fácilmente la 
configuración de triples afectaciones para 
las mujeres, derivadas de la migración for-
zada, el conflicto armado y los desastres 
naturales, que perpetúan desigualdades 
estructurales y violencias de género.

Feminismo cotidiano:  
Resignificando espacios,  
cuerpos y derechos

“Al terminar de contar mi historia, quie-
ro pedir que mi voz y la de todas las mu-
jeres migrantes que han sufrido violencia 
durante su trayecto migratorio o en su lu-

 31  CEV- Comisión de la verdad.
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gar de permanencia sirva como para me-
jorar las medidas de protección. no hay 
medida pequeña para salvar la vida de las 
mujeres que se encuentran en situaciones 
similares”.

Mujer acompañada por FMF

Atendiendo al contexto propuesto, la 
imperiosa necesidad de abarcar la mayor 
cantidad de retos que trae consigo un 
concepto tan amplio y vivo cómo el de 
“paz feminista”, se definieron modalidades 
de intervención y trabajo que le permitie-
ron a la FMF movilizarse -en el sentido más 
amplio de la palabra-, y se determinaron 
pilares fundamentales en los cuales se 
debe basar su modelo de intervención:

El desarrollo con justicia  
de género

Un proceso transformador de largo al-
cance que busca desmantelar las causas 
estructurales de la desigualdad de género 
y da un lugar central a las mujeres, reco-
nociéndolas como actoras de cambio que 
participan en la construcción de un futuro 
equitativo. 

La respuesta humanitaria con 
enfoque de género: 

Acciones para que las mujeres en su 
diversidad, víctimas de vulnerabilidades 
en sus diferentes ciclos vitales en situación 

de crisis por contextos de emergencia a 
ejerzan sus derechos, reduzcan su vulne-
rabilidad para la integración y la construc-
ción de paz con enfoque de género.

El triple Nexus para la  
integración y construcción  
de paz:

Acciones para fortalecer los mecanis-
mos de protección, promover la integra-
ción económica, fomentar la cohesión 
social entre las mujeres migrantes con 
vocación de permanencia y las comunida-
des de acogida como actoras claves en la 
construcción de paz territorial” 32.

A este nivel, debemos referirnos espe-
cíficamente a algunas problemáticas que 
evidenciamos para la consecución de los 
derechos de las mujeres en todas sus di-
versidades, y que son de especial interés 
para los feminismos y, naturalmente, para 
el ejercicio de la paz feminista, además de 
que fundamentan gran parte su quehacer 
y el de la FMF.

Cómo mencionábamos al inicio del 
texto, Santander y Norte de Santander son 
departamentos permeados por herencias 
de diferentes sistemas de creencias que 
conciben a las mujeres desde los manda-
tos de género tradicionales y niegan la exis-
tencia del patriarcado y la restricción de los 

 32  Documento de presentación FMF.
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derechos para las mujeres. La reproducción 
de estereotipos, los sesgos de género, se 
encuentra fuertemente arraigadas a nivel 
social, llevando a que se extrapole a todos 
los espacios incluido el institucional; y en 
todos ellos, las mujeres sean presionadas a 
responder a las expectativas de lo concebi-
do cómo “lo clásico femenino y heteronor-
mativo” y a no romper con esta concepción, 
para evitar consecuencias y sanciones.

Queremos decir con esto que los es-
cenarios en los cuales se ejerce la violen-
cia son múltiples. En este territorio, las mu-
jeres no están seguras en ningún lugar, ni 
en su hogar, ni en la calle, ni en el trabajo, 
ni en el hospital, ni en el transporte, ni en 
el mundo digital y, tampoco, en las entida-
des de protección, porque las violencias a 
las que están expuestas, derivadas de las 
ideas sobre el deber ser de la mujer per-
meadas por los estereotipos de género, 
terminan estando en el imaginario de gran 
parte de la población, quienes replican 
como grabadoras móviles de manera con-
siente e inconsciente discursos de odio 
sobre ellas.

Otro elemento que exacerba es la in-
actividad que tiene el Estado frente a la 
prevención real, protección y sanción de 
las violencias contra las mujeres, así como 
la carencia de espacios integrales para la 
restitución de derechos y oportunidades 
que favorecen la protección de mujeres 
víctimas y supervivientes que eviten caer 
o recaer en ciclos de violencia.

La FMF evidencia esta situación en el 
boletín “La Ceiba - un estudio de casos 
múltiples: Cómo la activación de la ruta 
de protección y atención de las violencias 
contra las mujeres puede ser ‘un camino 
espinoso’”, la FMF advierte, a partir de ca-
sos documentados, que existen fuertes 
barreras en la asignación de medidas de 
protección como lo menciona la ley. 1257 
de 20085 pues se implementan barreras 
como la priorización de conciliaciones a 
pesar de que es una práctica prohibida 
en casos de violencia intrafamiliar que 
involucre lesiones personales y violencia 
de género, la negación y/o negligencia 
para adoptar medidas de protección de-
rivadas del no reconocimiento de las vio-
lencias, la minimización de las mismas o 
los estereotipos del deber ser de la mu-
jer, y la permanencia de profesionales sin 
enfoque de género y diferencial, a pesar 
de que en reiteradas ocasiones, incluso la 
Corte Constitucional Colombiana ha rati-
ficado el deber de aplicar estos criterios 
de análisis en casos de violencia contra la 
mujer y dictar medidas, actos administra-
tivos y fallos (incluso extra y ultra petita) 
que se requieran de acuerdo a las parti-
cularidades del caso. Dentro de esta ba-
rrera, existen prácticas como el incumpli-
miento del derecho a la no confrontación, 
la no recepción de denuncias a mujeres 
migrantes, la ineficacia de las medidas 
de protección adoptadas, la negación de 
la existencia de violencia contra la mujer 
recientemente reconocidas, cómo la vio-
lencia vicaria. La aquiescencia institucio-
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nal, en este sentido termina legitimando 
las violencias contra las mujeres y siendo 
un cómplice directo de las mayores ex-
presiones de odio hacia ellas, por el solo 
hecho de serlo: El feminicidio.

Por otro lado, una consulta muy fre-
cuente que ejemplifica la situación de las 
violencias en el territorio son las barreras de 
acceso al derecho a la Interrupción Volunta-
ria del Embarazo (IVE), el cual se encuentra 
suscrito en la sentencia de la Corte Constitu-
cional C355 de 20066 acorde con la protec-
ción del derecho a la salud y que se ha visto 
fuertemente amenazado después de los 
avances de la sentencia de la Corte Cons-
titucional C055 de 20227, que despenalizó 
el aborto hasta la semana 24.6; y que fue 
promovida por el movimiento causa justa, al 
cual se encuentra adscrita la FMF.

En la actualidad, a pesar de que le de-
recho a la IVE se reconoce en el país; en la 
práctica poder acceder a él se compleji-
za. Históricamente, las discusiones de los 
cuerpos de las mujeres se centraron en 
hablar de su uso, en función de la pervi-
vencia cómo especie. Es por ello que, a 
pesar de lo irrisorio e irracional que suene, 
una de las primeras cosas que tuvo que 
hacer el movimiento feminista, fue dejar 
clara la respuesta a la pregunta: ¿A quién 
le pertenece el cuerpo de esa mujer y ac-
tualmente también a esa persona con ca-
pacidad de gestar?, al responderla, sentó 
las bases de consignas trascendentales 
como “mi cuerpo, mi decisión” pero sobre 

todo, para el desarrollo de lo que hoy son 
los derechos sexuales y derechos repro-
ductivos; lo que implico el reconocimiento 
de que la sexualidad y la reproducción son 
dimensiones del ser humano que están 
muy relacionadas, pero que no pueden 
considerarse como iguales, sino que son 
ámbitos diferentes, ya que la primera no 
debe ser entendida como un medio para 
lograr la segunda.

Para el derecho a la IVE, este hito sig-
nifico una fractura necesaria entre lo que 
es, vive y piensa esa mujer o persona con 
capacidad de gestar que quiere acceder 
al derecho, y lo que la sociedad piensa 
que le debe imponer ser y hacer, bajo la in-
fluencia de la división histórica del hombre 
en la esfera pública de lo productivo y la 
mujer en la esfera privada de lo reproduc-
tivo (Poljak, 2009). Tal fractura representa 
un avance significativo para la autonomía 
reproductiva de las mujeres, pero sigue 
teniendo una fuerte resistencia motivada 
por los estereotipos de género, materiali-
zadas en diversas trasgresiones.

En el diagnostico “Nuestro cuerpo, 
nuestro territorio: situación del acceso a 
la Interrupción Voluntaria del Embarazo 
(IVE) en el área metropolitana de Bucara-
manga” 33, realizado por la FMF, se encon-
tró que acceder a la IVE se convierte en un 

 33  Para ver el diagnostico puede ingresar al si-
guiente link: https://mujeryfuturo.org/wp-  content/
uploads/2023/07/Nuestro-cuerpo-nuestro-territorio.
pdf
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proceso revictimizante, marcado por dis-
criminaciones y violencias de género, que 
se materializa en; i) barreras institucionales 
por parte de las EPS e IPS (públicas y priva-
das) en la ruta de acceso al derecho y que 
se evidencian en:

• El bajo interés de la entrega oportuna, 
eficaz y veraz de la información por 
parte de los prestadores de servicios 
se salud.

• Dificultades de afiliación a las EPS, si-
tuación que se profundiza en la en po-
blación migrante.

• En el territorio santandereano solo 
existe una institución privada con ca-
pacidad instalada y voluntad para rea-
lizar procedimientos mayores a 14.5 
semanas.

• Desconocimiento del marco legal.
• La interpretación restrictiva de la le-

gislación que derivan exigencias de 
requisitos que no están contemplados 
en las sentencias.

• Objeción de conciencia de todo el 
personal.

• Dilataciones del proceso.
• Rutas desactualizadas,
• No aplicación del enfoque de género
• Señalamientos derivados de las creen-

cias personales que proveen los servi-
cios de salud.

Barreras sociales que dificultan el pro-
ceso de toma de decisión y la búsqueda 
de apoyo institucional que afectan la salud 
social y mental de las mujeres, tales como:

• Miedo a la criminalización, a la difu-
sión de la información personal e his-
torias clínicas.

• Creencias propias y desconocimiento 
de sus derechos, así como temor al 
señalamiento por su comunidad

• Limitadas redes de apoyo y contextos 
de violencia de género.

Fallas en la prestación del servicio, que 
incluyen:

• La restricción de información frente al 
derecho a la IVE.

• Violencias obstétricas 34 cómo: práctica 
del legrado para producir dolor, falta 
de seguimientos a nivel físico y mental.

• Falta de seguimiento o atención en sa-
lud mental cuando se solicita.

• Dilaciones excesivas del servicio.

Así, evidenciamos que incluso para 
ejercer un derecho tan básico y humano 
cómo el tomar decisiones sobre su propio 
cuerpo, las mujeres muchas veces deben 
enfrentarse a diversos ejercicios de poder: 
el de su pareja, su familia, personal asisten-
cial y médico y el de la sociedad en gene-
ral, que las juzga y criminaliza.

En este punto debemos recalcar que 
los análisis y contextos descritos; no solo 

 34  Fundación Mujer y Futuro realizó una interven-
ción en la Corte Constitucional en la primera Senten-
cia donde se estudia un caso de violencia obstétrica 
en el marco del ejercicio del Derecho a la IVE. Sen-
tencia T576 de 2023 proferida por la Corte Consti-
tucional.
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en este apartado, sino durante todo el tex-
to, terminan siendo una mera traducción a 
un lenguaje más formal y, una sistematiza-
ción de las voces de las mujeres; que, en la 
mayoría de los casos, son historias crudas 
que se contraponen a sus anhelos y a la 
espera de ser consideradas sujetas de de-
rechos por la sociedad. 

Desde ese ejercicio, las mujeres  
se escuchan y leen así:

La posibilidad de ser niña y  
jugar con mis amigas:

‘’Desde muy pequeña fui instrumentali-
zada por grupos armados para realizar ofi-
cios varios en campamentos, como lavado 
de ropa, aseo, cocina, entre otros. Conocí 
muchos casos de amigas que reclutaban 
de manera forzosa, las entrenaban o las 
hacían sus parejas y uno nunca volvía a sa-
ber de ellas”.

‘’Cuando tenía 14 años me vendieron 
al papá de mi hija, que era un hombre co-
lombiano con un rango relativamente alto 
dentro de la organización criminal’

Tener una pareja que me ame  
y respete:

“Me amenazo de nuevo, me culpo de la 
violencia que había ejercido sobre mi”

“Mi expareja me violentaba, desde que 
supe que estaba embarazada, sabía que 
no podría tener un hijo(a) con él y que-
ría hacerme una IVE, en el hospital me la 
negaron, me dijeron que estaba loca y en 
otros lugares me cobraban más de 500 
dólares”

“La última vez me golpeo, me dejo es-
tas mordidas en mis brazos. Fue en plena 
vía (…) nadie se detuvo para ayudarme”

“Me amenazo que me quitaba a la niña, 
la niña vio todo, (…) me decía que me calla-
ra, que a él no le importaba matarme, en-
terrarme e irse”

Poder tomar decisiones de manera au-
tónoma, libre e informada sobre mi propio 
cuerpo:

“subí entré a mi habitación, a la 1 de 
la mañana (…) lo dejaron pasar, yo estaba 
arriba, sola, toca la puerta… abro… cállese, 
cállese, se me fue encima (…) me agarró la 
boca, me forjó el hombro izquierdo… me 
duele… me dejo morado en el cuello”

“Estuve casi por tres horas con fuertes 
dolores y un charco de sangre en el baño 
de urgencias del hospital, nadie me ayudo 
a pesar de que lo pedí muchas veces”

“Algunas ni si quiera sabes que pueden 
decidir no tener hijo o cuidarse de enfer-
medades”
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“No quiero que nadie más se entere 
porque lo único que van a hacer es juz-
garme, decirme cosas la verdad no quiero 
porque eso me pone mal”

“A nosotras nos resulta difícil acceder a 
los métodos anticonceptivos por la condi-
ción económica y por no tener el Permiso 
de Protección Temporal (PTT)”.

Cuando quiero acceder a justicia, pro-
tección y atención:

“La profesional de psicología, que la 
atiende por parte de la comisaría le dice 
que su caso no es grave (...) y textualmente 
que debe madurar”

“una mujer que vive constante violen-
cia psicológica por parte de su expareja, 
al comentarle formalmente a la Policía la 
situación, la mandan a cuidarse y le dicen 
que las palabras no rompen huesos”

“La denunciante recibe argumentos 
como estos: “cuando les pegan a las mu-
jeres el por algo y luego vienen acá a vic-
timizarse”

La esperanza y el alivio cuando alguien 
les ofrece ayuda:

“El chofer llevó a mi amiga adelante 
en la cabina y empezó a manosearla, ella 
como única opción se tiró del camión”

“Un señor dijo que él nos daba el aven-
tón a cambio de que mi prima le diera a la 
niña de 12 años”

La felicidad de conseguir un trabajo y 
lograr un mejor futuro:

“Cuando llegué a la ciudad, me di cuen-
ta de que esto era falso, el hombre que me 
esperaba me amenazó con un cuchillo y me 
advirtió que, si realizaba algún tipo de escán-
dalo, me mataría. Así fue como logró llevar-
me junto con mi hija de 4 años, me mantuvo 
encerrada durante varios días, allí me violó” 
Relato de mujer acompañada por FMF”.

Cumplir con mi proyecto de vida:

[ ] a veces no hay frases, solo silen-
cios porque muchas niñas y mujeres son 
víctimas de feminicidio.

La fuerza de nuestras historias es  
construir paz feminista desde  
las mujeres

“Yo normalizaba todo lo que sucedía 
alrededor mío, porque siempre recibí ma-
los tratos, (…) fue después de un tiempo 
y con la ayuda de lo que aprendí acá en 
fundación, que entendí que yo había sido 
víctima de violencias toda mi vida”.

Relato de mujer acompañada por FMF.
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El primer punto es analizar que las ex-
periencias basadas en contexto y las voces 
permiten a la FMF lecturas más precisas de 
las realidades de los territorios, logrando 
que se fortalezca la capacidad de realizar 
análisis multinivel que abarcan las dimen-
siones individuales/personales, comuni-
tarias y políticas. Lo anterior se encuentra 
estrechamente ligado a la manera en que 
la FMF vive el feminismo, ya que, al hacerse 
común con otras mujeres, facilita la identi-
ficación de necesidades concretas de las 
mujeres y aumenta las capacidades de res-
puestas interseccionales. Así es cómo; en 
primera medida, la sede de la FMF “La Casa 
de Todas” se dota de mayor significado con 
las historias que entrelazan las luchas y los 
sueños colectivos. Sus experiencias dejan 
en claro que vivir el feminismo, traspasa 
conceptos “delimitantes”, cómo posturas 
ideológicas o propuestas teóricas, para 
convertirse en herramientas cotidianas que 
nos permiten reconocer la fuerza e histo-
rias de las mujeres y salir de lógicas hege-
mónicas, coloniales, heteronormativas y 
patriarcales que han sido implantadas en 
los imaginarios colectivos a través del tiem-
po y, que justifican violencias contra la mu-
jeres, la discriminación y las desigualdades 
así como otros patrones de opresión.

En estos términos, empezar a acérca-
nos y referirnos a la paz feminista desde 
esta perspectiva va a significar, necesa-
riamente, hablar de la erradicación de to-
das las formas de violencia, incluidas las 
estructurales y simbólicas, pero también 

de las opresiones que afectan despro-
porcionadamente y de forma diferencial 
a las mujeres y a las niñas. Este concep-
to incluye por supuesto a la equidad de 
género cómo un pilar fundamental para 
la construcción de sociedades más jus-
tas y seguras, proponiéndolo como un 
eje transformador, que no debe excluir 
otras categorías de análisis, como la raza, 
religión, clase, discapacidad etnicidad; o 
abstraerse de realidades particulares, obli-
gándolas a moldearse a una sola categoría 
específicas que puede llegar a ser insufi-
ciente, orillándolo al error de subestimar el 
impacto diferencial de fenómenos como 
la migración, el conflicto armado, las re-
cientes regresiones de derechos para las 
mujeres especialmente los relacionados 
con la autonomía reproductiva, las afecta-
ciones al medio ambiente, entre otros, de 
manera tal que la capacidad de agencia 
logre generar justicia territorial-social con 
equidad de género al mismo tiempo. 

Las vidas y la autonomía de las mu-
jeres están en constante riesgo en el 
contexto de la construcción de una paz 
feminista. Por ello, y a la luz del recono-
cimiento de las voces de las mujeres, la 
FMF considera fundamental reafirmar y 
defender “nuestro cuerpo y nuestro terri-
torio”. Esto tiene un sentido especial, ya 
que “al entender el cuerpo como el pri-
mer territorio donde se desarrolla nuestra 
historia de vida, nuestra identidad, gus-
tos, pareceres y deseos, y al reconocer-
lo como el primer territorio a defender y 
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proteger, es posible también defender el 
entorno”. En este sentido, el cuerpo debe 
ser el primer gran territorio de paz.

En segundo lugar, cobra especial rele-
vancia la proclamada frase “lo personal es 
político”, pues, desde esa mirada, entender 
el cuerpo como primer territorio de resis-
tencia y autonomía desconfigura las expec-
tativas de las opresiones patriarcales que 
se materializaban en él y comienza la lucha 
por la dignidad e incluso la justicia social. 
Reconocer esa “irreverencia” del cuerpo 
significa superarlo como botín de guerra, 
como objeto sujeto a la instrumentaliza-
ción, de violencia, de control reproductivo 
o a la explotación económica y empezar a 
garantizar su autonomía, cuidado y liber-
tad, lo que es una condición esencial para 
una sociedad con un enfoque de paz femi-
nista. Así, lo personal empieza a desenten-
derse de la dimensión individualizada de la 
modernidad, y se convierte en una mani-
festación ante las dinámicas colectivas de 
inequidad y opresión, el “NOSOTRAS” sig-
nifica LIBERTAD.

Para la paz feminista de la FMF en la 
práctica, juegan un papel fundamental las 
líneas estratégicas, que se interconectan 
orgánicamente para promover un cam-
bio estructural a partir de los datos, las 
agendas feministas, las evidencias que se 
recolectan de la realidad territorial y en la 
experiencia como insumo vital, hacien-
do especial mención a dos de ellas: Vida 
Libre de Violencias y Construcción de 

Paz: que aborda la transformación cultural 
mediante procesos educativos, incidencia 
política y asesoría psicosocial, contribu-
yendo a la disminución de las violencias 
contra las mujeres. y Derechos Sexuales 
y Reproductivos: En la que se reconocen 
como fundamentales para la autonomía 
de las mujeres, y en donde se lideran pro-
cesos de formación y exigibilidad al Esta-
do, promoviendo una salud sexual placen-
tera, segura y libre de discriminación.

Estas líneas estratégicas no solo se 
enuncian, sino que son acciones vivas que 
encuentran su materialización en los terri-
torios donde trabaja la FMF, así es que ha 
logrado, entre muchas otras las siguientes 
acciones:

• Por medio de su Unidad Móvil Medica 
para la salud sexual y reproductiva se 
recorrieran 87, 230 Km y 28.786 perso-
nas fueran atendidas y recibieran asis-
tencia psico jurídica.

• Se gestarán 75 planes de negocios 
con estrategias de sostenibilidad por 
medio de su estrategia “Protección 
para la Integración: Acción Humanita-
ria, Desarrollo y paz”.

• A través de su ruta de protección para 
el transporte humanitario 30.243 per-
sonas fueran transportadas de mane-
ra digna y segura y 700 casos con al-
tas necesidades de protección fueran 
acompañados.

• Con proyectos como “Nuevas narra-
tivas para la afectividad, sexualidad y 
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derechos”, 2.041 mujeres adolescentes 
reconocieran sus derechos sexuales y 
reproductivos, 1.200 mujeres jóvenes 
aprendieran sobre cuidado menstrual 
y digno y tuvieran acceso a kits.

De esta manera, la FMF interconecta y 
articula el cuerpo con la paz, lo personal 
con o político, lo territorial con lo estructu-

ral, lo educativo con lo transformador, su 
ser y quehacer con la paz feminista, con-
solidando su papel como un epicentro de 
resistencia y cambio, afirmando en cada 
intervención el compromiso con la paz fe-
minista, que desafía las violencias contra 
las mujeres y siembra las bases para una 
sociedad donde las mujeres puedan vivir 
con autonomía, dignidad y libertad.

Un Futuro de Transformación Feminista:

“Me gustaría mucho replicar todo lo que 
aprendí hoy (…) todo lo de las violencias y 
saber que lo llevo en la agenda me motiva, 
he sido víctima de violencia muchas veces, 
pero hasta hoy pude reconocerlo y seguro 
eso pasa mucho a otras personas como yo”.

 
Mujer acompañada por FMF.

En un mundo donde las desigualda-
des de género persisten, la FMF continúa 

siendo esperanza y acción. Su capacidad 
para conectar el trabajo local con agen-
das regionales demuestra el poder de las 
organizaciones feministas para liderar un 
cambio significativo y sostenible. Con su 
enfoque integral, la FMF reafirma su com-
promiso con la construcción de un mun-
do donde las mujeres sean protagonistas 
de su propio futuro y donde la justicia, la 
equidad y la paz sean una realidad tangi-
ble para todas.
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Diplomacia feminista por la paz:  
una nueva voz colectiva desde el exilio, la migración  

y el desplazamiento forzado transfronterizo

Gabriela M. Cano Salazar e Ingrid García

Más que certezas, llevamos preguntas 
y reflexiones que brotan desde nuestras 
vivencias y aprendizajes colectivos. Nos 
interrogamos sobre cómo las prácticas or-
ganizativas y la capacidad de “aprender de 
otras paces” de las mujeres diaspóricas han 
ido forjando los cimientos de lo que hoy 
llamamos Diplomacia Feminista por la Paz. 
Estas preguntas, lejos de encontrar res-
puestas individuales, se resuelven en el ca-
lor del trabajo colectivo, porque es en esa 
construcción compartida donde se teje el 
espacio común que habitamos y donde, 
juntas, seguimos desarrollándonos de ma-
nera constante y profundamente vital.

¿Qué es el movimiento  
Diplomacia Feminista por la Paz?

Nuestras voces llevan consigo el eco 
de muchas mujeres; mujeres que han sido 
forzadas a abandonar su hogar y su tie-
rra, pero que no han perdido su lucha por 
la paz. En nuestra historia, la violencia, el 
desplazamiento y el olvido han sido prota-
gonistas; sin embargo, desde la diáspora, 
surge una forma de resistencia que no es 

sólo reactiva, sino también proactiva: la Di-
plomacia Feminista por la Paz.

Este concepto no es sólo un llamado a la 
acción; es un acto de reafirmación de nues-
tras voces, de nuestras historias y de nues-
tros derechos. Es un puente que conecta 
a las mujeres migrantes y exiliadas con un 
poder transformador, capaz de desafiar las 
estructuras patriarcales, coloniales y bélicas 
que perpetúan el sufrimiento. La diplomacia 
feminista no se limita a ser una herramienta 
política, sino que es una manifestación de 
nuestra capacidad para sanar, reconstruir y 
liderar en un mundo que necesita de nuestro 
coraje y nuestras perspectivas para avanzar 
hacia una paz verdadera. Hoy, al alzar nues-
tra voz desde el exilio, no sólo hablamos por 
nosotras mismas, sino por todas las mujeres 
que, en silencio, aún esperan que el mundo 
las escuche. La Diplomacia Feminista por la 
Paz tampoco es una teoría, sino una práctica 
viva, una reconstrucción colectiva que nos 
une a través de nuestras experiencias com-
partidas y nuestras luchas comunes. Desde 
este lugar de resistencia, reclamamos un fu-
turo donde la paz sea un derecho tangible 
para todas.
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Historia de su creación

El conflicto armado colombiano, que 
ha moldeado la historia del país por más 
de setenta y cinco años, ha dejado un 
saldo de más de ocho millones de vícti-
mas, y las mujeres constituyen casi la mi-
tad de ellas (Wemer, 2020). A lo largo de 
estos tiempos tumultuosos, estas muje-
res se han organizado y movilizado por la 
paz a pesar de ser víctimas de la guerra, 
reflejando sus experiencias únicas y la 
naturaleza interseccional de las violen-
cias que enfrentan; aquí, allá y acullá (Gi-
llooly, 2023a).

Estas mujeres han estado expuestas 
a un sinfín de violencias: desplazamiento 
forzado, homicidios, feminicidios, violen-
cia sexual y la agresiva violencia estruc-
tural tanto en sus países de origen como 
en los lugares de llegada. No obstante, 
en medio de estas atrocidades, muchas 
se han organizado y han abrigado la es-
peranza de lograr la paz, no solo para 
ellas mismas, sino también para sus co-
munidades.

Las experiencias interseccionales de 
las mujeres afrocolombianas e indígenas 
han puesto de manifiesto las complejida-
des de la violencia y discriminación de gé-
nero, lo que ha requerido un enfoque más 
matizado de la Diplomacia Feminista que 
reconozca y aborde las luchas únicas de 
estas mujeres en los procesos de paz. El 
objetivo de este activismo es remodelar 

las normas sociales y promover una paz 
más justa y sostenible, posicionando a las 
mujeres como actores clave a nivel local, 
nacional e internacional.

En este contexto, surgió la Red de 
Diplomacia Feminista por la Paz (Ca-
no-Salazar et al., 2024), creada en el I 
Encuentro Internacional de Diplomacia 
Feminista en Bogotá en noviembre de 
2023, la cual busca amplificar las voces 
de las mujeres colombianas en el exterior 
y garantizar su participación en la toma 
de decisiones internacionales. Confor-
mada por más de 50 organizaciones en 
26 países, esta Red se ha convertido en 
una plataforma vital para la articulación 
de las demandas de este movimiento 
transnacional, reflejando la fuerza de las 
mujeres migradas, retornadas, insiliadas, 
refugiadas y exiliadas colombianas que, 
a través de sus experiencias y luchas, 
abogan por una paz auténtica y soste-
nible. Este evento marcó un hito en la 
integración del enfoque feminista en la 
política exterior de Colombia. Reunió a 
mujeres de diversas regiones del mun-
do para reflexionar sobre las brechas de 
género y las desigualdades históricas, 
y para impulsar la participación de las 
mujeres en la construcción de políticas 
públicas inclusivas y no discriminatorias 
(Diplomacia Feminista por la Paz, s. f.).

“Quiero proponer el tema del territorio 
porque los territorios son diversos y como 
nosotras nos pensamos como territorio y la 
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memoria está en “este territorio” (haciendo 
referencia a su cuerpo)” 35.

“La apuesta de estas mujeres ha abier-
to la posibilidad de recuperar otros ima-
ginarios que restablezcan el equilibrio, 
basados en el reconocimiento de diversas 
cosmovisiones” 36

Este movimiento no solo responde 
a las violencias y discriminaciones siste-
máticas que estas mujeres enfrentan en 
sus países de origen, tránsito y llegada, 
sino que también busca transformar las 
estructuras de poder globales que per-
petúan las desigualdades de género. Su 
objetivo es claro: construir una paz que 
garantice los derechos y las voces de las 
mujeres, especialmente de aquellas que 
se encuentran en condiciones de vulne-
rabilidad debido al desplazamiento forza-
do transnacional. Así lo afirma Elizabeth 
García Carrillo 37, una de las principales 

 35  Documento de trabajo, Relatoría Mesa de tra-
bajo 6: “Estrategia de territorialización y enfoque de 
género con el Centro Nacional de Memoria Histórica” 
durante el I Encuentro Internacional de Diplomacia 
Feminista por la Paz. 29 de noviembre de 2023.

 36  Documento. “La Diplomacia Feminista por la 
Paz: la participación de las mujeres colombianas y 
sus organizaciones en las relaciones internacionales 
y en la construcción de la Paz Mundial”. Elaborado 
por Elizabeth García Carrillo, integrante de la Red de 
Diplomacia Feminista por la Paz. Pendiente de publi-
cación.

 37  Esta reflexión hace parte del informe sobre “La 
participación de las mujeres colombianas y sus orga-
nizaciones en las relaciones internacionales y en la 
construcción de la paz Mundial”, el cual será publica-
do en las memorias del primer encuentro de Diplo-
macia Feminista por la Paz.

impulsoras de La Diplomacia Feminista 
por la Paz, en el mundo.

¿Quiénes hacen parte de  
este movimiento?

Las activistas feministas colombianas 
han jugado un papel crucial en garantizar 
que las voces y experiencias de las mu-
jeres sean parte fundamental de los pro-
cesos de paz, reflejando un compromiso 
profundo con la igualdad de género y la 
justicia social en los contextos de conflicto 
y posconflicto. Este trabajo ha sido espe-
cialmente notable en las negociaciones 
del acuerdo de paz de 2016 con las Fuer-
zas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC), que incorporó más de 120 disposi-
ciones sobre igualdad de género (Santos 
et al., 2024). Sin embargo, a pesar de estos 
avances, persisten importantes desafíos. 
La participación de las mujeres sigue sien-
do limitada, especialmente para aquellas 
de comunidades históricamente margina-
das, quienes enfrentan barreras estructu-
rales y la constante amenaza de violencia.

“Si estoy sola siento mi territorio pe-
queño pero la juntanza me permite estar 
en un territorio más amplio a través del 
cuerpo de las otras” 38.

 38  Documento de trabajo, Relatoría Mesa de tra-
bajo 6: “Estrategia de territorialización y enfoque de 
género con el Centro Nacional de Memoria Histórica” 
durante el I Encuentro Internacional de Diplomacia 
Feminista por la Paz. 29 de noviembre de 2023.
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El activismo feminista migrante co-
lombiano ha emergido como una fuerza 
crucial en este panorama, abordando los 
desafíos particulares de las mujeres mi-
grantes, retornadas, exiliadas y refugiadas, 
especialmente en el contexto de las cri-
sis humanitarias y la violencia de género 
(VBG). Este activismo se caracteriza por un 
enfoque feminista que pone énfasis en la 
acción colectiva, empoderando a las mu-
jeres como agentes de cambio dentro y 
fuera de sus comunidades.

Aportes al trabajo de las  
mujeres en general:  
metodológicos y de contenido

Por su parte, la Diplomacia Feminista 
para la Paz, en el contexto del Activismo 
Feminista Migrante Colombiano, se refie-
re a la intersección entre los movimien-
tos feministas y los esfuerzos de cons-
trucción de paz, buscando abordar los 
desafíos únicos que enfrentan las muje-
res afectadas por el conflicto y el despla-
zamiento forzado. Este enfoque subraya 
el papel fundamental de las mujeres en 
la promoción de la paz y la defensa de 
sus derechos, particularmente en un 
país con una larga historia de violencia 
que ha afectado de manera despropor-
cionada a las mujeres.

“...las diplomáticas feministas por la paz 
apoyan el surgimiento de nuevas subjetivi-
dades con las cuales se disputan nuevos 

espacios de ampliación de derechos” 39.

“...es esencial la creación de un sistema 
de recopilación sistemática de datos dife-
renciados sobre las condiciones de vida de 
nosotras, las mujeres migrantes forzadas 
colombianas...” 40.

Bases teóricas del movimiento

Desde mediados del siglo XX, los mo-
vimientos feministas en Colombia han lu-
chado por la participación política de las 
mujeres, comenzando con el movimiento 
sufragista, y han sido parte integral de las 
luchas por la justicia social («From Suffrage 
to Insurgency, Female Rebelliousness Has 
Always Been Crucial to Peace in Colombia 
| LSE Latin America and Caribbean», 2017).

La Conferencia de Feministas Latinoa-
mericanas de 1981 en Bogotá fue un punto 
clave, al reunir a feministas de toda la re-
gión para discutir la liberación femenina y 

 39  Documento. “La Diplomacia Feminista por la 
Paz: la participación de las mujeres colombianas y 
sus organizaciones en las relaciones internacionales 
y en la construcción de la Paz Mundial”. Elaborado 
por Elizabeth García Carrillo, integrante de la Red de 
Diplomacia Feminista por la Paz. Pendiente de publi-
cación. 

 40  Documento  “Avances en la política exterior fe-
minista en Colombia: La importancia de la participa-
ción de mujeres migrantes, refugiadas y desplazadas 
Transfronterizas. Propuestas de la red de diplomacia 
feminista por la paz”. Elaborado por  Viviana  Yopa-
sa Ramírez y Melba Revelo Osorio, integrantes de la 
Red de Diplomacia feminista por la Paz. Pendiente de 
publicación.
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las tensiones entre identidad feminista y 
participación política (Santos et al., 2024). 
Este encuentro subrayó la diversidad y 
los desafíos de la militancia feminista, los 
cuales continúan configurando el pano-
rama del movimiento de mujeres en la 
actualidad.

El contexto y los orígenes 
del movimiento

Los movimientos feministas transna-
cionales han desempeñado un papel cru-
cial en la articulación de los derechos y 
el activismo de las mujeres en Colombia. 
Influenciadas por agendas globales, como 
el Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer, las feministas colombianas han lo-
calizado estos marcos para abordar pro-
blemas específicos dentro de sus comu-
nidades, creando estrategias innovadoras 
para promover la igualdad de género y la 
paz sostenible (Santos et al., 2024) (Villacis 
Izquierdo, 2024a).

El surgimiento de una Diplomacia Fe-
minista por la Paz colombiana tiene sus 
raíces en la experiencia histórica de las 
mujeres, que, después de ser desplaza-
das por la violencia, encontraron en sus 
nuevas condiciones de exilio, retorno o 
migración una oportunidad para orga-
nizarse y visibilizar sus demandas en los 
espacios internacionales. Estas mujeres, 
provenientes de diversos contextos y 
con trayectorias de lucha organizativa en 

sus comunidades de origen, han enfren-
tado la exclusión sistemática de los pro-
cesos de toma de decisiones tanto en 
sus países de acogida como en los inter-
nacionales. Esta exclusión, profundizada 
por la globalización y sus dinámicas de 
integración selectiva, ha llevado a estas 
mujeres a cuestionar las estructuras pa-
triarcales y a buscar nuevas formas de 
representación política que incluyan sus 
voces en los espacios de poder y toma 
de decisiones.

A través de su organización, en redes 
transnacionales, y la participación en foros 
internacionales, presenciales y virtuales, 
las mujeres migradas, retornadas, insilia-
das y refugiadas han logrado consolidar 
una voz colectiva que busca intervenir de 
manera efectiva en la construcción de una 
paz feminista que respete la diversidad 
cultural, reconozca las realidades inter-
seccionales y se aleje de los mecanismos 
tradicionales de resolución de conflictos, 
dominados por visiones patriarcales y ca-
pitalistas.

“Un movimiento que se alimenta, sobre 
todo en la virtualidad, que no es jerárqui-
co ni unidireccional, sino multidireccional 
y horizontal” 41.

 41  Documento. “La Diplomacia Feminista por la 
Paz: la participación de las mujeres colombianas y 
sus organizaciones en las relaciones internacionales 
y en la construcción de la Paz Mundial”. Elaborado 
por Elizabeth García Carrillo, integrante de la Red de 
Diplomacia Feminista por la Paz. Pendiente de publi-
cación. 
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Principios fundamentales de  
la Diplomacia Feminista por la 
Paz colombiana

En febrero de 2014, Colombia alcan-
zó un hito importante de consecuencias 
transnacionales cuando los movimientos 
de mujeres firmaron el “Pacto Ético por 
una Nación en Paz”, en el que se esbozan 
quince pasos para transformar la violencia 
social. Si bien se reconoció la violencia de 
género, el pacto enfatizó la necesidad de 
sociedades pluralistas y tolerantes que 
celebren la diversidad cultural y étnica 
(Céspedes-Báez & Jaramillo Ruiz, 2018). 
Este acto, evidencia la forma en que las 
ONG de mujeres colombianas, movimien-
tos sociales y grupos defensoras de de-
rechos humanos han desafiado el sesgo 
masculino de las negociaciones de paz 
entre el Gobierno y las FARC. Su objetivo 
era remodelar los debates políticos y de-
safiar las prácticas culturales que obstacu-
lizan la igualdad de género, marcando un 
paso sustancial hacia un proceso de paz 
transformador, mostrando su experien-
cia acumulada en conflictos armados y 
cuestiones de género desarrollada duran-
te la década de 2000 (Villacis Izquierdo, 
2024b).

Este antecedente sirvió para definir 
los principios rectores de este nuevo mo-
vimiento social, feminista y transnacional 
colombiano, los cuales se basan en un en-
foque feminista integral que aboga por la 
justicia social, la equidad, la no discrimina-

ción de género, y la transformación de las 
relaciones de poder. El enfoque intersec-
cional es esencial, ya que las mujeres mi-
gradas, retornadas, insiliadas, refugiadas 
y exiliadas enfrentan diversas formas de 
opresión relacionadas no solo con su gé-
nero, sino también con su etnia, raza, clase 
social, orientación sexual y otros factores. 
Por tanto, no solo buscan la inclusión de 
las mujeres en los procesos de paz, sino 
que también se esfuerzan por atender sus 
necesidades específicas y garantizar una 
representación genuina que considere las 
múltiples dimensiones de sus identidades.

Estrategias y acciones  
del movimiento

En Colombia, las narrativas de las 
mujeres, en particular las afectadas por 
el conflicto armado y el desplazamiento 
forzado transfronterizo, ponen de relieve 
una compleja interacción entre el victimis-
mo y la agencia. Un estudio sobre muje-
res migrantes venezolanas reveló que las 
representaciones de los medios de co-
municación a menudo las retratan como 
vulnerables y carentes de capacidad de 
acción, centrándose en los estereotipos 
negativos relacionados con el trabajo se-
xual y la delincuencia (Chaves, s. f.). Sin 
embargo, muchas mujeres desafían estas 
narrativas reconstruyendo activamente 
sus identidades y experiencias de manera 
empoderante. Estos relatos personales a 
menudo reflejan una profunda resiliencia 
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y un deseo de autenticidad, ya que bus-
can reescribir sus historias y reclamar sus 
voces en medio de los desafíos sociopolí-
ticos que enfrentan (agitatejournal, 2024).

Para alcanzar sus objetivos, la Diplo-
macia Feminista por la Paz colombiana ha 
adoptado, entonces, diversas estrategias, 
entre las cuales se destacan:

• La creación de redes transnacio-
nales: Estas redes facilitan el inter-
cambio de experiencias y estrategias 
entre mujeres de diferentes países, 
permitiendo un accionar conjunto 
que amplifica las demandas de las 
mujeres colombianas fuera de su país. 
La creación de la Red Internacional de 
Diplomacia Feminista por la Paz en el I 
Encuentro Internacional de Bogotá en 
2023 es un ejemplo concreto de este 
esfuerzo colectivo.

• La incidencia en políticas públicas: 
A través de la participación en foros 
internacionales y la presión sobre los 
gobiernos y organismos internaciona-
les, el movimiento busca modificar las 
políticas públicas para que sean más 
inclusivas y sensibles al género, espe-
cialmente en temas relacionados con 
la migración, los derechos humanos, y 
la construcción de paz.

• Denuncia de violaciones de dere-
chos humanos: En sus actividades, 
el movimiento también ha centrado 

esfuerzos en visibilizar las violaciones 
a los derechos humanos que enfren-
tan las mujeres migrantes, tanto en 
los países de origen como en los de 
acogida, exigiendo una respuesta in-
ternacional que garantice protección 
y justicia.

• Incorporación de la perspectiva fe-
minista en la agenda de Mujeres, Paz 
y Seguridad: La Diplomacia Feminista 
por la Paz ha trabajado incansable-
mente para que la agenda de Mujeres, 
Paz y Seguridad sea reconocida como 
una herramienta fundamental en los 
procesos de construcción de paz. La 
participación activa de las mujeres de 
la Red en los procesos de justicia tran-
sicional y en los espacios donde se 
toman decisiones sobre el futuro de 
la paz es esencial para garantizar una 
paz que no solo termine con la violen-
cia armada, sino que también elimine 
las estructuras patriarcales que perpe-
túan la desigualdad.

Desafíos y oportunidades

A pesar de los avances logrados, el 
movimiento enfrenta importantes desa-
fíos. La principal dificultad radica en la 
necesidad de desmantelar las estructuras 
patriarcales que siguen dominando los 
espacios de poder, tanto a nivel nacional 
como internacional (Wemer, 2020). Este 
reto se extiende también a la creación de 
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una voz colectiva que logre representar la 
pluralidad de las experiencias y necesida-
des de las mujeres, sin caer en la homoge-
neización de sus luchas 42.

Además, el movimiento debe enfren-
tarse a la exclusión de las voces femeninas 
en los procesos de toma de decisiones, la 
falta de datos desagregados por género 
en las políticas públicas, y la dificultad de 
medir el impacto de la Diplomacia Femi-
nista por la Paz a través de indicadores de 
género. Es fundamental que se implemen-
ten mecanismos de monitoreo y evalua-
ción que permitan ajustar las estrategias 
y garantizar que los compromisos inter-
nacionales adquiridos por los Estados se 
traduzcan en beneficios concretos para 
las mujeres, especialmente aquellas en si-
tuación de movilidad humana.

Los desafíos de una Diplomacia 
Feminista para la Paz y del  
feminismo en el contexto  
globalizado

La Diplomacia Feminista por la Paz co-
lombiana es parte de un cambio más am-
plio en la forma de entender la democracia 
y la representación. En un mundo cada vez 
más multipolar, las mujeres, especialmen-

 42  Documento. “La Diplomacia Feminista por la 
Paz: la participación de las mujeres colombianas y 
sus organizaciones en las relaciones internacionales 
y en la construcción de la Paz Mundial”. Elaborado 
por Elizabeth García Carrillo, integrante de la Red de 
Diplomacia Feminista por la Paz. Pendiente de publi-
cación.

te las que se encuentran en situación de 
migración, retorno o exilio, han empeza-
do a cuestionar el modelo de democracia 
tradicional basado en la representatividad 
exclusiva de los gobernantes electos. Las 
mujeres del movimiento han demostrado 
que los Estados no son los únicos legitima-
dos para hablar en nombre de los pueblos; 
ellas, como sujetos colectivos, también 
deben tener voz en la definición de las po-
líticas internacionales.

En este sentido, el movimiento, como 
Red transnacional, también ha evidencia-
do cómo la globalización ha contribuido a 
una integración selectiva y excluyente, fa-
voreciendo a un pequeño grupo de países 
mientras margina a los más vulnerables. 
Este fenómeno se ve reflejado en la expe-
riencia de las mujeres migrantes, quienes 
son despojadas de su dignidad y derechos 
fundamentales debido a políticas migrato-
rias restrictivas que no reconocen las es-
pecificidades de su condición.

A manera de conclusión:  
Hacia una paz inclusiva y  
transformadora

Diplomacia Feminista para la Paz: 
Una Nueva Voz Colectiva desde el Exilio, 
la Migración y el Desplazamiento Forza-
do Transfronterizo es entonces un marco 
emergente que prioriza la igualdad de 
género y la inclusión de las perspectivas 
de las mujeres en las relaciones interna-
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cionales, particularmente en los procesos 
de paz y la resolución de conflictos a partir 
de lecciones aprendidas, buenas prácti-
cas en torno a la capacidad de aprendi-
zaje de otras paces y formas diversas de 
organización. A partir del concepto intro-
ducido por Margot Wallström, exministra 
de Asuntos Exteriores de Suecia, en 2014, 
la diplomacia feminista busca abordar las 
injusticias sistémicas y mejorar el papel 
de las mujeres en la diplomacia y la toma 
de decisiones, desde abajo, y en clave co-
lectiva (UNRIC, 2022) iniciativas notables 
y buenas prácticas de paz en el mundo, 
como los movimientos de base liderados 
por mujeres, demuestran la capacidad de 
los enfoques feministas para llenar los va-
cíos en los procesos formales de paz para 
fomentar un cambio sostenible (Wright & 
Achilleos-Sarll, 2024) (ONU, 2023).

La Diplomacia Feminista por la Paz co-
lombiana y, en concreto, la Red de Diplo-
macia Feminista por la Paz, como concre-
ción de este tipo de diplomacia, son una 
respuesta a la crisis global de la paz, una 
paz que no solo debe basarse en el cese 
de la violencia armada, sino también en la 
transformación de las estructuras sociales, 
políticas y económicas que perpetúan la 
desigualdad. Este movimiento es una ma-
nifestación de resistencia colectiva, que 
nace desde los márgenes y las fronteras, 
pero que tiene un alcance transforma-
dor. La meta es construir una paz que sea 
verdadera, inclusiva y sostenible, donde 
las voces de las mujeres diversas, espe-

cialmente aquellas que han sido históri-
camente silenciadas, sean escuchadas y 
respetadas 43.

Las contribuciones de las exiliadas fe-
ministas a la paz en Colombia representan 
una intersección vital de la defensa de 
género y la resolución de conflictos en el 
contexto del prolongado conflicto armado 
del país, que se ha extendido por más de 
seis décadas. En medio de las violaciones 
generalizadas de los derechos humanos, 
en particular contra las mujeres, estas ac-
tivistas feministas se han convertido en 
voces influyentes que abogan por la igual-
dad de género y los derechos de las muje-
res en las negociaciones de paz y las polí-
ticas públicas (Alissa, 2017; Gillooly, 2023b)

La adopción de políticas exteriores fe-
ministas en América Latina presenta una 
oportunidad para contextualizar y avanzar 
aún más en los esfuerzos de igualdad de 
género en Colombia, en cuanto tienen 
como objetivo integrar la defensa feminis-
ta local en el discurso global, lo que puede 
ayudar a abordar los desafíos únicos que 
enfrentan varias comunidades o grupos 
poblacionales diversos, incluida la pobla-
ción LGBTQ+, a menudo marginada en 
marcos tradicionales (Gillooly, 2023b)

 43  Documento. “La Diplomacia Feminista por la 
Paz: la participación de las mujeres colombianas y 
sus organizaciones en las relaciones internacionales 
y en la construcción de la Paz Mundial”. Elaborado 
por Elizabeth García Carrillo, integrante de la Red de 
Diplomacia Feminista por la Paz. Pendiente de publi-
cación.
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“La PEF de Colombia se diseñó median-
te un proceso participativo que involucró a 
múltiples actores, incluyendo organizacio-
nes de mujeres, grupos LGBTIQ+, y diversos 
sectores del gobierno colombiano” 44.

Es crucial fomentar la solidaridad 
mundial entre los Estados y las organiza-
ciones comprometidas con la Diplomacia 
Feminista. Las iniciativas de colaboración 
y las plataformas de intercambio de co-
nocimientos pueden ayudar a difundir las 
mejores prácticas y crear un impulso co-
lectivo para lograr la igualdad de género a 
escala global (UNRIC, 2022).

“Este tipo de articulación permite que 
las políticas públicas no solo respondan a 

 44  Documento “Avances en la política exterior fe-
minista en Colombia: La importancia de la participa-
ción de mujeres migrantes, refugiadas y desplazadas 
Transfronterizas. Propuestas de la red de diplomacia 
feminista por la paz”. Elaborado por  Viviana  Yopa-
sa Ramírez y Melba Revelo Osorio, integrantes de la 
Red de Diplomacia feminista por la Paz. Pendiente de 
publicación.

las necesidades locales, sino que también 
integren perspectivas globales, aseguran-
do que las políticas feministas sean cohe-
rentes, inclusivas y efectivas a nivel inter-
nacional” 45.

El reto es grande, pero la fuerza colec-
tiva de las mujeres colombianas en situa-
ción de migración, retorno, insilio, refugio 
y exilio es un testimonio de que, a pesar 
de los obstáculos, la lucha por una paz fe-
minista está en marcha. Esta nueva forma 
de diplomacia, que pone en el centro la 
justicia social y la equidad de género, está 
abriendo caminos hacia una sociedad más 
justa, en la que todas las personas puedan 
vivir con dignidad y en paz. 

 45  Documento “Avances en la política exterior fe-
minista en Colombia: La importancia de la participa-
ción de mujeres migrantes, refugiadas y desplazadas 
Transfronterizas. Propuestas de la red de diplomacia 
feminista por la paz”. Elaborado por  Viviana  Yopa-
sa Ramírez y Melba Revelo Osorio, integrantes de la 
Red de Diplomacia feminista por la Paz. Pendiente de 
publicación.
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Los derechos de las humanas: 
refugiadas, exiliadas y migradas

Alba Teresa Higuera Buitrago

Introducción

En este artículo se comparte la expe-
riencia organizativa y el proceso histórico 
de la Colectiva de Mujeres Refugiadas, Exi-
liadas y Migradas, desde una trayectoria 
pionera de auto-organización de mujeres 
refugiadas, exiliadas y migradas. Esta ex-
periencia es un referente organizativo en 
la lucha por los derechos, tanto para otros 
colectivos de mujeres refugiadas, exilia-
das y migradas -de otros países y proce-
dencias-, como para las segundas y terce-
ras generaciones de mujeres de Colombia 
en el exilio, y para el movimiento feminista 
internacional, como parte de la construc-
ción del activismo transnacional y la soli-
daridad internacionalista.

El texto busca señalar el contínuum de 
violencias que hemos sufrido las mujeres 
refugiadas, exiliadas y migradas, que cons-
tituyen graves violaciones a los derechos 
humanos, identificando no solo aquellas 

agresiones especificas diferenciales -en 
razón y con ocasión al conflicto armado- 
que nos obligaron a salir del país, sino tam-
bién todas esas otras violencias contra las 
mujeres que atraviesan fronteras y que se 
exacerban y transforman en el nuevo con-
texto que trae consigo el desplazamiento 
forzado transnacional.

Hacemos énfasis en que no solo somos 
víctimas directas del conflicto, sino que 
también somos agentes de cambio, cons-
tructoras de memoria, paz y verdad de gé-
nero. A través de alianzas, redes supra-aso-
ciativas a nivel nacional e internacional para 
exigir a los Estados -el colombiano o el de 
los países de acogida- el cumplimiento de 
los parámetros internacionales en materia 
de derechos humanos, de los derechos de 
las mujeres y de las víctimas en el exterior, 
somos creadoras y promotoras de un acti-
vismo transnacional.
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Organización pionera desde  
la praxis de las mujeres  
refugiadas, exiliadas y migradas

Somos la Colectiva de Mujeres Refugia-
das, Exiliadas y Migradas, constituida por mu-
jeres colombianas procedentes de diversos 
territorios e identidades, organizaciones de 
base, urbanas y rurales, de derechos huma-
nos, de trabajo comunitario y popular, del 
movimiento estudiantil y LTBIQ+, desplaza-
das, artistas, defensoras de Derechos Huma-
nos de las mujeres, indígenas, campesinas, 

afrodescendientes y defensoras de la Madre 
Tierra, lo que da cuenta de la gran diversidad 
que caracteriza a la población colombiana 
más allá de las fronteras. Nuestra iniciativa 
surgió en el año 2004 y fue registrada jurídi-
camente en el Estado español en 2017. Tene-
mos presencia como Colectiva en diferentes 
Delegaciones Internacionales en Costa Rica, 
Panamá, Uruguay, Canadá, Bélgica, Dinamar-
ca, Alemania, de compañeras retornadas, y 
en España estamos en las ciudades de Valen-
cia, Alicante, Elche, Madrid, Gijón, Lugo, Vito-
ria, Zaragoza, Barcelona y Girona.

“Encuentro de La Colectiva”, [Madrid, España].  
Fotografía por la Colectiva de Mujeres Refugiadas, Exiliadas y Migradas. 
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 Como constructoras de paz, nos uni-
mos para fortalecernos y generar procesos 
de empoderamiento con el fin de incidir en 
la transformación de las condiciones de des-
igualdad y discriminación, tanto en nuestro 
país de origen como en aquellos de destino, 
defendiendo los derechos humanos de las 
mujeres y la vida digna desde lo territorial – 
local a lo global. Tejemos redes de acogida 
con defensoras de derechos, desarrollamos 
acciones y procesos e incidimos política-
mente en diversos espacios de participa-
ción ciudadana como gestoras de paz y de 
memoria, y hemos acompañado desde su 
promulgación a la Resolución 1325 de la Na-
ciones Unidas y resoluciones conexas. 

Además, hemos hecho seguimiento 
y participado en la implementación del 
Acuerdo de paz firmado hace 8 años entre 
el Gobierno de Colombia y las Fuerzas Ar-
madas Revolucionarias de Colombia Ejér-
cito del Pueblo (en adelante EXFarc-Ep) e 
insistido en que se mantenga la Mesa de 
Negociación entre el Gobierno y Ejército 
de Liberación Nacional (en adelante ELN). 
Estos esfuerzos buscan poner siempre a 
las víctimas en el centro, a la luz de la jus-
ticia social y global y visibilizar las voces 
de las mujeres para seguir aportando a la 
construcción de la Paz Total desde nues-
tra experiencia con la diplomacia entre los 
pueblos y desde las experiencias de las 
mujeres, especialmente de las víctimas en 
el exterior. Hemos presentado propuestas 
propias para incidir en los acuerdos y en la 
política pública en nuestro país de origen y 

en los países de acogida. Más aún, genera-
mos alianzas entre las mujeres comprome-
tidas para garantizar la igualdad, la equidad 
y la inclusión de un verdadero enfoque de 
géneros, desde las mujeres, con enfoque 
diferencial, étnico, intergeneracional y des-
de los cuidados; para lo cual hemos traba-
jado en coordinación con nuestras herma-
nas en otros lugares del mundo.

Como tejedoras de memoria, llevamos 
La Historia en nuestros cuerpos y en nues-
tras vidas, lo que da cuenta de nuestros 
dolores y nuestras afectaciones. Esto por el 
ejercicio de nuestros liderazgos y compro-
misos sociales; pero también el de nuestras 
prácticas de resistencia, de resiliencia y de 
visión de futuro. Miramos hacia nuestro país 
para que resuenen allí nuestras realidades 
y las de segundas y terceras generaciones, 
propendiendo por la inclusión de esta Co-
lombia invisibilizada que tanto aporta para 
que la Paz sea una realidad.  Utilizando nues-
tros saberes y nuestras propias herramien-
tas, desde muy diversos lenguajes compar-
timos nuestras experiencias para contribuir 
a visibilizar la realidad de las mujeres refugia-
das, exiliadas y migradas, porque estamos 
convencidas que, sin la Memoria del Exilio, la 
Memoria no está completa. 

Nos declaramos constructoras de paz, 
comprometidas desde hace muchos años 
con la construcción de la diplomacia femi-
nista, forjando la política exterior desde las 
mujeres, defensoras de los derechos hu-
manos, tejedoras de memoria, para que la 
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Verdad, la Justicia y la Reparación sean pila-
res fundamentales para garantizar la No Re-
petición de lo ocurrido y el retorno digno, 
que cese el continuum de violencias y que 
nunca más se repita el horror y la barbarie 
de la guerra, la corrupción y la impunidad. 
Cada día sembramos semillas para una 
paz sostenible y perdurable, en la que sean 
posibles la igualdad de oportunidades y la 
justicia social en el marco de una ciudanía 
activa que tenga como centro el Cuidado 
de la Vida.

Línea del tiempo e historia de la 
Colectiva de mujeres refugiadas, 
exiliadas y migradas

Desde su fundación, la Colectiva ha 
sido una voz poderosa en la defensa de los 
derechos de las mujeres, utilizando herra-
mientas como el arte, el activismo, y la inci-
dencia política. Esta ha organizado eventos 
significativos, producido obras de teatro 
y documentales, y ha participado activa-
mente en diálogos de paz y foros interna-
cionales, destacando su compromiso con 
la memoria, la paz desde una perspectiva 
feminista, y trabajando por la transforma-
ción social y el reconocimiento de las reali-
dades de las mujeres refugiadas, exiliadas y 
migradas a nivel global.

A través de años de trabajo arduo y 
un compromiso inquebrantable, la Colec-
tiva ha llevado a cabo numerosas inicia-
tivas, proyectos y actividades en España, 

Colombia, Canadá, Costa Rica, Panamá, 
Ecuador, Francia, Suiza, Reino Unido, Ale-
mania, Bélgica y Dinamarca, abogando 
por la inclusión, la justicia y la reparación 
de las mujeres víctimas de desplazamien-
to forzado transnacional/transfronterizo. 
A continuación, se comparten algunos 
de los hitos significativos y contribucio-
nes de La Colectiva:

2004: Nacimiento de la Colectiva en Ali-
cante, España, por la unión de cinco mu-
jeres refugiadas y defensoras de derechos 
humanos, incluyendo a Leonora Castaño 
Cano y Alba Teresa Higuera Buitrago, quie-
nes siguen siendo parte de ella y están 
comprometidas con la construcción de 
un proyecto desde, con y para las mujeres.

Entre 2005 y 2010, vimos nuevos hori-
zontes para tejer con las mujeres en Es-
paña y fortalecer estos vínculos de cui-
dados y luchas. Para ello, organizamos el 
Primer Encuentro de Mujeres Migrantes 
Colombianas en la Ciudad De Valencia: La 
Paz es Posible y el evento Mujer Inmigran-
te y Refugiada Colombiana en El Contexto 
Internacional en Vitoria. Fuimos parte de 
la organización de la 1ª Asamblea de Mu-
jeres por la paz y los Derechos Humanos 
en Madrid, mediante una propuesta de 
talleres psicosociales con la Fundación 
Terapia del Reencuentro y apoyadas por 
la ONGD Atelier; coadyuvamos junto Ate-
lier y Sisma Mujer a la creación de la Mesa 
de apoyo por los derechos humanos de 
las mujeres desplazadas y la paz en Co-
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lombia, impulsando acciones de inciden-
cia política en diferentes Parlamentos y 
las jornadas internacionales sobre muje-
res, DDHH y paz. La ONG Atelier logró el 
apoyo de un proyecto, en el cual partici-
pamos y realizamos la 1ra investigación 
sobre el diagnóstico  de situación  de las 
refugiadas en la Comunidad Valenciana.

Entre 2011 y 2013, algunas de nuestras lu-
chas por las reivindicaciones de nuestros 
derechos daban sus frutos. Durante estos 
años, remitimos nuestras peticiones para la 
Ley 1448 de 2011 “Ley de Víctimas y restitu-
ción de tierras” y un Manifiesto a la Mesa de 
Negociación en La Habana: “Las mujeres 
refugiadas políticas y exiliadas de Colom-
bia en España hacemos un llamamiento al 
Gobierno y a la guerrilla de las FARC-EP a 
hacer realidad la participación política de 

las mujeres víctimas, mujeres refugiadas 
y exiliadas en la mesa de negociación en 
Cuba”. Además, participamos con nues-
tras propuestas en las audiencias interna-
cionales virtuales impulsadas en el proce-
so de conversaciones entre el Gobierno 
de Colombia y la insurgencia del ELN, en 
el tema de la construcción conjunta en 
las metodologías de participación. Aquí, 
participamos de la mano con organiza-
ciones feministas y de mujeres en Valen-
cia, España y desde nuestro activismo 
transnacional con el movimiento social 
de mujeres en Colombia. 

Entre 2014 y 2016, seguimos tejiendo la-
zos de solidaridad y participamos en las 
III jornadas mujeres  derechos humanos 
y paz en Colombia, organizadas por la 
mesa de apoyo y ONGD Atelier. 

“Acto público de clausura de las Jornadas por los derechos humanos  
de las mujeres y la paz de Colombia”, [Valencia, España], 2014.  

Fotografía por la Colectiva de Mujeres Refugiadas, Exiliadas y Migradas. 
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En el trabajo constante junto a muchas 
otras víctimas en el mundo, creamos el Foro 
Internacional de Víctimas. En el ámbito in-
terno, acordamos fortalecernos y solicitar 
nuestra personería jurídica. Fue un momen-
to histórico para Colombia y el mundo, con 
la firma del Acuerdo de Paz entre el gobierno 
colombiano y la exguerrilla de las FARC-EP, 
como parte del proceso de diplomacia femi-
nista y entre los pueblos. Un proceso de paz 
que es patrimonio del mundo y esperanza 
para los pueblos que aspiramos a construir 
un mundo en paz con justicia social. La Co-
lectiva hizo seguimiento a la inclusión de la 
perspectiva de género en los Acuerdos, a la 

visibilización y participación de las víctimas, 
y a la inclusión de las mujeres en la política 
pública en Colombia, así como a la sensi-
bilización y las acciones en otros países del 
mundo.

En 2016, “Mujer-Eres – El teatro como arte 
sanador, una apuesta a la construcción de 
la paz” se convirtió en parte de nuestra re-
paración personal, colectiva, familiar y social. 
Es una búsqueda para superar los impactos 
del conflicto armado interno y las desigual-
dades socioestructurales en Colombia, en 
especial las violencias desproporcionadas 
que hemos vivido en nuestros cuerpos y 

“Presentación de la obra ‘MujerERES’ en el marco del acto de entrega del  
informe final de la Comisión de la verdad”, [Bogotá], 2016.  
Fotografía por la Colectiva de Mujeres Refugiadas, Exiliadas y Migradas
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en nuestro ser. Es el resultado de un largo 
proceso de años de búsqueda, expresión y 
autoconocimiento, utilizando la escritura y 
llevado a cabo a través de encuentros perió-
dicos, tanto presenciales como virtuales, en-
frentando el reto de estar dispersas por todo 
el territorio español y en diferentes delega-
ciones internacionales. Cada oportunidad 
que tenemos para encontrarnos es de gran 
valor, y por ello “Mujer-Eres” es una obra viva 
y cambiante, que refleja el momento vital de 
cada una de nosotras y de nuestro país, nu-
triéndose del contexto.

El teatro posibilita la movilización de la 
memoria encarnada en la piel y de las emo-
ciones, construyendo imágenes y relatos a 
partir de nuestros propios testimonios. Bus-
camos un resultado expresamente poético, 
metafórico y con propuestas de visión de 
futuro, cargado de un profundo significado 
político y vital. Al reconocernos y ser reco-
nocidas, avanzamos en la sanación del dolor 
a través de la sororidad, la verdad, la escu-
cha y el amor. MujerEres y Huellas y sombras 
son nuestras obras de teatro, una puesta en 
escena de nosotras, las refugiadas, exilia-
das y migrantes, que expresamos nuestras 
vivencias como mujeres colombianas co-
nectadas tanto con nuestro país de origen 
como con el país de acogida. Es una obra 
escrita e interpretada por nosotras mismas, 
una narración colectiva de Exilio en el Exilio.

Como parte de este proceso, nació nues-
tra primera publicación: “Rompiendo el silen-
cio desde el exilio: Aportes para la memoria 

y la construcción de la paz con enfoque de 
género”. Este libro acompaña nuestro traba-
jo psicosocial para reconstruirnos a nosotras 
mismas, a nuestras familias y a nuestras co-
munidades. En él, compartimos narrativas de 
algunas historias de vida como una propues-
ta metodológica para la reconstrucción de la 
memoria, la verdad y la búsqueda de estrate-
gias pedagógicas para la paz.

En 2018, nuestras manos fueron las ges-
toras de nuestro segundo documental: “Vo-
ces en la distancia. Exiliadas, territorios de 
memoria y paz”. Sin la verdad de las mujeres, 
la verdad no está completa. Esta consigna 
acompaña la reiterada exigencia de las or-
ganizaciones feministas en su apuesta por 
la construcción de una paz justa y duradera. 
Es también el eco, sin fronteras y sin límites, 
de quienes nos negamos a continuar invisi-
bles, no solo en condición de víctimas y la 
correspondiente violación de nuestros dere-
chos, sino también en el reconocimiento de 
nuestros compromisos de vida, de nuestros 
aportes y de nuestra resistencia.

En 2019, entregamos el informe: “La verdad 
contada por las mujeres refugiadas, exiliadas 
y migradas”, elaborado por La Colectiva de 
Mujeres Refugiadas, Exiliadas y Migradas, a 
la Comisión de la Verdad, ONU Mujeres en 
Colombia, la Jurisdicción Especial para la Paz 
y la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas 
por Desaparecidas. Para la elaboración de 
este informe contamos con el apoyo de la 
Red Nacional de Mujeres Defensoras, la Cor-
poración Sisma Mujer y ONU Mujeres.
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En este informe, damos a conocer a la 
Comisión para el Esclarecimiento de la Ver-
dad, la Convivencia y la No Repetición el 
continuum de violencias que hemos sufrido 
las mujeres refugiadas, exiliadas y migra-
das, y que constituyen graves violaciones 
a los derechos humanos. A través de las 
vivencias de 20 mujeres en estas condicio-
nes, visibilizamos las violencias despropor-
cionadas que han provocado el abando-
no del territorio nacional y la búsqueda de 
protección internacional.Para nosotras, es 

primordial evidenciar los impactos del des-
plazamiento forzado transnacional sobre las 
mujeres, marcados por el desconocimiento, 
el silencio y el anonimato en dos espacios 
transnacionales: “aquí y allá”. Este informe es 
pionero en el mundo y fue escrito desde y 
con las mujeres. Fue realizado por nuestras 
compañeras de La Colectiva: Alba Teresa 
Higuera Buitrago y Carolina Durán McNish, 
con el apoyo de Leonora Castaño Cano 
como coequipera, y la participación de to-
das las integrantes de La Colectiva.

“Intervención de la Coordinador de La Colectiva, Alba Teresa Higuera Buitrago,  
en la entrega del informe de la organización a la Comisión de la Verdad, la Jurisdicción 

Especial para la Paz, la Unidad de Búsqueda de personas dadas por desaparecidas,  
ONU Mujeres y representación diplomática, con participación de mujeres de las 

regiones de Colombia y Sisma Mujer en Bogotá”, [Bogotá], 2019.  
Fotografía por la Colectiva de Mujeres Refugiadas, Exiliadas y Migradas
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El informe expone que el refugio y la 
migración forzada son consecuencias in-
ternacionales derivadas de los conflictos 
armados internos, los cuales afectan de 
manera diferencial y desproporcionada a 
las mujeres. Esto se analiza a través de las 
memorias colectivas con la participación 
de nuestras primeras y segundas gene-
raciones del exilio. El informe documenta 
no solo las violaciones de derechos hu-
manos cometidas en Colombia, como el 
desplazamiento forzado, las amenazas, la 
persecución, la tortura, los asesinatos y la 
violencia sexual, entre otras, perpetradas 
por todos los actores armados legales e 
ilegales (Fuerza Pública, guerrillas y para-
militares, principalmente), sino también el 
impacto de estas violencias que forzaron 
nuestra expulsión territorial.

Asimismo, aborda las violencias di-
ferenciales sufridas por las mujeres en el 
desplazamiento forzado transnacional, 
tanto durante el tránsito como en los paí-
ses de acogida, como España. Estas in-
cluyen violencias políticas, estructurales 
y cotidianas, tales como violencia institu-
cional, racismo, precariedad, explotación 
y esclavismo laboral, entre muchas otras, 
cometidas tanto por el Estado como por la 
sociedad en general.

El informe resalta el impacto del exi-
lio en todos los ámbitos de nuestra vida, 
evidenciando las transgresiones a los de-
rechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales, y cómo el conflicto afectó 

de forma diferenciada a mujeres, adoles-
centes, jóvenes y niñas. También subraya 
la situación específica de las segundas 
generaciones del exilio. Todo esto, con un 
enfoque territorial, étnico, de género, dife-
rencial y psicosocial.

Además, enfatiza que no solo somos 
víctimas directas del conflicto, sino tam-
bién agentes de cambio, constructoras de 
memoria, paz y verdad con perspectiva de 
género. Hemos desarrollado un activismo 
transnacional a través de alianzas y redes 
supra-asociativas a nivel nacional e inter-
nacional, exigiendo a los Estados, tanto al 
colombiano como al del país de acogida, 
el cumplimiento de los estándares interna-
cionales en derechos humanos, derechos 
de las mujeres y derechos de las víctimas 
en el exterior. También destaca nuestra 
capacidad de resiliencia y agencia para 
transformar realidades de exclusión y múl-
tiples discriminaciones, convirtiéndonos 
en actoras de cambio y constructoras de 
memoria, verdad, justicia y paz.

Entre 2020 y 2021, en colaboración con 
el Foro Internacional de Víctimas, prepara-
mos dos informes que entregamos en julio 
de 2021, durante el sexto Foro Internacio-
nal de Víctimas. Estos informes, realizados 
junto con La Colectiva, fueron presenta-
dos a la Comisión de la Verdad, la Juris-
dicción Especial para la Paz y la Unidad 
de Búsqueda de Personas Dadas por Des-
aparecidas. Los informes fueron: “Lo que 
la violencia no pudo callar: Reinvención 
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organizativa desde el exilio”, con el apo-
yo de la organización Construyendo Paz 
de Barcelona, y “Defensoras y defensores 
de derechos humanos en el exilio”, con el 
apoyo de Nancy Tapias y las compañeras 
de La Colectiva en Canadá.

Entre 2022 y 2023, participamos en el I 
y II Encuentro Amplio del Exilio y fuimos 
gestoras, junto con otras 36 organizacio-
nes internacionales, del I Encuentro Inter-
nacional de Diplomacia Feminista por la 
Paz. Organizamos encuentros centrados 
en la importancia de la participación po-
lítica de las mujeres en los procesos de 
paz y en la construcción de una política 
exterior feminista que reconozca el papel 
fundamental de las mujeres en la resolu-
ción de conflictos.

Estos hitos destacan el impacto sig-
nificativo de La Colectiva en la defensa 
de los derechos de las mujeres afectadas 
por conflictos armados y sociopolíticos, 
nuestro papel en la promoción de la paz 
y la justicia social, y nuestro compromi-
so con la memoria y la reparación a nivel 
global.

Tipificación del exilio como delito 
de lesa humanidad

Entre sus diferentes acciones y par-
tiendo de las experiencias propias como 
activistas políticas y víctimas del conflicto 
armado interno y sociopolítico, la Colectiva 

de Mujeres Refugiadas, Exiliadas y Migra-
das está desarrollando una ruta de trabajo 
hacia la tipificación del exilio como delito 
de Lesa Humanidad. La categorización de 
crímenes de lesa humanidad se establece 
mediante tratados internacionales como el 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Interna-
cional (CPI), que define y regula estos crí-
menes. Para que un acto sea considerado 
como un crimen de lesa humanidad, debe 
cumplir con ciertos criterios establecidos 
en estos tratados. Generalmente, se requie-
re que los actos sean cometidos como par-
te de un ataque generalizado o sistemático 
contra una población civil y que involucren 
actos como asesinato, exterminio, esclavi-
tud, desplazamiento forzado, persecución, 
tortura, entre otros.

El exilio forzado o el desplazamiento 
forzado internacional puede ser conside-
rado como una violación a los Derechos 
Humanos, especialmente si está vincu-
lado a persecuciones políticas, étnicas u 
otras formas de discriminación y violencia. 
Si se busca que el exilio sea reconocido 
como un crimen de lesa humanidad, sería 
necesario abogar por una modificación o 
adición a los tratados internacionales exis-
tentes, como el Estatuto de Roma. Esto 
podría requerir la acción y el consenso de 
los Estados miembros de la comunidad 
internacional y el compromiso del Estado 
colombiano para subsanar la deuda que 
tiene ante la falta de garantías para la res-
titución de derechos en igualdad de las 
víctimas en el exterior.
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Teniendo en cuenta los hallazgos del 
informe “La verdad contada por las muje-
res refugiadas, exiliadas y migradas” pre-
sentado por La Colectiva a la Comisión de 
la Verdad, se enmarca “que en Colombia la 
figura del desplazamiento forzado interno 
es reconocida en la Ley de Víctimas y Res-
titución de Tierras (Ley 1448 de 2011) como 
un hecho victimizante que obliga al Estado 
a la reparación del daño. Sin embargo, esa 
misma ley crea una asimetría entre despla-
zamiento forzado interno y transnacional /
transfronterizo y, en consecuencia, un trato 
desigual entre víctimas colombianas ubica-
das dentro y fuera del territorio nacional”. 
En el 2024, se cumplieron 20 años de la 
Sentencia T-025, con la que la Corte Cons-
titucional colombiana declaró un estado 
de cosas inconstitucional de millones de 
personas desplazadas forzosamente debi-
do al conflicto armado interno del país: las 
violaciones masivas de Derechos Humanos 
y que no estaban siendo garantizados ni 
protegidos por parte del Estado.

La Corte estableció una estructura de 
seguimiento que incluye los procedimien-
tos especiales y Autos de seguimiento, 
materiales escritos adicionales de la Corte 
que ampliaban y aclaraban las órdenes de 
la Corte en T-025, con especial atención 
a los grupos de personas en situación de 
mayor vulnerabilidad y desproporcionada-
mente afectados por el conflicto armado 
interno. El Auto 092 de 2008 es uno de 
ellos y se refiere específicamente a la si-
tuación de las mujeres desplazadas.

En La Colectiva, entre otras organizacio-
nes de base, hay compañeras que fueron de 
la Asociación de Personas Desplazadas para 
la Paz y la Convivencia (ADESCOP), la Aso-
ciación Nacional de Mujeres campesinas, 
negras e indígenas de Colombia (ANMU-
CIC), y que han venido realizando el segui-
miento al cumplimiento del Auto 092. Con la 
Sentencia, se han obtenido modificaciones 
fundamentales de la política pública frente 
al desplazamiento forzado interno. Sin em-
bargo, se sigue desconociendo a las muje-
res que sufren el desplazamiento forzado 
transnacional/transfronterizo, a quienes no 
se les garantiza el derecho a la igualdad ni 
a la reparación individual y colectiva. Por tal 
razón, debe incluirse a la población victima 
en el exterior, en especial a las mujeres en la 
intervención judicial en políticas públicas, en 
la elaboración y desarrollo de la Política Ex-
terior Feminista, en el Plan de Desarrollo Na-
cional, en las políticas que se impulsan des-
de el Ministerio de Igualdad y Equidad y en 
general en las políticas que está implemen-
tando el gobierno progresista en Colombia. 
Además, es un momento histórico para que 
la Corte Constitucional, tras recoger los in-
formes de los 20 años de la Sentencia T-025 
y enfocar su intervención para los próximos 
años, incluya y garantice la protección tute-
lar de los derechos de las víctimas de des-
plazamiento forzado en el marco del con-
flicto interno colombiano y que ahora son 
mujeres refugiadas, exiliadas y migradas. 

Las mujeres refugiadas, exiliadas y mi-
gradas seguiremos labrando la tierra con 
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la esperanza de que en los surcos germine 
el nuevo fruto de la igualdad, en equidad 
para la participación, la democracia, la re-
copilación de la verdad, que anide en las 
raíces de la memoria escrita con los cuer-
pos que revelan los signos del dolor, con 
la entereza necesaria para la memoria de 
la resistencia, la lucha y la pervivencia de 

las mujeres en medio de la diversidad, la 
exclusión y las injusticias. Nosotras man-
tenemos nuestros sueños intactos por un 
mundo mejor, mujeres conscientes de su 
género y de su clase, de retejer entre las 
ramas de los abrazos y los cuidados para 
un mundo justo, digno y posible para las 
mujeres y sus familias.
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III.

Los cuerpos de las mujeres 
como territorios de inseguridad: 

insumos para repensar  
la seguridad desde un lente 

feminista



Introducción

como las cárceles. Al hacerlo, busca apor-
tar una perspectiva crítica y transformado-
ra que conecte las luchas por la seguridad 
y los derechos humanos con una agenda 
feminista global.

Pensar la seguridad desde un lente 
feminista exige desafiar estas narrativas y 
reimaginar la seguridad de forma tal que la 
protección de la vida y el bienestar no de-
penda de las armas ni del poder coercitivo, 
sino de la equidad, la justicia y el recono-
cimiento de las necesidades humanas fun-
damentales y sexualmente diferenciadas. 
Este enfoque parte de la premisa de que 
garantizar los derechos sexuales y repro-
ductivos no solo es una cuestión de salud o 
equidad, sino un componente esencial de 
cualquier política de seguridad que aspire a 
ser inclusiva y transformadora. Al asegurar 
que todas las personas tengan garantizado 
el pleno goce de sus derechos sexuales y 
reproductivos, se crea una base para la jus-
ticia de género, aspecto elemental de una 
sociedad segura y en paz. 

Esta sección presenta tres análisis rea-
lizados por organizaciones feministas de 
la sociedad civil que ponen en evidencia 
las formas en las que las nociones tradi-
cionales de seguridad, profundamente 
arraigadas en perspectivas militarizadas 
y patriarcales, perpetúan desigualdades y 
violencias que afectan de manera despro-
porcionada a las mujeres y otras poblacio-
nes vulnerables y marginadas. A través de 
un enfoque feminista, se propone cuestio-
nar estas narrativas dominantes y destacar 
la centralidad de los derechos sexuales 
y reproductivos como elementos funda-
mentales para construir una seguridad in-
clusiva, basada en la equidad, la justicia 
social y la autonomía de los cuerpos. La 
sección examina las implicaciones de es-
tas dinámicas en tres áreas clave: la lucha 
jurídica y social por la despenalización del 
aborto, el uso de la violencia sexual como 
herramienta de control y dominación en 
contextos de conflicto armado, y las ba-
rreras para acceder a derechos sexuales 
y reproductivos en espacios de exclusión 
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Fotografía por Valentina Alfonso  
(@valentinalfonsog_ph en Instagram)

“Campamento Embera”, [Parque Nacional, Bogotá], 2021. 
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El movimiento causa justa:  
un camino hacia la despenalización  

del aborto en colombia

Ana Cristina González Vélez y Laura Castro González
La Mesa por la Vida y la Salud de las Mujeres

Mesa, se transformó en un movimiento fe-
minista que buscó la despenalización total 
del aborto con una estrategia integral que 
incluyó una demanda de inconstituciona-
lidad ante la Corte Constitucional, liderada 
por Causa Justa. 

Desde sus orígenes, Causa Justa tenía 
el propósito de instalar una conversación 
pública sobre el aborto de manera que es-
tuviera en el centro la crítica al uso del de-
recho penal para regular este servicio. En 
este sentido, la construcción de argumen-
tos sobre la eliminación del delito de abor-
to del Código Penal colombiano era un 
paso esencial para abrir la conversación. 
De esta forma, varias organizaciones femi-
nistas y de derechos humanos se unieron 
para construir 90 argumentos que justi-
ficaban la necesidad y pertinencia de eli-
minar este delito; incluyendo la experticia 
y la trayectoria de estas organizaciones 
se compilaron argumentos legales, políti-
cos, de salud pública, de democracia, de 
construcción de paz, entre otros. En suma, 
se trata de argumentos pensados para 
hablar con distintas audiencias, desde 

El Movimiento Causa Justa surge en 
2017 como una iniciativa de La Mesa por 
la Vida y la Salud de las Mujeres (en ade-
lante La Mesa), un colectivo feminista de 
organizaciones y personas que se crea en 
1998  con el propósito luchar por la des-
penalización total del aborto a través de 
argumentos construidos desde diferen-
tes disciplinas y miradas. En este camino, 
La Mesa aportó significativamente a la 
implementación de las tres causales que 
permitieron avanzar en la despenalización 
del aborto en Colombia identificando las 
barreras de acceso, incidiendo en el siste-
ma de salud para superarlas y generando 
argumentos para la aplicación efectiva 
de las causales, llevando a que la causal 
salud se convirtiera en la primera cau-
sa de aborto legal en el país (González, 
2012; González y Jaramillo, 2017). Tras 15 
años de implementación de la Sentencia 
C-355/2006 que despenalizó el aborto en 
tres causales (riesgo para la vida o la salud, 
malformación incompatible con la vida y 
violación o incesto), -gracias a una deman-
da liderada por Women’s Link Worldwide-, 
la iniciativa Causa Justa, impulsada por la 
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distintos lugares y perspectivas, sobre las 
desigualdades, sobre la desprotección de 
los derechos de las mujeres que supone el 
delito de aborto, sobre la criminalización 
o persecución judicial de la que algunas 
son víctimas, y en especial sobre lo incon-
veniente que resulta el delito de aborto o 
el uso del derecho penal en la regulación 
de un servicio de salud, entre otros. 

Es importante reconocer que Causa 
Justa -que buscó el involucramiento de 
diversos grupos a nivel nacional (de sa-
lud, derechos humanos, academia, orga-
nizaciones sociales)-, es el resultado de 
una acumulación política propia del mo-
vimiento feminista en Colombia y más 
allá, que abarca: i) sus múltiples esfuer-
zos por avanzar en la despenalización 
del aborto vía el escenario legislativo, ii) 
su experiencia y trayectoria en el acom-
pañamiento a mujeres que enfrentaron 
barreras de acceso a la Interrupción Vo-
luntaria del Embarazo bajo el modelo de 
causales, y que nutrió su comprensión 
y la categorización de dichas barreras 
(González y Castro, 2017); iii) su trabajo 
colectivo en producciones anteriores 
sobre la interpretación del marco legal 
que otorgaban las causales (La Mesa, 
FLASOG et al., 2008); iv) su tradición de 
intercambio y trabajo articulado con re-
des y plataformas latinoamericanas que 
ha permitido compartir estrategias y ac-
ciones, pero también símbolos como el 
pañuelo verde que representa la lucha 
por la autonomía reproductiva. 

Ahora bien, además de la construc-
ción colectiva e interdisciplinaria de argu-
mentos para justificar la despenalización 
del total del aborto, en sus primeros años 
la iniciativa de Causa Justa se concentró 
en diseñar una estrategia integral con 
otras cuatro líneas priorizadas: i) el trabajo 
pedagógico con distintas audiencias para 
persuadirles sobre la pertinencia de elimi-
nar el delito de aborto (a saber, líderes de 
opinión, periodistas, líderes políticos, pres-
tadores de servicios de salud, influencers, 
etc.), ii) el análisis de coyuntura e inciden-
cia ante instituciones estratégicas (como 
el Congreso, la Corte Constitucional, el 
Ministerio de Salud, etc.), iii) campañas 
de comunicación y producción de men-
sajes políticos y la movilización social 
construida con base en tres pilares (la 
comunicación política en medios masivos 
tradicionales y virtuales, las redes sociales 
y la movilización en calle) y iv) acciones de 
incidencia en escenarios legales (como el 
litigio estratégico ante altas cortes). 

No obstante, fue hasta febrero del año 
2020 que el Movimiento Causa Justa apa-
reció por primera vez en la escena pública 
proponiéndole al país un debate público 
argumentado, honesto y respetuoso para 
explicar por qué debería abandonarse el 
uso del derecho penal como forma de re-
gulación del aborto. Como se ha mencio-
nado, su objetivo final ha sido la elimina-
ción del delito de aborto del código penal, 
y el cambio de paradigma en la forma en 
que el aborto se ha regulado social y legal-
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mente, para avanzar en la protección de 
la libertad de consciencia de las mujeres 
y en la despenalización total legal y social. 
Es decir, en la creación de entornos de le-
gitimidad frente a sus decisiones para que 
ninguna maternidad sea impuesta, para 
que las razones de las mujeres sean las 
únicas válidas frente a la decisión de con-
tinuar o interrumpir un embarazo y para 
que los servicios sean oportunos, respe-
tuosos y de calidad (González, 2023). 

En 2020, Causa Justa no solo se dio 
a conocer como un movimiento amplio, 
diverso, nacional e incluyente conforma-
do por más de 100 organizaciones de di-
ferentes zonas del país, así como activis-
tas, prestadores de salud, miembros de 
la academia, centros de investigación y 
ciudadanía en favor del derecho a decidir 
de las mujeres; sino que también presen-
tó una demanda de inconstitucionalidad 
contra el delito de aborto (Art. 122) ante 
la Corte Constitucional. Esta demanda, li-
derada por cinco organizaciones que re-
presentaban el Movimiento (Católicas por 
el Derecho a Decidir, el Centro de Dere-
chos Reproductivos, el Grupo Médico 
por el Derecho a Decidir, La Mesa por la 
Vida y la Salud de las Mujeres y Women’s 
Link Worldwide) le planteaba a la Corte y 
al país la eliminación del delito de aborto 
por considerarlo contraproducente, injus-
to, ineficaz y discriminatorio. 

Ante la Corte Constitucional y la opi-
nión pública se explicó que el delito de 

aborto se fundamentaba en criterios de 
discriminación hacia las mujeres, niñas y 
personas gestantes más vulnerables. Se 
sostuvo que el delito de aborto profundi-
zaba las desigualdades entre mujeres y 
generaba inequidades, pues las mujeres 
criminalizadas son las más pobres, jóve-
nes y, en general, aquellas que tienen una 
matriz de desigualdad estructuralmente 
más compleja y profunda, como las mu-
jeres de proveniencia rural. De hecho, la 
criminalización afecta principalmente a las 
menores, quienes son más perseguidas y 
sancionadas que las mujeres en los demás 
grupos de edad por este delito: el 12,5 % 
de los casos perseguidos involucran mu-
jeres menores de edad (14 -17 años), y en 
el 24 % de los casos las mujeres condena-
das son menores (81 de las 335 sentencias 
condenatorias corresponden a menores 
de edad). Es decir, que una cuarta parte 
de los casos resueltos negativamente co-
rresponde a casos de menores de edad 
(Jaramillo et al, 2021). 

A su vez, se argumentó que el delito 
de aborto era contraproducente, injusto e 
ineficaz dado que no lograba su finalidad 
preventiva, consistente en que las muje-
res y personas gestantes dejen de abor-
tar, sino que las obliga a recurrir a abortos 
inseguros por fuera del sistema de salud, 
a continuar con embarazos no deseados 
y a asumir de manera individual mayo-
res riesgos y costos de salud. De hecho, 
como en el caso del acceso a servicios de 
aborto, la punición terminaba disuadien-
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do un comportamiento legal (a saber: el 
acceso bajo el modelo de causales) en 
los márgenes de la conducta que el Es-
tado intenta prohibir y que, además, lleva 
a la aparición de servicios clandestinos e 
inseguros (Husak, 2008).

Además de la argumentación jurídica 
acerca de por qué eliminar el delito de 
aborto, el Movimiento Causa Justa sos-
tuvo una conversación pública en la que, 
entre otros, demostró que la percepción 
de la ciudadanía colombiana se estaba 
transformando frente a la penalización del 
aborto. En 2021, en el marco del proceso 
de decisión por parte de la Corte Constitu-
cional sobre la demanda del Movimiento, 
se lanzaron los resultados de una encues-
ta de opinión pública que reflejó que un 
80% de las personas encuestadas estaban 
“totalmente en desacuerdo” (40%) o “ni de 
acuerdo ni en desacuerdo” con que las 
mujeres que deciden interrumpir volun-
tariamente su embarazo vayan a la cárcel. 
En otras palabras, solo el 20% de la pobla-
ción colombiana estaría de acuerdo con la 
cárcel como una respuesta del Estado a la 
decisión de abortar de las mujeres. 

En concordancia, esta encuesta revelo 
que el 56,4% de la población estaba total-
mente de acuerdo con que el aborto de-
bía dejar de ser un delito y prestarse como 
un servicio de salud (Cifras y Conceptos 
y La Mesa, 2021). En otras palabras, la de-
manda del Movimiento Causa Justa que 
rechazaba el uso del derecho penal en 

materia de aborto y exigía la prestación de 
este servicio de salud como cualquier otro 
resultaba legítima y válida para una parte 
significativa de la sociedad colombiana. 

Finalmente, tras 523 días de discusión 
por parte de la Corte Constitucional y múl-
tiples dilaciones procesales por parte los 
sectores anti-derechos, pero también un 
enorme trabajo pedagógico, de moviliza-
ción política y social y de comunicaciones 
estratégicas de parte de Causa Justa, el 21 
de febrero de 2022 se conoció la Senten-
cia C-055/2022 que despenalizó el aborto 
hasta la semana 24 de gestación, permi-
tiendo que las mujeres puedan interrumpir 
su embarazo según sus propias razones y 
sin la amenaza de ir a la cárcel; y después 
de este plazo mantuvo vigente el modelo 
de causales conocido desde la Sentencia 
C-355/2006, sin límite a la edad gestacio-
nal. A su vez, esta sentencia instó al go-
bierno nacional y/o al Congreso para que 
tan pronto como fuera posible diseñara e 
implementara una política pública integral 
en materia de derechos sexuales y repro-
ductivos. 

Este se trata de un fallo histórico que 
puso a Colombia en la vanguardia de la 
región y del mundo en materia del reco-
nocimiento de la autonomía reproductiva 
de las mujeres por ser una de las deci-
siones más garantistas de los derechos 
humanos de todas las mujeres, sin dis-
tinción alguna. E hizo de Colombia un 
país más justo con las mujeres, un país 
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que las discrimina menos y las reconoce 
como seres humanos libres e iguales que 
gozan de libertad de conciencia. Especí-
ficamente, la Sentencia reconoce que la 
decisión de continuar o no con un emba-
razo hace parte del ejercicio de la libertad 
de conciencia de las mujeres, personas 
trans o no binarias: “La decisión de pro-
crear es una decisión íntima, vinculada al 
sistema de valor de quien puede gestar. 
Quienes deciden ejercer la maternidad o 
no, ponen en práctica su sistema indivi-
dual de valores o creencias. Esta es una 
expresión de la autonomía reproductiva” 
(Sentencia C-055/2022). 

Ahora bien, es preciso destacar que el 
Movimiento Causa Justa no solo logró una 
sentencia emblemática para el movimien-
to feminista latinoamericano y necesaria 
para la vida, la salud y el reconocimiento 
de las mujeres como ciudadanas plenas, 
sino que también consiguió transformar y 
dominar la conversación pública nacional 
con sus propios argumentos y referencias, 
mantener su presencia y posicionamiento 
en los medios de comunicación, las redes 
sociales y las calles, sumar y convencer 
aliados/as en diferentes regiones del país 
acerca de la importancia de ser parte de 
este reclamo de justicia y, finalmente, di-
versificar los rostros, las voces y las regio-
nes que se apropiaron del movimiento y 
su propósito. Empero, su logro más intan-
gible lo constituye sin duda la apuesta por 
un debate democrático, transparente y 
sustentado. 

Sin embargo, como todo gran acon-
tecimiento, este cambio implica nuevos 
desafíos. El primero, la implementación de 
la sentencia y su cumplimiento inmediato 
de manera que lo que decidió la Corte dé 
lugar a la posibilidad de un país con ma-
ternidades deseadas y no forzadas y a que 
las mujeres puedan interrumpir su emba-
razo de manera legal, segura, sin barreras 
y sin discriminación. Al respecto, aunque 
las barreras de acceso para el aborto legal 
persisten a un año de la decisión judicial 
parece claro que una inmensa mayoría de 
mujeres (más del 93%) buscan interrumpir 
de manera temprana el embarazo—es de-
cir antes de la semana 12—y que entre las 
que llegan después de este plazo sólo una 
ínfima proporción lo hacen después de la 
semana 20 como se aprecia en un informe 
presentado por La Mesa y la Fundación 
Oriéntame (2022) (González, 2023). 

El segundo desafío es la protección 
política y legal de la demanda. Como se 
pudo apreciar en Estados Unidos con la 
caída de “Roe vs Wade”, las decisiones 
judiciales son frágiles. Esta extrema situa-
ción reiteró nuestra decisión de proteger 
la sentencia de las amenazas legales que 
penden sobre ella, como las múltiples so-
licitudes de nulidad que llegaron a la Cor-
te después de su promulgación, o las ame-
nazas para llevar a una consulta ciudadana 
el reconocimiento de derechos adquiridos 
y una serie de estrategias de “contra-re-
acción” planteadas por los grupos anti-
aborto. Esta protección, no obstante, es 
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mucho más compleja pues supone cuidar 
la decisión de los albures de la política y 
los políticos que no han entendido que la 
sociedad cambió (González, 2023). 

Finalmente, el más grande desafío, y el 
que tenemos que transitar con más fuerza 
y sin ninguna duda, es la despenalización 
social. La historia va hacia adelante y las 
conquistas por los derechos plenos para 
las mujeres, no han hecho sino crecer—con 
altibajos—en los últimos siglos mejorando 
la situación de vida de las mujeres, tal como 
ha sucedido con casi todos los aspectos de 
la vida en la historia de la humanidad como 
demuestra tan mágicamente Hans Rosling 
en su libro Factfulness. Y por ello también 
las resistencias de los varones patriarcales 
se tornan feroces, incluso violentas y peli-
grosas pues hay quienes están dispuestos 
a todo para que no se altere el orden que les 
da privilegios (González, 2023). Enfrentar 
todos estos desafíos supone, finalmente, la 
existencia de un movimiento feminista sóli-
do que al tiempo que impulsa los avances, 
proteja los logros y continúe su trabajo de 
transformación social. 

Y para enfrentar estas resistencias 
contamos con el método que desde el 
Movimiento Causa Justa desplegamos en 
los últimos años, “un método político” del 
que quizá otras conversaciones difíciles o 
polarizantes puedan inspirarse. Un méto-
do basado en las ideas, en la argumenta-
ción pública, en las manifestaciones pa-
cíficas, en la construcción de diálogos en 
las regiones, entre distintos actores, con 
grupos diversos, entre diversas. Un mé-
todo que, a partir de la transparencia en 
las ideas y los argumentos expresados en 
voz alta, pública y honestamente, gene-
re confianza. Una confianza que permita 
que se abran los diálogos y se propicien 
los cambios”. Por eso, no guardar silencio 
es nuestra mayor defensa, nuestra más 
potente arma. Una que no cobra vidas 
pero que en cambio sirva para recuperar 
la dignidad y para darles a las mujeres es-
pacios para existir tal y como ellas lo sue-
ñen. Cambiar la cabeza y el corazón de 
las personas, de cada vez más personas, 
mantener la voz en alto, sumar aliados y 
aliadas, será la salvaguardia de nuestra li-
bertad (González, 2023). 
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Empleo de la violencia sexual con  
fines militares y políticos en Colombia 

durante el año 2020
 

Luz Piedad Caicedo 
Corporación Humanas

Especial para la Paz (JEP) encontramos 
tres más: corregir, desplazar para controlar 
el territorio y reforzar jerarquías 47.

Cuatro años después de la firma del 
Acuerdo de Paz nos pareció pertinente 
explorar en qué escenarios, qué actores 
y con qué finalidades se seguía come-
tiendo violencia sexual. Esta indagación la 
llevamos a cabo a partir de la información 
de las Alertas Tempranas (AT) emitidas 
en 2020 y encontramos que la violencia 
sexual seguía siendo una práctica gene-
ralizada utilizada por parte de todos los 
actores armados. En este artículo presen-
tamos las que encontramos. Es importan-
te advertir que la ausencia de alguna de 
las doce finalidades previamente identifi-
cadas en las conductas reportadas en las 
AT no significa que haya cesado ni que las 
nuevas finalidades encontradas no hubie-
sen estado presentes con anterioridad. 

 47  Estas finalidades fueron identificadas por Mar-
cia Rojas, abogada del equipo de Humanas,  en el 
análisis de casos de violencia sexual cometidos en 
Norte de Santander.

En el año 2009, la Corporación Hu-
manas publicó la Guía para llevar casos 
de violencia sexual 46 en la que ofreció 
un abordaje que ayudara a identificar las 
diversas formas de violencia sexual come-
tidas contra mujeres en el marco del con-
flicto armado. El énfasis estuvo en desen-
trañar la utilidad que esta agresión física 
les representa a los actores armados y en 
posibilitar la reconstrucción de patrones 
o sistematicidades en su comisión. Esta 
apuesta daba, por decirlo coloquialmente, 
carne a los postulados según los cuales el 
cuerpo de las mujeres son un campo de 
batalla o que las mujeres son un botín de 
guerra. En ese momento identificamos 
nueve finalidades: dominar, regular, callar, 
obtener información, castigar, despojar, 
exterminar, recompensar y cohesionar. En 
el proceso de documentación de casos 
para ser presentados ante la Jurisdicción 

 46  Caicedo, Luz Piedad, Natalia Buenahora y 
Adriana Benjumea (2009). Guía para llevar casos de 
violencia sexual: propuestas de argumentación para 
enjuiciar crímenes de violencia sexual cometidos en 
el marco del conflicto armado colombiano. Corpora-
ción Humanas, Bogotá.
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En los siguientes apartados presenta-
mos las situaciones en las que la Defen-
soría del Pueblo reportó violencia sexual y 
lo hacemos según el contexto en que se 
cometió.

Contextos de disputa territorial

En seis Alertas Tempranas 48, la violen-
cia sexual fue mencionada como una de 
las vulneraciones a los Derechos Huma-
nos y al Derecho Internacional Humanita-
rio que se incrementó debido a la disputa 
territorial; pero solo en la Alerta Temprana 
004 (24 de enero de 2020) es posible de-
ducir cuál pudo haber sido la finalidad de 
esta: el castigo a mujeres con relaciones 
sexoafectivas con hombres considerados 
enemigos.

… hay elementos que permiten señalar 
que esta conducta efectivamente hace 
parte de las lógicas de intimidación y 
control de los grupos armados ilegales… 
Un claro ejemplo de ello son los señala-
mientos, amenazas y posteriores homi-
cidios o desplazamientos forzados que 
de manera reiterada han proferido los 
grupos armados ilegales con presencia 
en Ituango contra mujeres que esta-
blezcan lazos afectivos con miembros 
de grupos armados tanto legales como 

 48  AT-004 (24 de enero de 2020), AT-005 (29 de 
enero de 2020), AT-019 (8 de mayo de 2020), AT-021 
(14 de mayo de 2020), AT-036 (12 de agosto de 2020) 
y AT-045 (31 de agosto de 2020).

ilegales, y que se recrudecen como 
forma de control social sobre todo en 
zonas en las cuales hay confluencia de 
múltiples actores armados. (AT-004, 24 
de enero de 2020, p. 24).

Contextos de control territorial

La presencia de actores armados en 
los territorios genera una ampliación de los 
riesgos de violencia contra las mujeres, en 
especial, de la sexual. La superioridad que 
dan las armas refuerza las desigualdades y 
los estereotipos de género y aumenta, en 
quien las porta, la idea de que es dueño y 
señor de todo, que puede acceder a lo que 
quiera, incluidos los cuerpos de las muje-
res. Durante 2020 las AT emitidas en territo-
rios bajo el control de algún actor armado 
permiten establecer que la violencia sexual 
que ellos cometieron tuvo la finalidad de 
controlar la población, castigar y esclavizar 
sexualmente. En estos contextos encontra-
mos tres finalidades: controlar a la pobla-
ción, castigar y esclavizar sexualmente.

Controlar a la población

En La Mojana sucreña, los municipios 
de Guaranda y San Marcos se han con-
vertido en el refugio (zonas de repliegue, 
abastecimiento) y lugar de recreación 
para las Autodefensas Gaitanistas de 
Colombia (AGC) dedicadas al narcotrá-
fico lo que genera altos riesgos para la 
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seguridad de adolescentes y mujeres 
de esos municipios “quienes suelen ser 
instrumentalizadas por los actores arma-
dos con fines sexuales” (AT-003, 16 de 
enero de 2020, p. 6). Las adolescentes 
son utilizadas por los actores armados 
como compañeras sentimentales como 
“estrategia para el silenciamiento de las 
comunidades y un mecanismo de con-
trol social” (p. 30).

En el área Metropolitana de Barran-
quilla, la violencia sexual fue utilizada por 
los actores armados para enviar mensa-
jes de poderío:

Los grupos armados cometen delitos 
sexuales para enviar mensajes de poder 
y dominio sobre las áreas de la ciudad 
bajo su control. A través del cuerpo de 
las mujeres se aterroriza y se genera zo-
zobra para hacer que las comunidades 
se sometan a la imposición de normas 
sociales o de convivencia. (AT-037, 13 de 
agosto de 2020, p. 22).

En Soacha y algunos sectores de Si-
baté (departamento de Cundinamarca) 
confluyen las AGC y grupos armados de 
delincuencia organizada (Águilas Negras –
Bloque Capital, Comandos Urbanos de Los 
Rastrojos y Los Paisas) que buscan tener el 
monopolio de las economías ilegales a tra-
vés del ejercicio de la violencia y acciones 
para producir terror y mandar mensajes 
aleccionadores. La violencia sexual es una 
de las conductas utilizadas para ello. (AT-
039, 22 de agosto de 2020).

Castigar

En la AT-050 (26 de noviembre de 2020) 
se registró la violación de una persona trans-
género, siendo responsables varios miem-
bros de un grupo armado porque esta no 
cumplió la orden de vestir acorde con las 
pautas cisgenéricas. 

Esclavizar sexualmente

De la información sobre el control po-
blacional y la instrumentalización sexual 
de adolescentes de Guaranda y San Mar-
cos por parte de las AGC se deduce que 
varias mujeres de estos municipios son 
víctimas de esclavitud sexual (AT-003, 16 
de enero de 2020).

Contextos de narcotráfico

Denominamos contextos de narco-
tráfico aquellos en los que la población 
se ve afectada e involucrada en activi-
dades de cultivo de plantas destinadas a 
la producción de psicoactivos, tránsito, 
transformación, acopio, venta o cual-
quiera otra actividad ligada con el tráfico 
de sustancias psicoactivas. Si bien estos 
contextos comparten las características 
del control territorial, nos interesa resal-
tar que el control giró en torno al interés 
de los beneficios económicos de este 
comercio ilegal.
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Obtener recursos del  
comercio sexual

Las conductas de comercio sexual y 
usufructo de este comprometen a todos 
los actores armados, aunque la mayoría de 
las AT identifican a las AGC como las prin-
cipales responsables. Hay una fuerte imbri-
cación entre el comercio sexual y el de sus-
tancias psicoactivas. Este vínculo es aún 
más fuerte en la utilización de NNA (sobre 
todo por parte de las AGC), la trata de mu-
chos de ellos y ellas y el microtráfico. A con-
tinuación, se amplía la información relativa 
al comercio sexual de forma territorializada 
y siguiendo el orden cronológico de las AT.

Cartagena, Arjona y Turbaco 
 (departamento de Bolívar)

En esta área, las AGC y Los Pachenca 
son responsables de la utilización de ni-
ños, niñas y adolescentes y la explotación 
sexual comercial de varios de ellos y, sobre 
todo, de ellas (además de otros ilícitos). 
Estos grupos trafican en menor escala 
con estupefacientes en estos municipios 
cooptando la criminalidad local; niñas y 
mujeres que han sido incitadas al consu-
mo de psicoactivos terminan explotadas 
sexualmente o en prostitución debido a 
los costos que les significa comprar las 
sustancias. (AT-002, 16 de enero de 2020).

De igual forma, en estos municipios al-
gunas personas de la comunidad han ad-
vertido el riesgo en el que están de sufrir 

violencia sexual las mujeres que conviven 
con hombres y mujeres que forman par-
te de estructuras armadas con intereses 
en economías ilegales, particularmente 
de sustancias psicoactivas: “En algunos 
casos estas mujeres son obligadas a dar 
prestar (sic) algún servicio a los integran-
tes de estos grupos armados bajo formas 
de intimidación asociadas a actividades 
de microtráfico o servicios sexuales.” (AT-
002, 16 de enero de 2020, p. 40).

El Carmen de Bolívar
En este municipio, las AGC tienen un 

control absoluto tanto de las áreas rura-
les como urbanas (AT-006, 26 de febrero 
de 2020). Además de su poder militar, las 
AGC tienen una gran incidencia social, por 
cuanto no solo son la autoridad, sino la 
principal empleadora de jóvenes que es-
tán en situación de vulnerabilidad econó-
mica. Entre las actividades ilícitas que con-
trola este grupo armado están el tráfico de 
estupefacientes, extorsión y microcréditos 
de usura. Adicionalmente, dada la “alta in-
cidencia de la prostitución” en el munici-
pio, esta puede ser otra de las actividades 
de las que obtienen rentas:

Si bien no se puede establecer una re-
lación directa del grupo armado con 
el ejercicio de la prostitución por parte 
de menores de edad, el alto grado de 
control que ostentan las AGC sobre el 
territorio y sobre lugares como las vías 
y las zonas aledañas a la carreta troncal, 
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hace probable que existan vínculos en-
tre este grupo armado y la explotación 
sexual de mujeres y menores en el mu-
nicipio de El Carmen. (AT-006, 26 de fe-
brero de 2020, p. 28).

Apartadó, Carepa, Chigorodó y Turbo  
(Antioquia)

En los centros urbanos de los muni-
cipios de Apartadó, Carepa, Chigorodó y 
Turbo, en los que las AGC tienen el mono-
polio de los expendios de drogas, la AT-
008 (27 de febrero de 2020) hace referen-
cia a la inducción a la prostitución.

Medellín
Uno de los contextos de militarización 

más densa, por la gran cantidad de acto-
res armados y la diversidad de estructuras 
que operan, es el del Valle de Aburrá, in-
cluida la ciudad de Medellín. En la AT-032 
(17 de julio de 2020) se reporta la existen-
cia de más de 140 Grupos Armados de Cri-
men Organizado de diferente nivel de las 
que, más de 70, llevan más de 40 años de 
operación. La Defensoría del Pueblo esti-
ma que estas organizaciones, de diversos 
tamaños, tienen el control “del 85% del te-
rritorio de la ciudad de Medellín” (p. 6).

Estas organizaciones se dedican al 
hurto, la extorsión, el pago obligatorio de 
seguridad, los préstamos a usura, el ex-
pendio de licor adulterado, la imposición a 
las tiendas de barrio de vender “productos 

exclusivos como carnes frías, huevos, are-
pas, pipetas de gas, minutos de celular” (p. 
57). La “trata de personas es otra de las ac-
tividades ilícitas internacionales en las que 
más participan las estructuras armadas 
ilegales de la ciudad de Medellín” (Según 
la AT-032, p. 60). Muchas de estas también 
explotan sexualmente a diversas poblacio-
nes: mujeres, niños, niñas, adolescentes y 
población con orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas. Con res-
pecto a la explotación de NNA, la Defen-
soría del Pueblo registra que:

Las modalidades de explotación sexual 
son muy amplias, empiezan con niñas a 
las que obligan a entregar su virginidad 
por varios millones de pesos, incluso 
hacen subastas clandestinas para ello, 
sobre estos casos se han tenido tes-
timonios en las comunas 1 – Popular, 
3 – Manrique, 5 – Castilla, 6 – Doce de 
Octubre, 13 – San Javier, 16 – Belén y Al-
tavista.

Estructuras que tienen presencia en el 
centro de la ciudad como San Pablo, La 
Terraza, Oficina del Doce, entre otras, 
reclutan niñas en los barrios en donde 
tienen presencia para luego llevarlas a 
sitios nocturnos o a la vía pública, en 
donde son explotadas por proxenetas 
adscritos a estas estructuras. Los NNA 
también son utilizados para realizar imá-
genes de contenido sexual infantil, para 
prestar compañía a turistas con ciertas 
demandas sexuales, y también para rea-
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lizar hurtos en medio de la rumba noc-
turna. La explotación sexual y comercial 
infantil no puede ser vista por fuera de 
las dinámicas y las rentas de los grupos 
ilegales organizados, que, en muchos 
casos, no tienen una finalidad econó-
mica con las adolescentes; a veces su 
intención es acceder a sus cuerpos y, si 
lo logran, esto también sirve de gancho 
para las redes de explotación sexual, 
que en varias situaciones utilizan a las 
novias de los chicos del combo y a sus 
redes sociales para reclutar víctimas de 
esta conducta (AT-032, 17 de julio de 
2020, p. 78).

Cúcuta
Cúcuta, Villa del Rosario y Puerto San-

tander son municipios en los que la trata de 
mujeres es una actividad que lucra a acto-
res armados (AT-035, 5 de agosto de 2020). 
La Defensoría del Pueblo identificó “nuevas 
zonas de tolerancia” y una “rápida repro-
ducción de sitios como bares y casas de 
lenocinio en las zonas urbanas y rurales de 
estos municipios en donde antes no exis-
tían o funcionaban pocas y que son contro-
ladas por los grupos armados” (p. 31).

Área metropolitana de Barranquilla
En el área Metropolitana de Barranqui-

lla, las situaciones de riesgo se generan 
por la articulación entre grupos armados 
postdesmovilización y las alianzas con 
grupos delincuenciales. Esto se traduce 

“en extorsiones, amenazas contra líde-
res y lideresas sociales, violencia sexual y 
homicidios, entre otras” que, en muchas 
ocasiones, finalizan en el desplazamiento 
de las víctimas y sus familias (AT-037, 13 de 
agosto de 2020, p. 17).

La explotación sexual comercial infan-
til es una de las tantas victimizaciones que 
sufren NNA en el área Metropolitana de 
Barranquilla a manos de los grupos arma-
dos. La Defensoría del Pueblo advierte que 
el reclutamiento forzado de niñas a cargo 
de las estructuras criminales que operan 
en el área metropolitana ha venido en au-
mento y con él la trata de estas niñas con 
fines de explotación sexual.

Provincia de Soacha
En la provincia de Soacha, municipios 

de Soacha y Sibaté, confluyen una gran 
cantidad de actores armados debido a 
su ubicación estratégica y las dinámicas 
del narcotráfico. La cercanía a Bogotá, al 
aeropuerto internacional de la capital del 
país, a carreteras con alto flujo vehicular 
y a la posibilidad de compra de precurso-
res sin concitar mayores alertas son con-
siderados factores facilitadores para el 
procesamiento de pasta base además de 
ser el corredor de entrada de narcóticos 
a la capital del país (AT-039, 22 de agosto 
de 2020).

En esta provincia hacen presencia di-
sidencias de las FARC-EP, ELN, las AGC, 
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Los Paisas, Los Rastrojos, Águilas Negras, 
bandas locales como “Los Helios” o “Los 
Chuncos” y carteles mexicanos. Las AGC 
son quienes detentan el control del narco-
tráfico a través de Los Paisas, quienes a su 
vez actúan en alianza con la delincuencia y 
las bandas locales a quienes tercerizaron, 
franquiciaron o encargaron los territorios. 

Como en los otros centros urbanos en 
que confluyen intereses alrededor de eco-
nomías ilegales, hay reclutamiento de NNAJ, 
quienes son utilizados en “el ‘campaneo’, ex-
pendio de droga, transporte de armas, reali-
zación de cobranzas, extorsiones e incluso 
sicariato, y la explotación sexual comercial, 
riesgo especialmente dirigido a las niñas” 
(AT-039, 22 de agosto de 2020 p. 44).

El Triángulo cafetero: Armenia, Pereira 
y Manizales

La AT-041 (25 de agosto de 2020) hace 
un análisis pormenorizado de los riesgos 
y vulneraciones a los derechos humanos 
que afectan a la población de estos tres 
municipios en los que hacen presen-
cia tanto grupos armados herederos del 
paramilitarismo como grupos armados 
de delincuencia organizada (GADO). El 
análisis de riesgo se hace sobre las tres 
ciudades por su sinergia geoestratégica 
“para el flujo y fortalecimiento economías 
ilícitas (sic), el lavado de activos, el forta-
lecimiento de sus economías, el accionar 
de sus estructuras y el control sobre los 
territorios y poblaciones” (pp. 10 y 11). Es-

tas tres ciudades conforman lo que se 
conoce como el “triángulo cafetero” que 
por su ubicación en el centro del país co-
necta a Bogotá, Cali y Medellín e integra 
al Magdalena Medio y el Pacífico.

Según la AT-041-20, fue evidente una 
articulación entre las AGC y GADOS que 
actúan en Antioquia, Norte del Valle, Chocó 
y Magdalena Medio. Los grupos menciona-
dos son: La Oficina del Valle de Aburrá, Los 
Paisas, La Oficina de Armenia, Los Flacos de 
Cartago y Cordillera, sin embargo, se acla-
ra que no son los únicos; igualmente, se 
hace referencia al papel creciente de car-
teles mexicanos que buscan una relación 
sin intermediarios. Y, por último, se advierte 
la presencia del ELN en estas ciudades con 
lo que la Defensoría del Pueblo deduce un 
interés por parte de este grupo de posicio-
narse en el triángulo cafetero y competir por 
el control del territorio. Todos estos grupos 
recurren al terror para mantener tanto sus 
posiciones como intentar expandirse, y para 
garantizar la adscripción de sus efectivos.

El tráfico y comercialización de sus-
tancias psicoactivas (tanto a gran escala 
como al menudeo) no es el único renglón 
económico del que se lucran estos gru-
pos, también lo son:

la trata de personas, la explotación se-
xual y comercial de niños, niñas y ado-
lescentes (NNA), jóvenes y mujeres, los 
préstamos a usura o “gota a gota” y las 
“cadenas de ahorro”, el cobro de extor-
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siones y tributos ilegales a cambio de 
“seguridad”, entre otras (Alerta Tempra-
na No. 041, 25 de agosto de 2020, p. 17).

Asimismo, la AT-041 menciona que el 
desarrollo de megaproyectos (explota-
ción minera, infraestructura, generación 
de energía) son de interés de estos gru-
pos, sobre todo de los actores armados 
no estatales, puesto que de ellos pueden 
captar rentas.

Como en otros municipios, estas es-
tructuras recurren al reclutamiento forza-
do de NNA. La Cordillera, Pereira, cuenta 
con grupos armados de adolescentes y jó-
venes con los que ha logrado convertirse 
en el grupo hegemónico en coordinación 
con las AGC y en articulación con redes de 
delincuencia locales. Entre las actividades 
lucrativas ilegales, además del microtráfi-
co, la AT-041 menciona la “trata de perso-
nas con fines de explotación sexual, prin-
cipalmente de niños, niñas, adolescentes 
y mujeres jóvenes” (p. 22). La Comuna Villa 
Santana y el corregimiento de Puerto Cal-
das son señalados como lugares en los 
que hay explotación sexual de NNAJ y la 
inducción al consumo de psicoactivos es 
una de las estrategias a las que recurren 
los grupos armados para reclutar forzosa-
mente a niños y niñas menores de 10 años.

En Armenia, la Defensoría del Pueblo 
ha tenido conocimiento de la vinculación 
de migrantes, sobre todo provenientes de 
Venezuela, habitantes de calle y NNAJ a 

los GADO. Algunas de las mujeres y niñas 
son traficadas con fines de explotación 
sexual; en el centro de la ciudad hay tan-
to inducción a la prostitución de mujeres 
consumidoras de psicoactivos como “un 
circuito de prostitución de altísimo nivel 
para turistas”. Todas las actividades ilega-
les deben pagarle una cuota a La Oficina.

Subregión Suroeste de Antioquia
La AT-044 del 28 de agosto de 2020 

se concentra en la explotación de niños, 
niñas y adolescentes en Andes, Betania, 
Ciudad Bolívar, Hispania, Jardín, Salgar 
municipios de la subregión Suroeste de 
Antioquia. Si bien los grupos armados no 
estatales no hacen presencia en estos mu-
nicipios, desde hace varios años, las AGC 
y La Oficina han establecido alianzas con 
grupos delincuenciales locales que son 
los “encargados de definir las plazas de vi-
cio, garantizar el control de los territorios 
en los que se desarrolla dicha actividad, 
el cobro de extorsiones y la custodia de 
las rutas internacionales para tráfico y co-
mercialización de narcóticos”, y gracias a 
lo cual pueden “mantener su influencia en 
estos territorios, maximizar ganancias y re-
ducir costos de exposición” (p. 8).

Esta subregión de Antioquia se ha 
vuelto un foco de atracción turística en la 
que parte de los atractivos para algunos 
turistas es el consumo de psicoactivos y 
de sexo con menores de edad. Las estruc-
turas armadas son las encargadas de brin-
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dar estos servicios a través del narcome-
nudeo y la explotación sexual comercial 
de NNA. Algunos de estos NNA, en par-
ticular niñas y mujeres jóvenes, han sido 
vinculadas a la red de trata por otros NNA 
compañeros de estudio que ya formaban 
parte de las estructuras delictivas y que en 
su interior son utilizados como inductores 
al consumo de psicoactivos y proxenetas 
de sus compañeros y compañeras de es-
tudio. Esta situación es especialmente gra-
ve en la Institución Educativa de Embera 
Karmata Rúa del municipio de Jardín (AT- 
044, 28 de agosto de 2020).

Otras finalidades: incentivar el  
consumo de psicoactivos, cobrar  
deudas y castigar

En Cartagena, Arjona y Turbaco (de-
partamento de Bolívar) se reporta el uso 
de niñas y mujeres para que recompensen 
a NNA por consumir sustancias psicoacti-
vas (AT-002, 16 de enero de 2020).

La AT-003 (16 de enero de 2020) men-
ciona los riesgos en que están las poblacio-
nes de los municipios de Guaranda, Maja-
gual, San Benito Abad, San Marcos, Sucre 
(departamento de Sucre). Entre las vulnera-
ciones a las que son sometidas las mujeres, 
esta alerta refiere que en varias ocasiones 
las compañeras sentimentales de hombres 
de la estructura que han caído presos o han 
sido asesinados “deben trabajar en el ex-
pendio de drogas o ser explotadas sexual-
mente por el comandante la zona” (p. 30).

En Armenia, Pereira y Manizales, otra 
de las actividades que genera enormes ga-
nancias son los préstamos gota a gota. La 
Defensoría del Pueblo tuvo conocimiento 
de que quienes no cumplen con las cuotas 
fijadas son amenazados y posteriormente 
agredidos. Esta agresión es de tipo sexual 
cuando la deudora es una mujer y la violen-
cia se puede ejercer contra ella o sus hijas. 
(AT-041, 25 de agosto de 2020).

Contextos de migración  
irregular 49

La situación de vulnerabilidad en la que 
está la mayoría de la población venezolana 
que ha ingresado a Colombia en búsqueda 
de mejores oportunidades ha llevado a que 
muchas mujeres sean víctimas de comercio 
sexual o trata de personas con fines de ex-
plotación sexual. Muchas de estas violencias 
son ejercidas por actores armados y GADO.

Obtener recursos del comercio sexual
En Cartagena, Arjona y Turbaco (de-

partamento de Bolívar) mujeres y niñas 
de nacionalidad venezolana “han empe-
zado a ingresar 50 en redes de prostitución 
y comercio sexual.” (AT-002, 16 de enero 
de 2020, p. 35). 

 49  Las Alertas Tempranas de 2020 hablan de esta-
tus migratorio irregular y no de refugio.

 50  Hemos resaltado la palabra ingresar, puesto que 
lo correcto sería decir han sido capturadas por redes 
de prostitución y comercio sexual.
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La AT-025 (9 de junio de 2020) denota 
cuatro situaciones de trata de la que son 
víctimas mujeres, mujeres adolescentes, 
niñas y niños con estatus migratorio irre-
gular en las que intervienen actores arma-
dos y GADO. 

La primera hace mención a mujeres, de 
entre 16 y 22 años, con estatus migratorio 
irregular de nacionalidad venezolana, que 
son víctimas de trata de personas. Entre 
las ciudades de San Cristóbal, Ureña y San 
Antonio del Táchira, opera el grupo de delin-
cuencia transnacional conocido como “Los 
Venecos” que está al acecho de mujeres 
venezolanas interesadas en buscar alterna-
tivas de vida en Colombia; en esos trayectos 
las contactan y les ofrecen trabajo en Co-
lombia. Desde ahí son trasladadas hacia el 
sur de Bolívar (a los municipios de San Pablo, 
Simití, Santa Rosa del Sur, Morales, Ríoviejo, 
Arenal, Norosí, Tiquisio, Montecristo, San 
Martin de Loba y Barranco de Loba). En esta 
zona del país son recibidas por grupos de-
lincuenciales que las explotan sexualmen-
te bajo amenazas. Según la Defensoría del 
Pueblo “algunas de estas víctimas son tras-
ladadas a sectores rurales, en donde hacen 
presencia grupos armados al margen de la 
ley, entre ellos el ELN y AGC” (AT-025, 9 de 
junio de 2020, p. 3). La explotación sexual de 
estas mujeres es consensuada entre todos 
los actores armados:

La relación entre los grupos de delin-
cuencia organizada trasnacional, los 
Actores armados no estatales parte del 

conflicto armado y los GADO Grupos 
armados de delincuencia organizada es 
de dos tipos: 1. Cooperación, mediante 
la modalidad de alianza; 2. De disputa 
territorial, la cual es transada con la ex-
plotación de las mujeres migrantes (AT-
025, 9 de junio de 2020, p. 4).

La segunda situación involucra a mu-
jeres, entre 16 y 38 años, con estatus mi-
gratorio irregular de nacionalidad venezo-
lana, que entraron al país y que por falta 
de oportunidades de trabajo “terminan en 
situación de prostitución”. Estas mujeres 
son identificadas y contactadas por es-
tructuras de crimen organizado locales y 
enroladas en bares donde se les exige un 
porcentaje de las ganancias obtenidas: 

Las mujeres víctimas de explotación de 
la prostitución ajena, en su mayoría, vi-
ven en los bares, son sometidas a largas 
jornadas, se les cobra por la estadía, un 
porcentaje por las ganancias obtenidas 
en la noche, y además deben propiciar 
que sus clientes paguen consumos que 
superen las tarifas determinadas por el 
administrador del lugar (AT-025, 9 de ju-
nio de 2020, p. 4).

El tercer grupo de mujeres está con-
formado por mujeres con estatus migrato-
rio irregular, de nacionalidad venezolana, 
en situación de prostitución que llegaron 
voluntariamente al sur de Bolívar. Algunas 
de ellas “son instrumentalizadas por gru-
pos armados ilegales para el transporte 
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de sustancias alucinógenas, armas o para 
realizar labores de informantes” (AT-025, 9 
de junio de 2020, p. 4). 

La situación de vulnerabilidad en que 
se encuentran estas mujeres se extiende 
a sus hijos e hijas y les expone también a 
ser víctimas (constituyéndose en la cuarta 
situación a la que se refiere la AT-025) de 
“explotación económica, el reclutamiento 
y la utilización por parte de los actores ar-
mados, entre otros” (p. 5).

La AT-034 (4 de agosto de 2020) 
vuelve a poner de manifiesto la trata y 
explotación sexual de que son víctimas 
las mujeres con estatus migratorio irre-
gular, de nacionalidad venezolana. Esta 
vez para señalar que Ocaña es uno de 
los municipios de tránsito de las mujeres 
que son engañadas por “los Venecos” en 
su camino desde la frontera hasta el sur 
de Bolívar. El hecho de que este munici-
pio forme parte del circuito de traslado 
hace temer a la Defensoría del Pueblo 
que: “la ciudad se termine convirtiendo 
en un espacio de relevo para estos fines 
delictivos” (p. 21).

Contexto de intrafilas

Como su nombre lo insinúa, este con-
texto corresponde a las situaciones que se 
presentan en la convivencia de los hom-
bres y mujeres que hacen parte de un gru-
po armado.

Reforzar jerarquías / dominar

En varias AT se expresa temor de que 
el reclutamiento forzoso de niñas derive 
en violencia sexual contra ellas. Por otra 
parte, varias excombatientes (sobre todo 
provenientes de las FARC-EP) han denun-
ciado haber sido víctimas de violación por 
parte de compañeros de filas, especial-
mente, por los de alta jerarquía, por ello 
mencionamos que una posible finalidad 
de esta violencia sexual es reforzarlas, 
además de que claramente es un ejercicio 
de dominación. A continuación, relaciona-
mos los lugares en donde se ha originado 
el reclutamiento forzado y a partir de los 
cuales la Defensoría del Pueblo manifiesta 
el riesgo de violencia sexual.

Con la desmovilización de las FARC-
EP, el ELN empezó a expandirse y a ha-
cer presencia en las cuencas de los ríos 
Domingodó y Truandó. Para lograrlo ha 
recurrido a un “relativo vertiginoso” re-
clutamiento forzado, sobre todo, de in-
dígenas, “muchos de ellos niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes”. Una de las tác-
ticas utilizadas por el ELN para aumen-
tar su pie de fuerza ha sido enamorar a 
mujeres jóvenes indígenas (AT- 009, 6 de 
marzo de 2020, p. 16).

En Juradó (Chocó) se ha conocido del 
reclutamiento forzado, utilización y violen-
cia sexual de NNA por parte de Grupos 
Armados Organizados (GAO) y Grupos 
Delictivos Organizados (GDO) (AT-012, 17 
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de marzo 2020). En Caldono (Cauca) NNA 
están en riesgo de reclutamiento forzado 
y utilización, uso y violencia sexual de los 
actores armados que hacen presencia 
en la zona (ELN, y particularmente, dos 
facciones disidentes de las FARC-EP) (AT-
040, 23 de agosto de 2020).

En Tibú (Norte de Santander), durante 
la pandemia la Defensoría del Pueblo tuvo 
conocimiento de que niñas y mujeres jó-
venes fueron invitadas a participar en re-
uniones, grupos virtuales, salidas o fiestas, 
“en las cuales los integrantes de grupos 
armados buscan contactarlas” (AT-050, 26 
de noviembre de 2020, p. 34).

Mantener el rendimiento militar

Otra de las vulneraciones a la libertad 
sexual de las niñas, que se da en el marco 
del reclutamiento forzado, es la anticon-
cepción forzada. En El Doncello y Puerto 
Rico (Caquetá) se sabe que las disidencias 
de las FARC-EP obligan a las menores de 
edad, reclutadas forzosamente, a usar mé-
todos anticonceptivos (AT-007, 25 de fe-
brero de 2020). La gravidez de una mujer 
al interior del grupo armado y la atención 
que demanda el bebé una vez ha nacido 
reduce su rendimiento en las filas. Tam-
poco es posible criar a niños, niñas en el 
marco de los campamentos y de la faena 
militar; por ello planteamos que la finali-
dad de esta violencia sexual es mantener 
el rendimiento militar.

Para resaltar

En 25 de las 54 AT emitidas en 2020, se 
hizo referencia a la violencia sexual como 
conducta advertida o inminente. Las con-
ductas de violencia sexual reportadas por 
la Defensoría del Pueblo dan cuenta de 
otras finalidades que no habíamos referido 
en nuestros anteriores análisis: obtener be-
neficios económicos del comercio sexual; 
inducir al consumo de sustancias psicoac-
tivas; cobrar las deudas de terceros, casi 
siempre de sus compañeros sentimen-
tales; controlar a la población, esclavizar 
sexualmente y mantener el rendimiento 
militar. Si bien cuando escribimos la Guía 
encontramos casos de esclavitud sexual, 
en esa oportunidad registramos esos he-
chos como conductas y no como finali-
dad. Hoy creemos que debe ser visibiliza-
da no solo como una conducta y un delito, 
sino también como una finalidad.

Los ejercicios de documentación de 
la violencia sexual que hemos adelantado 
en Humanas han tenido como horizonte 
la identificación de finalidades puesto que 
estamos convencidas de que ese marco 
posibilita demostrar la sistematicidad de 
una conducta poco denunciable y por 
tanto difícil de ser considerada relevante. 
Encontrar nuevas finalidades, a nuestro 
juicio, posibilita un mejor conocimiento de 
esta práctica y mayor comprensión de las 
dinámicas de la guerra y contribuye a es-
tablecer la verdad y ampliar las posibilida-
des de obtener justicia.
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Entre rejas y derechos:  
una realidad invisibilizada

Claudia Alejandra Cardona
Corporación Mujeres Libres

La Corporación Mujeres Libres es 
una organización integrada por mujeres 
que han experimentado la privación de 
la libertad y que han decidido unir sus 
esfuerzos para abogar por los derechos 
de aquellas mujeres que ingresan al sis-
tema penal. A través de la veeduría y ga-
rantía de derechos, la visibilización de la 
problemática y la incidencia en políticas, 
la organización busca asegurar que las 
mujeres en el sistema penal gocen ple-
namente de sus derechos y se aborden 
de manera específica las necesidades 
particulares de las mujeres en el sistema 
penal.

En el marco de su actuar, Mujeres Li-
bres ha desarrollado talleres por diferentes 
cárceles de Colombia sobre Derechos Se-
xuales y Reproductivos (DSyR) y a través 
de testimonios de mujeres privadas de la 
libertad recopilados durante el desarrollo 
de talleres, surge el informe “Cicatrices del 
Silencio” 51 que revela las vulneraciones a 

 51  Corporación Mujeres Libres, 2024. Cicatrices 
del Silencio: Informe sobre las vulneraciones de los 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, 
hombres trans y personas no binarias privadas de la 

los DSyR que afectan directamente la cali-
dad de vida y el ejercicio de los derechos 
fundamentales de las mujeres.

Uno de los aspectos más destaca-
dos es la deficiencia en el suministro de 
implementos para la gestión menstrual. 
Los testimonios recopilados evidencian 
que las personas privadas de la libertad 
enfrentan dificultades para acceder a 
productos de higiene menstrual y la limi-
tación en la elección de esos insumos, lo 
cual no es coherente con las necesida-
des específicas de las mujeres y perso-
nas menstruantes, puesto que el INPEC 
entrega un “kit de aseo” cada tres meses, 
en el que se incluyen entre diez a veinte 
toallas higiénicas. 

“Cada tres meses nos entregan un kit 
de aseo con 20 toallas nada más. A veces 
nos dan más toallas, pero son las que donan 
las fundaciones, eso no es del INPEC” 52. 

libertad en las cárceles de Colombia. Ver en: https://
www.mujereslibres.co/cicatrices-del-silencio/

 52  Testimonio de mujer privada de la libertad en la 
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad para Mu-
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Otro aspecto importante son los obstá-
culos en el acceso a métodos anticoncepti-
vos, atención médica y seguimiento gineco-
lógico para las mujeres privadas de libertad, 
quienes enfrentan restricciones severas 
para tomar decisiones informadas sobre su 
salud sexual y reproductiva. A pesar de la 
existencia de numerosos métodos anticon-
ceptivos en el mundo, y de que su elección 
debería depender de factores como la sa-
lud, la edad y los antecedentes médicos, las 
mujeres enfrentan obstáculos para acceder 
a ellos, así como la falta de citas médicas 
especializadas y la imposibilidad de elegir el 
método adecuado según sus necesidades 
o retirarlo cuando ellas lo requieran. Este 
testimonio refleja esta realidad: 

“Llevo esperando 3 años a que me re-
tiren la T de cobre, me ha tocado tratar el 
dolor con pastillas” 53. 

Además, la falta de asesoramiento 
adecuado y la imposición de métodos 
afectan la autonomía reproductiva de las 
mujeres, como lo señala el informe en los 
siguientes testimonios: 

“La planificación familiar es insuficiente 
porque aquí no le están diciendo a usted, 
mire, hay esta cantidad de métodos de 
planificación. ¿Cuál sería el más adecuado 

jeres de Bucaramanga - CPMSMBUC. Pág. 53

 53  Testimonio de mujer privada de la libertad en 
la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Mediana Seguri-
dad para Mujeres de Bogotá “Cárcel El Buen Pastor 
- CPAMSM-BOG. Pág. 66

para usted? No, de inmediato le dan, plani-
fique la inyección de los 3 meses y a veces 
ni siquiera le preguntan” 54. 

Esta situación limita su capacidad para 
decidir cuándo y cual anticonceptivo usar, 
constituye una clara vulneración de sus 
derechos reproductivos y conducir a la 
práctica de abortos inseguros en un inten-
to desesperado de evitar un embarazo, lo 
que pone en riesgo la vida y la salud de 
las mujeres. En esta misma línea y a pesar 
de que en Colombia existe la Sentencia 
C-055 de 2022 55, que garantiza el acceso 
a la interrupción voluntaria del embarazo, 
los testimonios recopilados en el informe 
revelan que esta sentencia no se cumple 
en el entorno carcelario. El desconoci-
miento generalizado acerca de esta sen-
tencia no permite a las mujeres tomar de-
cisiones conscientes. Así lo manifestaron: 

“Cuando quedé embarazada nadie me 
dijo: usted está embarazada, ¿está cons-
ciente de que va a ser mamá? ¿Usted de-
sea tener un hijo? ¿Están las condiciones? 
No, simplemente me informaron que es-
taba embarazada y me mandaron para el 
patio de maternas” 56. 

 54  Testimonio de mujer privada de la libertad en el 
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta y Media 
Seguridad de Jamundí - COJAM. Pág. 69

 55  https://www.corteconstitucional.gov.co/rela-
toria/2022/C-055-22.htm

 56  Testimonio de mujer privada de la libertad en el 
Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta y Media 
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El tema del aborto es objeto de juicio y 
señalamiento tanto por parte de la guardia 
como de las mismas mujeres privadas de 
la libertad, debido al desconocimiento y 
la falta de comprensión de sus derechos. 
Esto evidencia la ausencia de una pers-
pectiva que reconozca el acceso al aborto 
como una opción legítima para las muje-
res privadas de la libertad.

El informe Cicatrices del Silencio re-
salta además cómo las mujeres privadas 
de libertad enfrentan serias limitaciones 
para ejercer sus derechos fundamentales 
relacionados con la autonomía sexual, el 
acceso a visitas íntimas, la atención y pre-
vención de Infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS), el cuidado médico especiali-
zado y el acceso al agua. Estas carencias 
afectan su calidad de vida y salud, al tiem-
po que evidencian la necesidad de políti-
cas penitenciarias sensibles al género que 
aborden estos temas con enfoque integral 
y promuevan condiciones dignas dentro 
de los establecimientos de reclusión.

A continuación, se comparten dos tes-
timonios de violencia sexual y reproductiva 
publicados en el libro “Oscuridad Mágica: 
Crónicas y escritos de mujeres libres sobre 
los días en prisión”, escritos y publicados 
con el fin de visibilizar las experiencias de 
vida de las mujeres privadas de la libertad 
en relación con la vulneración de sus dere-
chos sexuales y reproductivos.

Seguridad de Ibagué “Picaleña” - COIBA. Pág. 70 

La única solución: arrancar el  
útero de mi cuerpo

Dolores intensos y hemorragias, ese 
era mi día a día en la cárcel. ¡Tantas muje-
res y tan pocos médicos!   
 

Por la falta de atención, el manejo de 
los síntomas solo con acetaminofén y una 
que otra citología en 9 años de las cuales 
nunca vi los resultados, mi situación iba 
empeorando. 

Cuando salí en libertad tuve la opor-
tunidad de hacerme exámenes, nunca 
olvidaré el regaño de la ginecóloga por su-
puestamente no haberme cuidado, por no 
haber ido a control, por haber dejado que 
pasara tanto tiempo sin exámenes. Pero 
¿cómo iba a decirle que había estado en 
la cárcel y que no era culpa mía la falta de 
cuidado? ¡Qué iba a pensar la doctora!

Fue a causa de ese abandono y por la 
falta de atención en salud dentro cárcel 
que debían sacarme el útero: ya no había 
cómo salvarlo.

Yo había decidido no tener más hijxs, 
no me importaba tener útero o no. Ahora 
solo cuento con un ovario, lo que ha cau-
sado tener síntomas de menopausia aun 
siendo joven. 

Sin embargo, pienso en tantas compa-
ñeras que han pasado por lo mismo, muje-
res que tienen cólicos fuertes, hemorragias 
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y que no han sido asistidas a tiempo. En pri-
sión la única solución es realizar histerecto-
mía porque ya no hay nada que hacer, no 
hay garantías de prevención aun cuando 
muchas mujeres pasan por lo mismo. 

Arrancar una parte del cuerpo impacta 
física y emocionalmente, por esto también 
merecemos justicia. 

LA PROFE

El lobo vestido de azul

Y llegó de nuevo el lobo vestido de 
azul y negro a invadir una y otra vez la in-
timidad de caperucita, sin embargo, no le 
temía más al embustero ogro sabiendo y 
entendiendo lo que se necesita, sus dere-
chos no serían más vulnerados por el otro.

Caperucita exigió que la requisara una 
lobita, que supiera y tuviera el don de ha-
cerlo sin afectar su hombro, sin tocarle 
maliciosamente sus partes de mujercita.

Caperucita no sufras más, tu desnu-
dez ya no será pública, ya no más hierro 
frío, manos encapuchadas que buscaban 
lo que no había, tus tesoros resguardados, 
tus sagrados secretos, tu área púbica, por 
favor, debe haber otra forma, no más vul-
neración a mi ser, Caperucita pedía...

no quiero que mi vida, mis invalua-
bles secretos íntimos sean una rúbrica 
de todas las Caperucitas que obligadas 
han transitado por esta misma vía, con 
su cuerpo dañado y su mente plagada de 
tanta oscuridad mágica.

MARTHA FRANCO
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Fotografía por Valentina Alfonso  
(@valentinalfonsog_ph en Instagram).

“Libres”, [Bogotá, 25N], 2020. 
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Enterezas en resistencia:  
resonamos todas

Caribe Afirmativo

Las mujeres lesbianas, bisexuales y 
trans (LBT) tenemos derecho al disfrute ple-
no y en condiciones de igualdad de todos 
nuestros derechos humanos, y a vivir libres 
de cualquier forma de discriminación. Este 
principio es fundamental para nuestros 
proyectos de vida, la paz en los territorios 
que habitamos, y nuestra seguridad perso-
nal y la de nuestras familias. Sin embargo, 
el patriarcado, la violencia institucional, la 
desigualdad de género, las múltiples for-
mas de violencia basada en género y por 
prejuicio, el racismo y el clasismo y otras 
matrices de poder y opresión atraviesan 
nuestras cuerpas. Estos diferentes tipos 
de violencias y opresiones las vivimos en 
nuestra cotidianidad, en entornos familia-
res, sociales, institucionales, espacios que, 
en principio, deberían ser garantes de los 
derechos de todas, todos y todes.

En respuesta a esta realidad, y con el 
objetivo de una sociedad más justa, pací-
fica e inclusiva, surge en 2018 el proyecto 
Enterezas, desde Caribe Afirmativo, que 
ha sido fundamental en la visibilización y 
mejora de la respuesta frente a la violencia 
contra mujeres LBT. En 2024, con el apoyo 
de la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (AECID), y 
en su tercera edición, el proyecto dirige su 
alcance a los territorios del Caribe y el Pa-
cífico colombiano, incluyendo los depar-
tamentos de Chocó, Cauca y Antioquia, 
así como las subregiones de Montes de 
María, Norte del Cesar y Sur de Córdoba. 
Esta ampliación territorial abre un nuevo 
capítulo en la protección de la vida y la se-
guridad de las mujeres LBT en el país.

Nosotras, debido a la visbilización de 
nuestras identidades estamos expuestas 
a una violación sistemática de nuestros 
derechos, sobre nuestras corporalidades 
recaen vulneraciones a los derechos a la 
libertad y seguridad personal, la dignidad, 
la integridad física, psíquica y moral, a la 
igualdad de protección ante la ley, entre 
otros. Nuestros derechos e integridad no 
son protegidos y garantizados, en principio, 
por el hecho de ser mujeres y, además, por 
transgredir la cis-héteronorma, que se nos 
impone desde que nacemos. Estas normas 
están seguidas por la expectativa de que 
cumplamos con determinados comporta-
mientos y roles, también impuestos, aso-
ciados a cómo debería ser una mujer, vista 
y proyectada desde la óptica de un sistema 
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patriarcal y mayoritariamente blanco, que 
siempre ha deseado ser él quien escriba 
nuestra historia. Cuando esta norma se 
transgrede con nuestra diversidad sexual y 
de género, nuestras corporalidades y sub-
jetividades son reprimidas con violencia.

En Colombia, la violencia en nuestra 
contra es un fenómeno exacerbado. Se-
gún el consolidado de datos estadísticos 
de homicidios y/o feminicidios de perso-
nas LGBTIQ+ de Caribe Afirmativo, en los 
años 2022-2023, fueron víctimas de femi-
nicidio: 26 mujeres lesbianas, 5 mujeres 
bisexuales y 65 mujeres trans. A esto se 
suman los retos para visibilizar la violencia 
que enfrentamos como población femeni-
na con orientaciones sexuales y de género 
diversas. Las cifras de las bases de datos 
de las organizaciones de la sociedad civil y 
de las instituciones públicas no reflejan la 
magnitud del fenómeno. En este sentido, 
advertimos que no podemos considerar 
estos datos como precisos ni represen-
tativos de toda la realidad, debido a que 
persisten limitaciones para obtener infor-
mación desagregada por género y orien-
tación sexual. Entre estas limitaciones se 
incluyen los prejuicios que aún persisten 
hacia las orientaciones e identidades di-
sidentes, lo que impide visibilizar nuestras 
realidades como mujeres LBT.

El informe “Enterezas en Resistencia: 
Resonamos todas”, fue elaborado por mu-
jeres lesbianas, bisexuales y transgénero 
del Pacífico y el Caribe colombiano desde 

Caribe Afirmativo como un ejercicio de 
enunciación en el que nos posicionamos 
como protagonistas y constructoras de las 
narrativas que denuncian las violencias que 
atraviesan nuestros cuerpos. Creemos que 
este esfuerzo por contar nuestras historias 
y sentires, se refleja en el abordaje sistemá-
tico que damos a los riesgos y necesidades 
de protección. Un abordaje que concibe la 
seguridad más allá de los daños físicos y 
psicológicos, situando las violencias dentro 
de los efectos estructurales del patriarca-
do, la cisheteronorma, la exclusión social 
y las limitaciones de acceso a condiciones 
dignas en nuestras regiones.

También se trata de una denuncia co-
lectiva que utiliza nuestras experiencias 
personales para reclamar nuestro derecho 
a vivir sin miedo, a ser reconocidas en nues-
tra diversidad, a existir fuera de los manda-
tos de opresión que nos subordinan al si-
lencio y a escribir una historia en colectivo y 
desde las mujeres. Es, además, un reclamo 
ante la invisibilización y todas las formas de 
violencias de las que somos víctimas (tam-
bién sobrevivientes). Reconocemos que 
somos mujeres diversas con necesidades 
distintas y que no todas vivimos en las mis-
mas condiciones; que nuestros cuerpos, 
identidades, clases sociales y otros factores 
nos hacen diversas. Por lo tanto, no nos en-
frentamos a una única forma de violencia. 
Por el contrario, experimentamos diferen-
tes formas de opresión que operan de for-
ma simultánea y acumulativa y que varían 
según nuestros contextos de vida.
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Fundamentalmente, el informe es una 
declaración de esperanza y un manifiesto 
de nuestro reconocimiento como mujeres 
diversas. Es una expresión que reconoce 
el carácter revolucionario del cuidado y los 
espacios de resistencia que configuramos 
a través de la cultura, el arte y el activismo 
político. Reivindicamos el poder de la co-
lectividad, de nuestras redes de apoyo, de 
las organizaciones maricas, así como de los 
gestos cotidianos de resistencia que se nu-
tren del amor propio y colectivo y los ejerci-
cios de autoprotección comunitarios. Con 
este informe, resonamos todas para resistir 
y transformar las condiciones de opresión.

Desde el amor y la esperanza, procla-
mamos que nuestras vidas merecen ser 
vividas, nuestras voces resonantes y nues-
tras historias visibles.

Mujeres lesbianas, bisexuales y trans 
de la equipa de Caribe Afirmativo.

El objetivo general del informe es pre-
sentar los avances y desafíos en la protec-
ción de derechos de las mujeres LBT en las 
regiones Caribe y Pacífico, documentan-
do el contexto de riesgos en seguridad y 
necesidades de protección que enfrentan 
las mujeres que se reconocen desde las di-
versidades sexuales y de género. Además, 
busca propiciar un espacio de reflexión 
sobre las violencias y riesgos, las barreras 
en el acceso a la justicia, y las estrategias 
de autoprotección utilizadas, con el pro-

pósito de proponer rutas de acceso a de-
rechos y mecanismos de seguridad que 
garanticen una vida libre de violencias.

La investigación desarrollada durante 
la tercera fase del proyecto Enterezas se 
sustenta en un enfoque fenomenológi-
co, liderado por un equipo interdisciplinar 
compuesto por lideresas LBT, funcionarias 
públicas y organizaciones locales. A través 
de técnicas participativas como entrevistas 
y grupos focales, se logró un análisis deta-
llado de los contextos de violencia y riesgo. 
A continuación presentamos los ejes temá-
ticos sobre los que se desarrolla el informe.

Violencias en el Caribe  
y Pacifico colombiano

Comprender las necesidades de pro-
tección requiere un análisis profundo de 
las dinámicas de violencia y los prejuicios 
arraigados, considerando factores históri-
cos, sociales, culturales y económicos que 
perpetúan la desigualdad y limitan el ejerci-
cio pleno de los derechos. A partir del tra-
bajo realizado en los territorios del Caribe 
ha sido posible evidenciar cómo el rezago 
en términos de desarrollo, los altos niveles 
de pobreza y violencia atraviesan las vidas 
de las mujeres que se reconocen desde las 
diversidades sexuales y de género.

En los Montes de María, las mujeres 
lesbianas, bisexuales y trans (LBT) sufren di-
versas formas de violencia y discriminación 
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debido al conflicto armado, donde el para-
militarismo y otros actores ilegales ejercen 
violencia sexual, desplazamientos forzados 
y amenazas. Las mujeres trans que ejercen 
actividades sexuales pagadas o aquellas 
que ejercen liderazgos comunitarios son 
particularmente vulnerables, y aunque 
existen rutas de protección, la respuesta 
institucional suele ser limitada y revictimi-
zante, perpetuando su exclusión y maltrato.

En el Norte de Cesar las mujeres LBT 
están expuestas a altos índices de pobre-
za, violencia de género y embarazos ado-
lescentes, sufriendo discriminación, acoso 
y violencia, exacerbada por la presencia 
de grupos armados. La migración prove-
niente de ha intensificado los factores de 
vulnerabilidad, especialmente para muje-
res trans que ejercen la prostitución.

En el Sur de Córdoba, una subregión 
marcada por el conflicto armado, el narco-
tráfico y la minería ilegal, las mujeres LBT 
enfrentan discriminación y agresiones, así 
como altos niveles de desplazamiento for-
zado y pobreza. Los acuerdos de paz no 
han logrado erradicar la violencia de géne-
ro, incluyendo feminicidios y reclutamien-
to de menores, lo que complica el acceso 
a derechos fundamentales como empleo, 
educación y salud para las personas LBT, 
que sufren una doble discriminación.

Por otro lado, los procesos iniciados en 
el Pacífico han permitido un acercamiento 
a la realidad que allí enfrentan las mujeres 

LBT afrocolombianas e indígenas. La mar-
cada presencia de grupos armados lega-
les e ilegales en estos territorios implica 
amenazas para los recursos naturales, los 
derechos fundamentales y la seguridad de 
las mujeres lesbianas, bisexuales y trans.

En el Chocó, las mujeres LBT enfrentan 
un contexto de control por parte de grupos 
armados, violencia sexual y discriminación 
estructural. La falta de presencia estatal y la 
explotación de recursos naturales agravan la 
situación, dejando a estas mujeres en condi-
ciones de vulnerabilidad extrema. Las muje-
res lesbianas y bisexuales suelen enfrentar 
rechazo en sus hogares, mientras que las 
mujeres trans son víctimas de relaciones 
abusivas y violencia. Estas situaciones son 
invisibilizadas por los medios y el Estado.

En Cauca la violencia de género es un 
problema crítico, impulsado por el narco-
tráfico y el conflicto armado. Las mujeres 
LBT en esta región enfrentan a diario situa-
ciones de discriminación y violencia tanto 
de grupos armados como de institucio-
nes. Este panorama destaca la urgencia 
de abordar la situación, especialmente 
de las mujeres afrodescendientes e indí-
genas, que sufren formas particulares de 
violencia y hostigamiento que precisan ser 
visibilizadas y atendidas.

Finalmente, Antioquia, con un apartado 
especial justificado en su cercanía a la re-
gión Pacífica y por las dinámicas de control 
que desdibujan las fronteras territoriales, es 
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uno de los departamentos más peligrosos 
para la población LGBTIQ+, especialmen-
te para las mujeres trans, quienes son las 
principales víctimas de transfeminicidios y 
agresiones. Entre 2020 y 2024, se han re-
gistrado numerosos feminicidios y ataques, 
con Medellín como un foco de violencia. La 
respuesta institucional frente a este con-
texto se limita a medidas preventivas diri-
gidas a las mujeres, sin abordar las causas 
estructurales de esta violencia.

Riesgo de la vida y  
la integridad personal

Aunque Colombia ha logrado avances 
normativos en la defensa de los derechos 
de las mujeres y de las personas que se 
reconocen desde la diversidad sexual y de 
género, son múltiples las situaciones que el 
goce de una vida libre de violencias por par-
te de las niñas, adolescentes y mujeres en 
el país. La vulnerabilidad de las mujeres LBT 
se agudiza aún más ante el recrudecimiento 
del conflicto armado en el país. De ahí que 
la reaparición de panfletos amenazantes, 
atentados y la creciente tasa de feminicidios 
y transfeminicidios sean el reflejo de los ries-
gos que siguen atentando contra la vida y la 
integridad de las mujeres LBT.

Libertades sexuales en riesgo

En el marco de un sistema cishetero-
normativo aún persisten las prácticas que 

buscan cambiar aquello que se considera 
diferente bajo cualquier medida, sin impor-
tar el dolor o los traumas que se generan en 
las personas. En conversaciones sostenidas 
con mujeres LBT, pudo evidenciarse que 
las prácticas de conversión siguen siendo 
recurrentes en territorios del Caribe. Estas 
prácticas que atentan contra las libertades 
sexuales de las mujeres LBT continúan ma-
nifestándose en contextos familiares en los 
que, a partir de los estigmas y prejuicios 
alrededor de las orientaciones sexuales e 
identidades de género diversas, se justifican 
hechos de violencia y tortura contra ellas.

Amenazas a las defensoras  
de Derechos Humanos

En Colombia, las defensoras de dere-
chos humanos, especialmente las mujeres 
lesbianas, bisexuales y trans (LBT), enfren-
tan una constante amenaza de violencia 
y exclusión debido al conflicto armado y 
la falta de justicia social. Su activismo las 
expone a riesgos no solo por su labor, sino 
también por sus identidades de género 
y orientación sexual, lo que las convierte 
en objetivos de amenazas, agresiones y 
asesinatos. A pesar de los avances inter-
nacionales en la defensa de los derechos 
LGBTIQ+, persisten barreras estructurales, 
violencia sexual y estigmatización que 
afectan gravemente a estas lideresas, cu-
yos esfuerzos por cambiar el statu quo pa-
triarcal y heteronormativo continúan sien-
do invisibilizados.
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Riesgos e impactos  
psicosociales

En los acompañamientos psicosocia-
les desarrollados en el marco del proyec-
to han podido identificarse factores que 
desde el nivel individual y contextual ge-
neran malestar psicológico, emocional y 
social en las mujeres LBT. El reconocerse 
desde la diversidad sexual y de género 
expone a las mujeres LBT a diferentes si-
tuaciones de violencia, rechazo y exclu-
sión que pueden, además de hacerlas 
vulnerables a sufrir más violencia, dejar-
las desprovistas de los recursos materia-
les y emocionales necesarios para desa-
rrollarse de manera integral y construir 
un proyecto de vida.

Cuando el Estado hiere:  
violencia institucional

La violencia institucional es una mani-
festación de violencia de género ejercida 
por el Estado, que obstaculiza el acceso 
de las mujeres a sus derechos fundamen-
tales y se evidencia en Colombia a través 
de la impunidad y la ineficacia del siste-
ma judicial, donde las mujeres, especial-
mente aquellas con identidades diversas, 
enfrentan barreras significativas para ac-
ceder a la justicia. Esta violencia se tra-
duce en discriminación y estereotipos de 
género, perpetuando la revictimización y 
reflejando una grave crisis en la atención 
de las violencia basadas en género. Ade-

más, se presenta en diversas formas, in-
cluyendo la violencia policial y la violencia 
obstétrica.

La violencia institucional hacia las 
mujeres LBT también se refleja en los al-
tos niveles de feminicidios y violencia, en 
el subregistro significativo y en el sistema 
judicial que se caracteriza por las altas ta-
sas de impunidad, lo que perpetúa la des-
igualdad y la discriminación en la atención 
y protección de sus derechos.

Por su parte, la violencia policial afecta 
especialmente a las mujeres trans, inclu-
yendo a aquellas que ejercen actividades 
sexuales pagadas. Ellas manifiestan sufrir 
de agresiones físicas por parte de agen-
tes de policía y enfrentar un contexto de 
creciente control territorial por parte de 
grupos armados. Esta violencia, motivada 
por prejuicios y estigmas, compromete su 
seguridad y bienestar, generando un am-
biente de temor y vulnerabilidad en el que 
buscan medidas de autoprotección debi-
do a la falta de respuestas efectivas por 
parte del Estado.

De otro lado, la violencia obstétrica 
implica un trato deshumanizado y la vio-
lación de derechos reproductivos, exa-
cerbada por prejuicios de género. A pesar 
de leyes y esfuerzos internacionales, la 
violencia obstétrica sigue siendo un pro-
blema persistente, especialmente para las 
mujeres con orientaciones sexuales diver-
sas y las mujeres migrantes, quienes en-
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frentan estigmatización y discriminación 
en la atención médica, lo que invisibiliza 
sus experiencias y refuerza la normaliza-
ción de la heterosexualidad en el acceso a 
los derechos reproductivos.

Acceso a la justicia

El acceso a la justicia es un derecho 
fundamental para las mujeres LBT en 
Colombia, aunque todavía enfrentan im-
portantes barreras debido a la discrimi-
nación y la violencia estructural que aún 
se presenta en las regiones del Caribe 
y Pacífico. A pesar de los avances en la 
protección de los derechos humanos y la 
ratificación de la Convención de Belém 
do Pará, las mujeres lesbianas, bisexuales 
y trans continúan expuestas a diversas 
formas de violencia y exclusión, lo que 
complica su acceso igualitario a la justi-
cia. Este acceso se ve obstaculizado por 
factores como el prejuicio, la falta de con-
fianza en las instituciones, la revictimiza-
ción y las barreras económicas y sociales. 
La Corte Constitucional ha enfatizado la 
necesidad de juzgar con perspectiva de 
género, reconociendo que la violencia 
contra las mujeres es una violación de 
derechos humanos y un impedimento 
para el ejercicio pleno de sus garantías. 
A pesar de estos desafíos, el derecho a 
vivir libres de violencia y discriminación 
sigue siendo un objetivo prioritario en los 
sistemas de derechos humanos a nivel re-
gional e internacional.

Estrategias de re-existencia

En contextos de riesgo y vulneración 
de derechos, las mujeres lesbianas, bi-
sexuales y trans (LBT) han encontrado di-
versas formas de fortaleza a través de la 
creación de alianzas y procesos organiza-
tivos que visibilizan las violencias que en-
frentan y fortalecen su empoderamiento. 
Estas se traducen en acciones individua-
les y colectivas que les permiten resistir y 
re-existir, desafiando el status quo y gene-
rando nuevas realidades en sus territorios. 
A través de iniciativas de fortalecimiento 
de capacidades, participación política y 
expresión cultural, las mujeres LBT han 
desarrollado estrategias para enfrentar 
las violencias estructurales, promovien-
do su libre desarrollo y reivindicando sus 
derechos. Las experiencias en el Caribe 
y el Pacífico colombiano destacan la im-
portancia de la educación, la organización 
colectiva y la cultura como herramientas 
de resistencia, lo que ha permitido avan-
zar en la lucha por una sociedad más justa, 
donde la diversidad sexual sea reconocida 
y respetada.

Conclusiones

Este informe da cuenta del contexto de 
violencia que rodea y marca las vidas de 
las mujeres lesbianas, bisexuales y trans del 
Caribe y el Pacífico colombiano. A pesar de 
avances normativos, persisten altos nive-
les de violencia exacerbados por factores 
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como el conflicto armado, la delincuencia 
organizada y la presencia de grupos ilega-
les. Estos problemas incluyen feminicidios, 
desplazamientos forzados y violencia se-
xual, así como revictimización y discrimina-
ción al intentar acceder a mecanismos de 
protección. El informe subraya la necesidad 
de fortalecer los sistemas de protección con 
un enfoque diferencial que responda a las 
realidades de cada territorio y contemple la 
diversidad sexual y de género.

Además, se identifica que las institu-
ciones públicas frecuentemente omiten su 
deber de proteger a las mujeres LBT, perpe-
tuando dinámicas de exclusión y negando 
derechos básicos. En respuesta, las estra-
tegias de cuidado y re-existencia se posi-

cionan como herramientas esenciales para 
enfrentar las violencias y fortalecer el tejido 
social de las comunidades afectadas.

Enterezas, en su tercera fase, se conso-
lida como un espacio de articulación entre 
lideresas LBT, organizaciones sociales e 
instituciones públicas, promoviendo solu-
ciones sostenibles frente a las violencias. 
A través de talleres y redes de apoyo, se 
fomenta el empoderamiento de mujeres 
LBT, especialmente en zonas rurales y de 
conflicto, como el Pacífico colombiano, 
donde las necesidades de protección son 
más complejas. La apuesta sigue siendo 
garantizar el acceso a la justicia, la visibiliza-
ción de sus realidades y la construcción de 
oportunidades de paz y justicia para todas.
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IV.

Deseos y experiencias de vida:  
un intercambio  

intergeneracional



Cartas de las niñas y adolescentes  
de Juan José, Puerto Libertador para  

las mujeres constructoras de paz
Mathew Charles

Esta colección de cartas, escrita por 
adolescentes en Colombia, ofrece una 
mirada profundamente personal y con-
movedora a sus vidas, sueños y visiones 
de paz. Las jóvenes fueron invitadas a 
escribir cartas dirigidas a la generación 
mayor de activistas por la paz, creando 
un diálogo intergeneracional basado en 
la esperanza compartida de un futuro pa-
cífico. Las adolescentes viven en el corre-
gimiento de Juan José, en el municipio de 
Puerto Libertador, Córdoba. Es un pueblo 
marcado por años de violencia y abando-
no estatal, que funciona como un punto 
clave para las rutas del narcotráfico y la 
minería ilegal. Es una comunidad que si-
gue estando vulnerable, bajo el control 
del Clan del Golfo. 

Cada carta es una expresión sincera 
de resiliencia y esperanza, que surge de un 
contexto marcado por décadas de conflic-
to, desigualdades sistémicas y exclusión 
social. Estas jóvenes, a menudo pasadas 
por alto en los debates sobre paz y desa-

rrollo, han aprovechado esta oportunidad 
para expresar sus perspectivas sobre lo 
que significa la paz para ellas y cómo ima-
ginan construir un futuro mejor. Sus cartas 
colectivamente ilustran una visión feminis-
ta de la paz, que desafía las nociones tradi-
cionales y enfatiza la inclusión, la justicia y 
la transformación de las estructuras socia-
les. También inspira a la generación mayor 
a reconocer el potencial transformador de 
las voces juveniles en la configuración de 
estrategias de construcción de paz.  

Al leer estas cartas, se encontrarán vo-
ces llenas tanto de vulnerabilidad como 
de fortaleza, desilusión y esperanza. Es-
tas jóvenes nos invitan a ver el mundo a 
través de sus ojos: reconocer sus luchas, 
honrar sus aspiraciones y unirnos a ellas 
para imaginar un futuro donde la paz no 
sea solo un ideal lejano, sino una realidad 
vivida. Sus palabras nos desafían a consi-
derar qué podemos hacer para apoyar sus 
sueños y contribuir a una sociedad más 
justa e inclusiva.
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Juan José, 26 de noviembre de 2024

Cordial saludo, mi estimada lideresa:

Aunque no nos conocemos, confío plenamente en que tu entrega por 
la lucha de la paz hará posible un país mejor. Somos conscientes de que tu 
esfuerzo representa dolor, angustia y zozobra, porque existen personas que 
no quieren un país justo, sino que continúan oprimiendo y despojando de sus 
derechos a los más débiles, como campesinos, niños, mujeres, indígenas, 
entre otros.

A pesar de todas las adversidades que enfrentas constantemente, tu per-
sistencia es de madera fina porque incluso arriesgas hasta tu propia vida. Ser 
líder social es lo más difícil en un país como el nuestro.

A través de esta carta te envío una voz de aliento para que no desistas de 
tu labor, sigas protegiendo a los más débiles y continúes construyendo la paz 
que tanto necesita Colombia.

VIOLETA, 17 AÑOS



Juan José, 26 de noviembre de 2024

Estimada guerrera que lucha por la paz: 

Un cordial saludo para usted y sus colegas. Mi nombre es Mirley y tengo 
14 años.

Como niña, para mí la paz es la certeza de tener una vida en un entorno 
libre de violencia, en el cual no haya delincuencia ni grupos al margen de la 
ley. Por el contrario, los habitantes deberían tener más oportunidades y una 
mejor calidad de vida, brindando una serie de oportunidades a los niños, ni-
ñas y jóvenes que enfrentan este fenómeno.

Creo que la paz es posible porque, aunque parezca muy difícil, no es im-
posible. El gobierno, junto con nosotros como ciudadanos, podemos cons-
truirla con bases muy sólidas, lo que garantizaría su perdurabilidad.

Mi mensaje para los defensores de la paz es que no se rindan. Ustedes 
son valientes que luchan día a día por nuestros derechos y, aunque los ame-
nacen, asesinen a sus compañeros o los secuestren, siguen realizando su 
labor.

Aquí en Juan José veo mi futuro muy difícil debido a la falta de oportuni-
dades, por lo que he decidido marcharme. Mis sueños son salir del país e ir 
a buscar un mejor futuro. No creo que pueda lograrlos aquí debido a la falta 
de recursos, la violencia y el abandono estatal. Sin embargo, pienso que, con 
mentalidad positiva, disciplina y esfuerzo, podré superar estos obstáculos.

ATT. MIRLEY



Juan José, 26 de noviembre de 2024

Mi estimada lideresa:

Reciba un cordial saludo. Me llamo María Alejandra y tengo 15 años.

Como niña, para mí la paz es esencial para convivir en armonía y estar 
a salvo con los demás. Pienso que la paz es posible. Si queremos cambiar 
nuestra forma de vivir, debemos saber lo que queremos para nuestro bienes-
tar. Todo se puede lograr si lo deseamos de corazón.

Para garantizar la paz necesitamos elementos clave como la tolerancia, la 
justicia y la equidad para todos. Aunque no la conozco, confío en su lucha por 
la paz. Somos conscientes de que luchar por el país representa esfuerzo, va-
lor, dolor y angustia. Sé que hay personas que no valoran lo que usted hace, 
pero muchas otras sí lo reconocen. Le pido que nunca se rinda.

Veo el futuro lleno de oportunidades, en un mundo donde nadie sufra 
y todos tengan capacidades para hacer la paz. Mis sueños son estudiar y 
conseguir un trabajo que cumpla mis expectativas para ayudar a mi familia a 
tener un mejor futuro. 

Ser niña en Juan José implica pocas posibilidades de estudiar, y cada vez 
es más difícil salir adelante por la falta de apoyo gubernamental.

ATENTAMENTE, 
MARÍA ALEJANDRA



Juan José, 26 de noviembre de 2024

Mi querida y gentil lideresa:

Cordial saludo. Mi nombre es Ximena y tengo 17 años. 

Hoy quiero expresarte mi más profundo respeto y admiración por tu 
incansable trabajo y dedicación a la búsqueda de la paz en tu comunidad. 
Como niña viviendo en Juan José, considero que la paz es un estado de ar-
monía y tranquilidad donde hay ausencia de conflictos y violencia, algo que, 
gracias a ti, se está logrando en esta comunidad. Creo que la paz es posible, 
y con tu ayuda lograremos una comunidad pacífica.

Para garantizar la paz se debe practicar la empatía, comunicarse de ma-
nera efectiva, resolver conflictos pacíficamente y ser tolerantes. Mi mensaje 
para los defensores de la paz como tú es que sigan adelante con su trabajo, 
con esa pasión y compromiso, y no se rindan ante las dificultades.

Veo mi futuro en una comunidad donde reine la paz, gracias a personas 
como tú. Mi sueño más grande es estudiar y, a través de mi profesión, ayudar 
a las personas, tal como tú lo haces.

Eres admirable. Gracias.

ATENTAMENTE, XIMENA



26 de noviembre de 2024

¡Hola!

Mi nombre es Blanca y tengo 14 años. Me dirijo a ustedes mediante esta 
carta para expresarles mi agradecimiento. 

Quiero darles las gracias por todo el esfuerzo que han hecho para cui-
darnos, protegernos y luchar por nuestros derechos. Para mí, la paz es un 
arte de vivir que nos une como seres humanos. Creo que la paz es posible, 
aunque no en todos los territorios. Hay muchas comunidades afectadas por 
la violencia.

Para garantizar la paz, debemos trabajar en unión. El Estado y los ciu-
dadanos, especialmente los jóvenes, deben tomar buenas decisiones para 
construir un mejor futuro.

Mi sueño es ser futbolista y jugar en los mejores equipos del mundo, 
pero no creo que pueda realizarlo debido a la falta de recursos. Mi mamá 
se preocupa por garantizar nuestra comida diaria, lo que deja poco espacio 
para soñar con el futuro. Aunque tengo fe, pierdo la esperanza cada día un 
poco más.

BLANCA



Juan José, 26 de noviembre de 2024

Mi estimada lideresa:

Tenga un cordial saludo. Mi nombre es Luisa y tengo 17 años.

Como niña, para mí la paz es un valor que toda la sociedad debería prac-
ticar. Creo que la paz es posible si dialogamos y evitamos generar conflictos. 
Para garantizarla, necesitamos respeto, comunicación efectiva, justicia, equi-
dad y un liderazgo responsable que mejore nuestra calidad de vida.

Mi mensaje es que, aunque no nos conocemos, confío plenamente en 
que tu lucha por la paz hará posible un país mejor. A pesar de todas las ad-
versidades, admiro tu persistencia y valor. Ser líder social en un país como el 
nuestro es un acto de gran valentía.

ATENTAMENTE, LUISA



Juan José, 26 de noviembre de 2024

Estimada:

Mi nombre es Daicy y tengo 16 años. Como niña, considero que la paz 
es un valor que toda la sociedad debería practicar sin importar edad, raza o 
género. Sin embargo, muchas personas no lo hacen, lo que genera conflictos 
y problemas.

Admiro tu labor porque, a través de ella, contribuyes a un mundo mejor. 
Mi sueño es terminar el bachillerato y salir del país, hacia Londres, para bus-
car oportunidades que aquí no encuentro debido a la violencia y la falta de 
recursos. 

ATENTAMENTE, DAICY



Fotografía por Mathew Charles

“Adolescentes de Juan José escribiendo las cartas para las mujeres mayores  
hacedoras de paz”, [Puerto Libertador, Córdoba], 2024. 
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Cartas de las lideresas y hacedoras  
de paz desde los territorios

Juliana Hernández de la Torre y Sofía Pérez Gil

Las autoras de estas cartas son li-
deresas sociales de varios territorios de 
Colombia, que han dedicado sus vidas a 
construir y sostener las relaciones en sus 
comunidades. Muchas de ellas han aspi-
rado a cargos de elección popular, reco-
nociendo que la transformación de las vi-
siones sobre la paz y la seguridad, además 
de gestarse en la cotidianidad y la práctica 
de las relaciones, también se gesta en los 
espacios de participación política. 

Desde sus territorios, las lideresas han 
tejido redes de cuidado y seguridad comu-
nitaria, alimentaria y humana. Estas redes, 
como la red Nosotras Ahora, han ofrecido 
espacios seguros para el diálogo inter-
territorial, un intercambio que reconoce 
tanto las particularidades de los conflictos 
armados locales como las lógicas de los 
cuerpos que se resisten a la violencia y la 
guerra. En este contexto, cada una de ellas 

generosamente compartió sus reflexiones 
e ideas sobre la forma y construcción de 
una paz feminista, pensada desde el lugar 
de enunciación de sus saberes encarna-
dos, arraigados al territorio y a la memoria.

Hemos incluido también el testimonio 
escrito por Edith Cruz en un ejercicio de 
escritura creativa guiado por el Instituto 
Caro y Cuervo y acompañado por la Or-
ganización Artemisas. Este ejercicio para 
la reconstrucción de la memoria sobre 
los efectos de la guerra y la violencia en 
los cuerpos e historias fue un instrumen-
to para darle forma a los relatos sobre la 
sanación, la reconstrucción y la voluntad 
de paz. Este testimonio cuenta sobre la re-
lación de la autora con la guerra, la paz y 
la justicia, exponiendo una herida viva que 
relata una de millones de experiencias 
de vida que enfrentan las mujeres en los 
contextos particulares de sus territorios. 

169



    Nací el 28 de diciembre de 1965, en el 
pueblo Santa Helena del Opón, en Santan-
der. Soy una mujer de familia campesina. 
Nací siendo líder. De niña siempre vivía di-
ciéndole a otras que no debíamos permi-
tir que nos pegaran. Les decía: “Vámonos 
para la guerra”, y yo sentía que ese era un 
escape para todo. Me arrepiento de haber-
les dicho eso, pero era la única opción que 
veía. Siempre hay que buscar un escape 
y ahora se puede gritar con más libertad.

Yo quise estudiar y aprender.

Pero fui madre.

En la adolescencia me fui a trabajar en 
casas de familia ubicadas en las ciudades. 
Luego comencé a tener a mis hijos. Para 
esa época vivía en El Socorro. Ya en el año 
1994 me fui a vivir a Saravena, Arauca, en 
donde empecé una nueva etapa de mi 
vida. Afronté muchos problemas con mis 
hijos. Después de trabajar en casas de 
familia, comencé a trabajar como rifera. 
Al ver que esta era una buena fuente de 
trabajo, decidí sacar una rifa por mi cuen-
ta. La llamé Rifa Yulitza. Al inicio se rifaba 
oro y plata, y después motos y carros. Mi 
situación económica dio un giro y pude 
comprar mi casa. Pensé que, para traba-
jar mejor, debía comprar un carro. Viajé a 
Bogotá y en Vehicolda me compré una To-

yota doble cabina, pero nos estafaron en 
el precio de la camioneta. Caí por pende-
ja. ¡Después del ojo afuera, no vale Santa 
Lucía!

Regresamos a Saravena a trabajar para 
pagar el carro. Todo era un logro, a pesar 
de la violencia en la que estábamos. A dia-
rio mataban cantidad de personas. Había 
días en que se encontraban hasta ocho 
cuerpos tirados en los caminos. Daba mie-
do, pero mis ganas de salir adelante hicie-
ron que nos adaptáramos a la situación, 
como si nada pasara. Un día íbamos cru-
zando por una vereda llamada Aguachica 
y había mucha conmoción por la muerte 
de una familia que vivía en un lugar llama-
do El Triunfo. Paramos, entramos al lugar y 
jamás podré olvidar lo que vi. Había unos 
niños decapitados. Su madre quedó arro-
dillada junto a su pequeño de dos años 
que estaba ahorcado. El padre fue dego-
llado. Eso es lo más escalofriante que he 
visto en la vida. Después de haber visto 
semejante calamidad viví muchas crisis. 
Quiero contarles que, posiblemente, fue 
un obrero que trabajaba para ellos quien 
los mató, por quedarse con una supuesta 
plata.

A diario morían mujeres y hombres sin 
saber el porqué. Lo mataban a uno hasta 
por mirar a un soldado.

Testimonio de vida de Edith Díaz Cruz
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Nos decían que la vida seguía y ya 
nada nos asombraba. Se vivía como si 
nada sucediera. El pan de cada día eran 
los atentados. Lanzaban cilindros a la po-
licía, acababan con la manzana completa 
y la gente siempre se preguntaba por qué 
nunca, ningún cilindro, caía sobre el pues-
to de policía. Era un misterio en medio de 
tanta violencia.

Nos armamos de valor y comenzamos 
a defender nuestras vidas. Un día escuché 
que iban a matar a una pareja solo porque 
nadie los conocía. Lo más triste es que 
llevaban dos niños, uno de cuatro años y 
otro con pocos meses de nacido. Me inge-
nié para llevarlos a la casa cural y le conté 
al cura lo que iba a pasar. Pude salvarles la 
vida. Un día llegaron a mi casa y querían 
matarme por una información mal dada. 
Pero la malicia indígena me ayudó. Me es-
capé por el patio, hui y aclaré la situación. 
En esos años, vivir en Arauca era un privi-
legio de supervivencia.

A inicios del año 2004 decidimos via-
jar a Bogotá con mi compañero, para cam-
biar nuestro carro. Viajamos por Tame. 
Cuando íbamos pasando por el centro 
nos abordaron dos hombres y nos pre-
guntaron si teníamos permiso para pasar 
por La Cabuya. Respondimos que no y nos 
pidieron acompañarlos adonde el Patrón. 
Yo pensaba de todo. Tenía fe en que nada 
nos iba a pasar. Nos dijeron que tuviéra-
mos cuidado con lo que dijéramos en el 

retén del ejército. Cruzamos por el retén y 
nos quedamos sorprendidos, porque ellos 
pasaron como si nada.

Llevaban armas largas y no les dijeron 
nada. Luego nos pidieron las llaves del ca-
rro y uno de ellos se fue manejando. Más 
adelante nos dejaron en un caserío peque-
ño. Estaba asustada y preocupada. Pensé 
que me iban a quitar la vida, que nunca 
iban a saber qué había pasado conmigo. 
Pasaron las horas y los días, un hombre 
nos cuidaba. Él decía que podría matar a la 
propia mamá por chismosa. En algún mo-
mento pude escuchar que hablaban con 
el Ejército por radio, les pedían que dieran 
vía para ir a marchitar una flor. Siempre ha-
blaban en clave. Otras veces oí decir pa-
tas de caucho. Creo que se referían a los 
carros.

Un sábado llegó el jefe. El jefe se llama-
ba Nicolás e iba con otros acompañantes 
y la novia, una muchacha muy hermosa.

Yo le reclamé por mi carro y él argu-
mentó que mi carro iba cargado de droga. 
Se armó la de Troya porque eso era falso. 
Luego me salió con el cuento de que yo 
era de la guerrilla. Por ningún lado entra-
ba en razón. El hombre se desentendía 
constantemente de mí, se iba a hablar con 
otra gente. Había otro hombre, con la cara 
cicatrizada, que apuntaba a un blanco. Me 
decía que me iba a poner unos cuantos 
tiros en la tapita de la frente. Se podrán 
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imaginar lo que yo sentí en esos momen-
tos. Nicolás se identificó como de las AUC 
y se puso a hacer llamadas. Primero a la 
policía de Saravena, quienes revisaron si 
yo tenía algo pendiente con la ley. Se pre-
guntaba por qué el ataque era solo contra 
mí y no también contra los dos compañe-
ros que viajaban conmigo para Bogotá. 
Después llamaron al batallón de Saravena, 
enseguida a la Caja Agraria preguntando 
cuánto dinero tenía en mi cuenta, y no les 
dieron la información. Nicolás se quedó 
con mi carro. No valieron súplicas. Dijo que 
quedaba como pago sobre un derecho de 
ellos.

Le tuve que pagar ochenta mil pesos 
a un señor que estaba allá para poder re-
gresar. Recuerdo que las mujeres que es-
taban allí no podían hablar entre ellas, era 
prohibido, porque decían que eran unas 
chismosas. Había una iglesia y una escue-
la. Saliendo del caserío nos enteramos de 
que la flor era una mujer, una profesora, a 
la que le habían quitado la vida. 

Un día me llamaron de Vehicolda. Me 
exigieron el denuncio de la pérdida de la 
camioneta para poder cobrar un seguro 
por la deuda. Yo había puesto la denuncia 
en Saravena y por alguna extraña razón, 
apareció en la fiscalía de Tame. Tuve que 
viajar y dejé a mis dos niñas al cuidado 
de unos desconocidos. Cuando llegué a 
la Terminal un hombre me dijo: “¿A usted 
fue a la que le quitaron una camioneta?” 

Yo era muy confiada y le respondí que sí. 
Me dijo que fuera a hablar con la chica que 
vende los pasajes. Ella me dijo que Grillo y 
Paisa me iban a entregar el carro. Emocio-
nada llamé a mi amiga Luz Marina. Le con-
té y ella me dijo: “¡Marica, la van a matar, 
vuélese rápido!”.

No sé de dónde saqué tanta tranquili-
dad y le hice creer a la muchacha que me 
iba a ir con ellos. Me buscaron un taxi y me 
subí. Cuando íbamos pasando por un par-
que vi a un policía, le dije al taxista que pa-
rara porque necesitaba preguntar algo. La 
estrategia fue ir con el policía y decirle que 
me estaban llevando secuestrada. Cuan-
do llegamos al puesto de policía, cuál se-
ría mi sorpresa al ver salir de la estación al 
hombre que me robó mi carro.  

Ese día inicié un trámite de denuncia. 
La fiscal que me recibió la denuncia me en-
tregó a la policía y me llevaron en un carro 
custodiada. Me daba mucha risa ver poli-
cía atrás y adelante del carro en el que yo 
iba. Parecía que llevaran a Pablo Escobar. 
Duré ocho días escondida en Saravena y 
el documento de la denuncia que yo había 
interpuesto y de la custodia desapareció 
de la Fiscalía. 

Después de aquel incidente tuve que 
regalar todo en Ibagué. Viaje al Nula, cer-
ca de Santander, y allí lloré por ver a mis 
hijas con hambre. Me enfurecí el día que 
amenazaron a mis hijas, querían abusar 
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de ellas. Me armé de valor, me hice pare-
cer como una mujer mala y les dije: “Si a 
mis hijas les pasa algo malo, mato hasta 
el perro”. Yo, que nunca he matado ni una 
gallina. 

En el 2006 conocí a un combatiente. 
A él lo estaban buscando. Para esa época, 
mientras estaba viajando por la zona de 
Puerto Nidia, vi mi Toyota. Cayó la Fiscalía 
y el ejército y comenzaron a pedir cédu-
la a los que estábamos cerca. Al parecer 
un guerrillero se había escapado. Yo me 
hice la tonta y no la entregué. El ejército 
le metió candela a mi camioneta y ahí me 
enteré de que la tenía El Tuercas, comen-
cé a averiguar por qué la guerrilla tenía mi 
camioneta, si habían sido los paramilitares 
los que me la habían quitado. Al parecer, 
los paras creían que yo era la dura de la 
guerrilla y estaban ardidos. En un enfren-
tamiento con la guerrilla les quitaron seis 
carros y el mío estaba incluido en esos.    
 
El pueblo comienza a hablar 

Un día supe de la historia de una mu-
jer en un pueblo de Santander. El pueblo 
había sido tomado por la guerrilla. Ellos 
dictaban la ley, decidían quién hablaba y 
quién no. Un día, una mujer se inventó un 
sancocho comunitario y, una vez por se-
mana, se reunían las mujeres del pueblo 
para hacer el sancocho. 

Esa era la excusa para poder hablar y 

organizarse. Me pareció una mujer berra-
ca. 

Nació una nueva Edith. Ya le tenía fasti-
dio a la policía y al ejército, porque ellos no 
están para defender al pueblo. Tuve que 
desplazarme a Puente Tabla, un pequeño 
caserío en Arauca. Me tuve que armar de 
valor contra los elenos. A diario mataban 
gente, dos o tres personas como mínimo. 
Un día me enteré de que iban a matar a un 
muchacho y fui a golpear casa por casa. 
Algunos me gritaban: “Vaya lave la loza, 
no se meta, no sea sapa, déjeme hacer mi 
trabajo”. 

Comencé a hablar con otras mujeres. 
Teníamos que unirnos. Yo les decía: “No 
nos van a matar si estamos todos juntos”. 
Reuní cerca de cuarenta adultos y casi 
diez niños. Nos fuimos para la finca a las 
siete pasaditas. Yo le decía a Carlos, el líder 
comunal, que nos dirigiéramos a ellos con 
educación. En esos momentos salió un 
tipo alto al que le decían Rambo. Tenía un 
anillo enorme, inmenso, y nos dijo: “Bue-
nos días, compañeros”. Nadie habló. Todo 
el mundo quedó mudo. Él nos miraba. Yo 
no tenía mucha experiencia. Sin embargo, 
tomé mi voz y le dije: “Estamos acá porque 
necesitamos hablar con ustedes. Venimos 
a reclamar al muchacho que quieren ma-
tar. Después de darles de comer, de beber, 
de abrirles las puertas del pueblo, ¿por qué 
nos están matando?”. El tipo me preguntó 
si yo era la mona Millaldra y quienes me 
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acompañaban respondieron que yo no 
era. Luego el tipo me miró y me dijo: “¿Us-
ted es capaz de decirle eso a las Farc?”. 
Y yo respondí: “¡Sí! Claro que soy capaz. 
Estamos exigiendo respeto por nuestras 
vidas. Las armas las tienen ustedes, no los 
civiles”. 

Hay que aprender a enfrentarse a las 
personas, porque no sabemos con quién 
nos podemos encontrar. 

Ese día nos entregaron al muchacho. 
Pudimos salvarle la vida a otros tres que 
tenían en lista. La gente me tenía respeto y 
yo comencé a empoderarme. A los civiles 
nos acusaban de ser del bando contrario 
y nos mataban por algo inaudito. Me tocó 
huir para salvar a mi pareja, a mi compa-
ñero. 

Nos trasladamos al caserío de El Re-
molino, cerca de la frontera. Trabajábamos 
con gasolina, nos lanzábamos al río, huía-
mos del ejército, nos robaban la gasolina. 
Teníamos una ranchita de carpa plástica y 
caña brava. El piso era en tierra y habíamos 
instalado una electrobomba para sacar el 
agua. Salía sucia y así se consumía. En la 
zona preguntaban por Raúl, mi compañe-
ro, que si aún trabajaba con la guerrilla. 

Un día llegó El Chávez, quien decía 
conocerme. Ese hombre mataba todo lo 
que sabía a guerrilla. Los mataba a la orilla 
del río y los dejaba como NNs. Yo no podía 
dormir. Una noche hicieron una llamada. 

Teníamos una flechita que nos costó trein-
ta mil pesos. Nos preguntaron si sabíamos 
algo de los elenos y si estaban cobrando 
vacuna. Yo le dije a Raúl que tuviera cuida-
do y él les respondió: “No, yo no sé nada, 
yo solo estoy trabajando”. A la mañana si-
guiente amaneció un muchacho muerto 
en el río. Lo habían llamado la noche ante-
rior a hacerle la misma pregunta y él había 
respondido: “¡Sí! esos hijueputas andan 
cobrando vacuna”.

El Chávez insistía en que Raúl trabajara 
con él. Le llegó a ofrecer dos millones por 
un negocio. Yo solo le decía a Raúl: “Ese 
man no es amigo suyo. Podrá ser el mozo 
mío, pero no... cuidado, le están buscando 
la patica”. 

Para esa época me descubrieron un tu-
mor. Tenía muchas hemorragias, y me tu-
vieron que sacar el tumor y la matriz. Mien-
tras me recuperaba en la ranchita llegó El 
Chávez a visitarme. Me dio mala espina. Yo 
me preguntaba: “¿Por qué vendrá? No será 
a verme la belleza”. Yo miraba a Raúl y le 
decía: “¡Cuídese, Raúl!”. Días después, una 
mujer del caserío me llamó y me dijo que 
iban a matar a mi marido. Raúl se fue para 
donde una excuñada y llegaron a la casa 
a preguntarlo. Yo solo les contesté que él 
se había ido porque estaba enfermo. A las 
dos horas mataron al otro hombre. Raúl, 
que es terco, se regresó.   

Volvimos a desplazarnos. Esta vez nos 
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fuimos para el municipio de Varinas. Allí 
vivimos tres años y yo vendía cosméticos. 
Para el 2013-2014 regresamos al Remolino. 
Raúl se entregó y se desmovilizó formal-
mente. Conocí a una amiga en una ONG 
y me vinculé y comencé a recibir charlas. 
Allí conocí también a la Dra. Elba Roció. 
Ella estaba buscando a las víctimas y yo le 
dije que yo era una víctima. El señor de la 
Junta de Acción Comunal intervino: “No, 
usted no puede ser desplazada porque 
tiene televisor y nevera”. Recuerdo que en 
esa reunión había una mujer extranjera, 
parecía rusa, y ella se le enfrentó.  

En el 2014 regresamos a Saravena.   

Luego conocí a Eliana y ACNUR. Ellas 
se encargaban de darnos charlas y ca-
pacitaciones. Hacíamos intercambios de 
saberes con mujeres afro e indígenas. Hi-
cimos un ejercicio de memoria en donde 
plasmábamos y tejíamos palabras en unas 
colchas. Hablábamos sobre la violencia, 
sobre cómo habíamos sobrevivido. Luego 
tuvimos encuentros con la MAPOEA y allí 
conocí a Oriana y Juliana. Comencé a tejer 
alianzas fuertes con muchas mujeres. 
  

He llorado con muchos casos. Yo ya 
era candidata para el Concejo y un día 
hicimos un chocolate para comenzar a 
charlar entre nosotras. Una mujer me con-
tó que el esposo la abusaba, la obligaba a 
hacer cosas, incluso con la menstruación. 
Lloramos. ¿Por qué? ¿Por qué los hombres 

son tan desgraciados? ¿Por qué creen que 
somos objetos? Luego vi morir a una mu-
jer de 27 años que tenía un cáncer muy 
fuerte. Por sus creencias religiosas no se 
dejó realizar una transfusión de sangre. 
Que por culpa de la influencia de una reli-
gión no se nos permita decidir sobre nues-
tro cuerpo y cuidarlo también es violencia. 

Hace cerca de un año y medio iba ca-
minando por una calle y oí el llanto de un 
niño. La cabeza se me nubló. Golpeé en la 
puerta de una casa y pregunté por el niño 
que estaba llorando. Me dijeron que lo es-
taban sobando. Yo no creí y me metí en la 
casa. Comencé a buscarlo y, cuando lo en-
contré, efectivamente, lo estaban soban-
do. Tuve mucha vergüenza, me disculpé. 
Salí y me fui. Tenía mucha vergüenza, pero 
no me arrepiento. Y, ¿si de verdad le estu-
vieran haciendo algo malo? ¿Si lo hubieran 
estado violando? Yo lo habría defendido. 
No quiero que otros niños vivan lo mismo 
que yo. Cuando era niña, dos de mis tíos 
me violaron y fui víctima de violencia por 
parte de mi padre. La cabeza se me nubló 
en ese momento. Me dio terror. Regresé 
en el tiempo y solo quería salvar a ese niño. 

Yo soy como una mamá. Me bus-
can para ayudarlas, cuidarlas, apoyarlas. 
Hay muchas dificultades en el territorio: 
el acceso, la salud, los medios económi-
cos. Todo es más difícil. Mientras tanto, 
el Gobierno hace fiestas con el dolor del 
pueblo. A mí me gusta mucho colaborar, 
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ayudar a otros. Sueño con seguir defen-
diendo a mis mujeres, a mis niñas y niños, 
a enseñarles sobre el cuidado del cuerpo, 
a contar, no a callar. Aún las mujeres son 
manejadas en la sociedad y en la política y, 

en realidad, no deberían existir colores ni 
divisiones políticas.

Hay que gritar al aire, ¡Basta ya! 
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Podemos hablar de ella: 
 

Cuando se nos escuche. 
 

Cuando las decisiones no nos afecten.
 

Cuando se pueda convivir en paz, aceptando las diferencias. 
 

Cuando podamos sentirnos libres en una oposición a la no violencia, en armonía, 
seguridad y los derechos a la igualdad.

 
Que en el marco político se nos reconozcan. 

 
Poder lograr nuestro movimiento, con conciencia y condiciones. 

 
Transformar las relaciones sociales y lograr la igualdad. 

 
Eliminar cual sea la forma de discriminación o violencia contra las mujeres. 

 
Que los ideales de la lucha feminista sean potencial.

 
Donde podamos seguir generando propuestas de transformación de convivencia y paz. 
Que nuestras voces sean escuchadas.

 
Finalmente, que nuestra participación sea escuchada en los procesos de paz.

 
 

EDITH DIAZ CRUZ

Paz feminista
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     Soy Arelis Guaza Castillo. Vivo en el departamento del Cauca, y a diario es evi-
dente el machismo.

 
    Cuando se trata de temas que son de interés general siempre salen con frases 
como:

“Esa mujer si es bruta, 
Malagradecida, 

Está loca, 
Está meando fuera del tiesto, 

¿o qué? ¿quién le va a parar bolas a esa demente?
Cállese mejor y aprenda, 

Pensando así nunca llegará a nada, 
Se va a hacer matar, 

Mensa, 
Arribista”.

Por eso, para que haya paz se debe hacer desde la mirada feminista, ya que es 
importante que se cierren las brechas de maltrato verbal, cuando nos dicen estos 
preceptos que nos hacen daño y vulneran nuestra capacidad de razonar y aportar 
a la solución de conflictos de interés general. La convicción de nosotras nace des-
de el amor, desde la conciencia, Y nos permite hacer razonamientos con objetivos 
claros, coherentes, incluyentes, que son a corto, mediano y a largo plazo lo que 
permite minimizar los riesgos de que falle en más de un 50%

Para mí, como mujer líder y política de mi departamento caucano, se elimine 
todos los actos que desestiman nuestras posiciones y convicciones frente a temas 
de relevancia y de poder. 

Nuestra voz no de ser callada más......

Atentamente

 
ARELIS GUAZA CASTILLO 
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Para mí, la paz feminista es que las mujeres en los territorios vivamos en dig-
nidad y que las mujeres jueguen un papel importante en todos los espacios don-
de se da la toma de decisiones. La paz feminista implica el respeto por la diversidad 
étnica, cultural, orientación sexual. La paz feminista debe reflejarse en la medida de 
que ninguna mujer es asesinada en el ejercicio de su liderazgo, en el ejercicio de su 
familia, que ninguna mujer es vulnerada y que se reconozca el papel fundamental 
que juega la mujer en todos los ejercicios de la vida, porque la mujer es la primera 
cuidadora desde el hogar, es la cuidadora a nivel comunitario, es la que siempre está 
en el centro proponiendo soluciones para el cuidado del medio ambiente, para que 
se mantenga el hogar. Entonces, de ese entendido, la paz feminista es el reconoci-
miento de la mujer como eje central de la sociedad y que debe ser visibilizada en 
todas las expresiones en todas las expresiones organizativas tanto en el orden local 
como regional y nacional, por lo tanto, que representa esta alrededor de la sociedad. 

Entiende como un concepto que va más allá de la simple ausencia conflicto ar-
mado. Se trata de una paz que aborda las raíces estructurales de la violencia contra 
las mujeres y las desigualdades de género. Esto implica desafiar sistemas patriarca-
les, promover la justicia social, la equidad, y la participación plena de las mujeres en 
todos los ámbitos de la vida, incluyendo la construcción de paz. 

No es solo a ausencia de guerra, sino la creación de una sociedad justa e igualita-
ria donde las mujeres puedan vivir libres de violencias y discriminación. Es un proceso 
que requiere un cambio profundo en las estructuras de poder y en las mentalidades.

 

 
GLORIS MARÍA CÓRDOBA LONDOÑO 
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¿Qué es una paz feminista? Es una pregunta inquietante porque implica pri-
mero comprender que es la paz y considerar la posibilidad de que las mujeres no 
seamos parte y esto no tiene ningún sentido en el deber ser de un mundo donde se 
debería comprender que somos fundamentales para la construcción colectiva de 
asuntos que permitan transformar los conflictos. 

Una paz feminista sin duda debe incluir la voz de las mujeres y esto no se logra 
simplemente con mencionarnos en los discursos o incluso tomar la foto rodeado 
de mujeres. Se logra generando espacios reales de incidencia para que las mujeres 
podamos estar en la negociación decisiva y concentradas. Donde ese concepto de 
seguridad este comprende desde la vida y la lucha de las mujeres. Somos las muje-
res las llevadas a evidencias los efectos de la guerra en los territorios, en las familias, 
en los seres cercanos. El dolor de las pérdidas y la importancia de la reconciliación, 
la justicia, la reparación y la verdad solo se puede comprender desde una mirada 
feminista. 

Y entonces es también un reto comprender que los feminismos van más allá de 
la moda, el cliché o de un discurso simple de equidad. Es un asunto mucho más allá, 
es un movimiento político, colectivo y diverso, que más allá de la retórica busca po-
ner en el centro de la discusión los asuntos que históricamente nos vulneran y que 
sin duda tiene un sin número de consecuencias a partir del patriarcado y la opresión. 

Una paz sin los feminismos es una paz inconclusa, vacía, obsoleta, será una falsa 
paz. 

VANESA MARTÍNEZ TOBÓN
22 de noviembre de 2024
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Juana es una chica que vive en una comunidad con ideales complicados de 
entender y muy distintos a su realidad generando a diario nuevos retos por superar 
haciendo que cada vez ella se sienta más cerca de sus límites. Juana sueña a veces 
con habitar un mundo libre donde su color de piel no sea un obstáculo social, que su 
situación económica no sea un factor que le impida lograr sus metas o que el acceso 
a la educación no sea limitado en el sector donde ella habita; pero así y todo cuando 
ella cierra los ojos y su imaginación vuela, sueña con tener un mundo que goce de 
una paz completa. Donde se levante y pueda asegurar para ella y su familia una ali-
mentación completa y balanceada, donde el acceso a la salud, a la educación y a la 
recreación no sea limitado ni monetizado, que la opinión de ella y quienes la rodean 
sea igual de valiosa en todos los espacios de participación. Sin importar que existan 
jerarquías, si de noche salgo sola o con amigas no implique un riesgo para nuestras 
vidas, lo bonito que sería que todas las instituciones privadas, públicas, escenarios 
deportivos, laborales o de entretenimiento sean libres de cualquier tipo de violencia 
y machismo y será más grande cuando las oportunidades y remuneración: laboral 
sean equitativos entre todo. 

Y como es un sueño tan grande Juana trabaja a diario para que ese mundo algún 
día pueda ser real. Ella trabaja por horarios para poder suplir sus necesidades básicas 
y estudia horarios contrarios a pesar de que nunca pudo acceder a una beca o un 
cupo en la universidad pública, cada día organiza mejor su red de apoyo familiar y 
social y cada día es una chica más fuerte para ser parte de la red de apoyo de quie-
nes más lo necesitan, procura ser más consiente de la alimentación física y espiritual, 
aprende cada día a ser más responsable con sus sentimientos y sus formas de amar, 
aprendiendo así a priorizar el amor que llega a su vida, aprendiendo cada día a re-
conocer y valorar el papel de cada uno en su sociedad sin importar que sea él, ella, 
ellos, elle y reconoce la importancia de perdonar y sanar.

Juana la tienes un poquitín dura pero se vale soñar con una paz completa en 
medio de una sociedad donde cree que la paz se da solo cuando se hace justicia.

 
YINNA FERNANDA JORDAN PITO

La realidad de un sueño llamado paz
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Querida amiga, 

La paz que habita en lo femenino no es simple ausencia de conflicto;
es un espacio sagrado de equilibrio, amor y fuerza. 
Desde el amanecer de los tiempos, 
cada mujer lleva dentro de sí una chispa de serenidad 
que puede transformar el mundo, 
empezando por su propio corazón.

Ser mujer y buscar la paz es un acto de coraje.
Es saber escuchar nuestras emociones, 
sanar nuestras heridas y también las del otro. 
Es criar, liderar y amar con compasión,
sin perder nuestra esencia. 
La paz femenina no huye del dolor ni niega la lucha;
se alza desde ellas,
más resiliente y más sabia.
En un mundo que a menudo nos pide ser tantas cosas al mismo tiempo,
recordemos que nuestra mayor victoria es encontrar la paz en nosotras mismas    

       y compartirla.

Somos fuentes de vida y esperanza, faros en la tormenta.
Que nuestra paz sea luz y camino para otros.

Con amor y admiración,
 

MARTHA PATRICIA DIAZ HERRERA  
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En el corazón de este libro, las cartas de 
mujeres hacedoras de paz emergen como 
hilos que entretejen un relato colectivo de 
resistencia, cuidado y transformación en 
un país atravesado por las dinámicas dife-
renciales del conflicto. Estas cartas no son 
solo relatos individuales, sino expresiones 
vivas de una práctica feminista de la paz, 
construida a partir de experiencias com-
partidas, sentires encarnados y saberes 
transmitidos entre generaciones.

En este contexto, buscan dar aliento 
al principio básico feminista de que nin-
guna mujer puede hacer la paz sola. La 
paz y la seguridad, entonces, adquieren 
una dimensión profundamente relacional, 
que resalta la necesidad de compartir y 
entretejer los conocimientos y las prácti-
cas que, aunque propias de cada cuerpo 
y territorio, permiten erigirse como pun-
tadas para el objetivo común del cese de 
la violencia. Las mujeres que conforman 
estas redes saben que el cambio estructu-
ral solo es posible trabajando juntas, reco-
nociendo el valor del trabajo de cada una, 
aprendiendo de las realidades diversas 
que enfrentan y uniendo sus saberes para 
construir un futuro común. Este encuen-
tro, en el que las experiencias individuales 

se transforman en acciones colectivas, re-
vela que la paz no es un ideal abstracto, 
sino una práctica cotidiana que se traduce 
en la prevalencia de las relaciones y su cui-
dado por encima el conflicto.

Las cartas que integran la última sec-
ción del libro son testimonio de estas prác-
ticas de paz feminista. Reflejan las luchas, 
logros y aprendizajes de mujeres que han 
decidido desafiar las estructuras de opre-
sión desde su ser, sentir y actuar. Son 
mensajes que nos invitan a tejer vínculos 
más cuidadosos y respetuosos, a construir 
juntas un camino hacia la seguridad políti-
ca, comunitaria y humana, y a reconocer 
que la paz, como el tejido, se crea sobre el 
vacío, engrandeciendo a ambas partes en 
su diferencia.

Al leer estas cartas, somos testigos de 
una práctica viva de la paz como cultura, 
donde las relaciones –con otras mujeres, 
con sus comunidades y con el mundo– se 
convierten en el centro de la transforma-
ción. Estas mujeres tejedoras de paz nos 
muestran que el diálogo, la conexión y el 
reconocimiento mutuo son las herramien-
tas más poderosas para construir una 
paz duradera y feminista en medio de la 

Reflexiones finales
Arlene B. Tickner, Juliana Hernández de la Torre y Sofía Pérez Gil

190    Retazos para la paz



diversidad y las diferencias. Que sus pala-
bras sirvan como un llamado a continuar 
tejiendo juntas el sueño de una sociedad 
que rechaza la violencia y la muerte como 
prácticas políticas y que entiende las rela-
ciones humanas y no humanas como algo 

que debe ser cuidado, desde lo individual, 
comunitario y local, hasta lo nacional e in-
ternacional, comenzando por nuestra Polí-
tica Exterior Feminista.

“Futura feminista”, [Bogotá, 25N], 2020. 

Fotografía por Valentina Alfonso  
(@valentinalfonsog_ph en Instagram)
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Alba Teresa Higuera Buitrago, 
Cofundadora y Coordinadora de la Colec-
tiva de Mujeres Refugiadas, Exiliadas y Mi-
gradas, e integrante de otras plataformas. 
Es Licenciada en Sociología en Colombia 
y España; con especialización en institu-
ciones jurídico-políticas y derecho públi-
co, con Máster en inmigración, refugio, 
relaciones intercomunitarias, Máster en 
igualdad de género y M. de cultura de paz, 
gobernabilidad y DDHH y Diplomado In-
ternacional Verdad y Construcción de Paz.

Ana Cristina González Vélez, médica 
máster en Investigación social en salud y 
Doctora en Bioética, Ética aplicada y Salud 
Colectiva. Co-fundadora de La Mesa por la 
Vida y la Salud de las Mujeres. Fue recono-
cida por la revista TIME en el 2022 como 
una de las 100 personas más influyentes 
del mundo en la categoría pionera y fue 
también personaje del año en Colombia, 
según El Espectador y El Tiempo. 

Arlene B. Tickner, primera embaja-
dora itinerante para Asuntos de Género 
y Política Global Feminista y co-creadora 
de la Política Extrior Feminista de Colom-
bia.  Anteriormente representante perma-
nente alterna ante Naciones Unidas Nueva 
York.  Su trayectoria como profesora e in-

vestigadora abarca temas como la segu-
ridad, la política exterior colombiana y de 
América Latina, y el pensamiento crítico 
en relaciones internacionales con un enfo-
que decolonial, feminista e interseccional. 

Claudia Alejandra Cardona, funda-
dora y codirectora de la Corporación Mu-
jeres Libres.

Elizabeth García Carrillo – Atisheika-
ringumma, Indígena Arhuaca y Kankuama 
de la Sierra Nevada de Santa Marta. Emba-
jadora de Colombia en Bolivia. 

Gabriela M. Cano Salazar, docente e 
investigadora en la Corporación Universi-
taria Minuto de Dios -UNIMINUTO-, enlace 
territorial entre las personas en situación 
de exilio, retorno e insilio y el Centro Na-
cional de Memoria Histórica -CNMH-, 
magíster en migraciones internacionales, 
activista e integrante de la Red de Diplo-
macia Feminista por la Paz.

Ingrid García, especialista en Inter-
vención Psicosocial e Intervención Inter-
cultural por la Universidad Laval, Canadá. 
Es activista e integrante de la Red de Di-
plomacia Feminista por la Paz.

Autoras y colaboradoras
Autoras individuales
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Janneth Lozano Bustos, directora de 
la Corporación de Apoyo a Comunidades 
Populares (CODACOP). 

Juliana Hernández de la Torre, 
Directora de Artemisas, co-fundadora de 
Extituto de Política Abierta. Integrante de 
la Red de Innovación Política de América 
Latina, profesional de la Facultad de Finan-
zas, Gobierno y Relaciones Internacionales 
de la Universidad Externado de Colombia, 
con énfasis en Asuntos Internacionales. 
Especialista en Gerencia y Gestión Cultu-
ral.

Laura Castro González, Politó-
loga y profesional en lenguajes y es-
tudios culturales con Magister en 
investigación en derecho de la Univer-
sidad de los Andes. Coordina La Mesa 
por la Vida y la Salud de las Mujeres.  

Luz Piedad Caicedo, codirectora de 
la Corporación Humanas. 

Mathew Charles, fundador y direc-
tor de la Fundación Mi Historia, una or-
ganización que utiliza la autobiografía y 
la producción audiovisual para promover 
la transformación narrativa personal y el 
cambio social entre jóvenes vulnerables y 
sus comunidades en Colombia.

Sofía Pérez Gil, cocreadora de la Po-
lítica Exterior Feminista de Colombia, aca-
démica feminista e investigadora doctoral 
en la Universidad del Rosario, con énfasis 
en las teorías feministas de las Relaciones 
Internacionales y la Política Exterior Femi-
nista

Valentina Alfonso, periodista, fotó-
grafa y socióloga, nacida en Colombia 
y enfocada en el género, la cultura, la 
salud mental y los Derechos Humanos. 

193



Alianza Iniciativa de Mujeres 
Colombianas por la Paz-IMP, de la que 
hacen parte 22 organizaciones de mujeres 
y 246 procesos regionales y siete secto-
res (indígenas, campesinas, sindicalistas, 
jóvenes, académicas y feministas, paz y 
cultura y afrodesendientes). IMP surge 
en el marco de la resolución 1325 de las 
Naciones Unidas, aprobada el 31 de octu-
bre de 2000 por el Consejo de Seguridad 
insta a los Estados Miembros, actores de 
conflictos armados, y a personas respon-
sables de planes o procesos de negocia-
ción, a atender las especiales necesidades 
de las mujeres, garantizar protección de 
derechos, prevención de efectos e incre-
mentar la participación de las mujeres en 
todos los niveles de decisión, prevención, 
manejo y resolución de conflictos.

Alianza 1325 Mujeres, Paz y 
Seguridad, conformada por catorce or-
ganizaciones feministas, ha sido un ac-
tor fundamental en el fortalecimiento de 
la Agenda de Mujeres, Paz y Seguridad 
(MPS) en Colombia. Su labor se enfoca 
en garantizar la implementación de un 
Plan de Acción Nacional (PAN 1325) que 
refleje la participación efectiva y diversa 
de las mujeres en todos los niveles e in-
cidir para que las medidas de género del 

AFP se implementen adecuadamente (ver 
Anexo 1. Integrantes de la Alianza 1325). 
 
Católicas por el Derecho a Decidir (CDD 
– Colombia) – miembro de la ALIANZA 
1325

CDD-Colombia es una organización 
de la sociedad civil, sin ánimo de lucro, 
un movimiento autónomo, laico, de fe-
ministas católicas comprometidas con la 
búsqueda de la justicia social, la paz, los 
derechos de las mujeres, especialmente 
los derechos sexuales y reproductivos y 
el cambio de los patrones sociales, cul-
turales y religiosos vigentes en nuestra 
sociedad. En 2000, CDD-Colombia sur-
gió como una apuesta colectiva para la 
defensa y promoción de los derechos 
de las mujeres, especialmente los que se 
refieren a la sexualidad y a la autonomía 
reproductiva, a partir de una ética de los 
derechos humanos y de la teología femi-
nista, en espacios de reflexión y acción 
para incidir en el Estado, en la sociedad y 
en las Iglesias. Su experiencia y compro-
miso social, político y de cambio cultural 
ha estado enfocado en la búsqueda de 
la igualdad en las relaciones de género 
y por la ciudadanía plena de las mujeres. 
Centro de Promoción y Cultura 

Organizaciones de mujeres feministas
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(CPC) - miembro de la ALIANZA 1325 

El Centro de Promoción y Cultura 
es una organización sin ánimo de lucro 
que desde 1978 ha impulsado de mane-
ra ininterrumpida procesos de formación 
y promoción sociocultural, con mujeres, 
jóvenes, niños y niñas, en Bogotá. A par-
tir de 2003, incorporó en su quehacer la 
perspectiva de género, la promoción de 
los sujetos sociales, la prevención de las 
violencias hacia las mujeres, las jóvenes, 
las niñas y los niños, la ciudadanía plena 
y el empoderamiento de mujeres, jóve-
nes, niños y niñas del territorio, mediante 
procesos formativos para la articulación 
social, la incidencia política, la garantía de 
los derechos de las mujeres y, entre ellos, 
el derecho a la paz en sus territorios.

 
Colectivo de Pensamiento y Acción 
Mujeres, Paz y Seguridad - miembro de 
la ALIANZA 1325 

El Colectivo de Acción y Pensamiento 
Mujeres, Paz y Seguridad es una red femi-
nista que integra a mujeres colombianas 
provenientes de múltiples territorios y 
sectores sociales, indígenas, campesinas, 
afrodescendientes, excombatientes, ecu-
ménicas, académicas, LBT y exiliadas de 
diversas organizaciones, colectivos y gru-
pos y también mujeres no organizadas.  

El colectivo nació como fruto de la 
reflexión sobre el papel de las mujeres 

en el marco del conflicto armado, con la 
idea de pensar la seguridad y la paz desde 
una perspectiva feminista en el marco de 
la Agenda Mujeres, Paz y Seguridad y de 
un consenso alrededor de un pacto ético 
por un país es paz, el cual es su marco de 
acción.

 
Colombia Diversa - miembro de la 
ALIANZA 1325 

Colombia Diversa es una organiza-
ción no gubernamental que desde 2004 
trabaja por la promoción de los derechos 
humanos de las personas LGBTIQ+ en Co-
lombia, desde un enfoque feminista. Sus 
principales objetivos son el litigio estraté-
gico, la incidencia política y la construc-
ción de paz en favor de la dignidad de las 
personas LGBTIQ+. Desde 2018, Colombia 
Diversa ha participado en las conversacio-
nes nacionales sobre la Resolución 1325 y 
en las dinámicas internacionales que de-
finen y alimentan esta agenda, en alianza 
con académicas, activistas y otras organi-
zaciones feministas interesadas en conso-
lidar una agenda que incluya la preocupa-
ción de las mujeres lesbianas, bisexuales y 
trans en las iniciativas para la construcción 
de paz.

 
  Nacional de Mujeres Indígenas de 
Colombia (Conamic) - miembro de la 
ALIANZA 1325 

Conamic es una plataforma de orga-
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nizaciones de mujeres indígenas cuyo ac-
cionar se ha fortalecido en doce pueblos 
ancestrales. Desde 2012, estas mujeres 
han juntado sus pensamientos, sus accio-
nes y sus reflexiones en la búsqueda de 
un reconocimiento social y político a nivel 
nacional dando vida, de forma inicial, a la 
red Pinmisikupanayaf (que son las siglas 
de cada uno de los pueblos participantes), 
con la finalidad de lograr la localización 
de la Resolución 1325 y sus resoluciones 
conexas desde una mirada de derechos 
individuales y derechos colectivos de las 
mujeres indígenas.

 
Corporación Casa de la Mujer - 
miembro de la ALIANZA 1325 

La Casa de la Mujer es una organi-
zación feminista fundada hace más de 
cuatro décadas. El feminismo, la radica-
lización de la democracia, la ciudadanía 
emancipatoria para las mujeres y la paz 
en la casa y en el país han sido los sende-
ros que le han servido como brújula para 
su trabajo.

 
Corporación de Apoyo a Comunidades 
Populares (CODACOP) - miembro de la 
ALIANZA 1325 

Esta ONG fue fundada en 1984 con 
la misión de acompañar procesos polí-
ticos-organizativos de comunidades y 
organizaciones populares de mujeres y 
hombres indígenas, campesinos y urba-

no-populares. Su propuesta es aportar a la 
materialización de una sociedad y un país 
equitativo que asuman la diversidad, la 
autonomía, la justicia, la dignidad y la sus-
tentabilidad ambiental y económica como 
principios para la construcción de una paz 
integral y la realización efectiva de los de-
rechos humano en un plano de equilibrio, 
armonía, integralidad y complementarie-
dad con la madre tierra y los demás seres 
que la habitan.

 
Corporación de Investigación y Acción 
Social y Económica (CIASE) - miembro 
de la ALIANZA 1325 

La Corporación de Investigación y Ac-
ción Social y Económica (CIASE) es una 
organización feminista mixta creada en 
2005. CIASE promueve la construcción de 
paz en el marco de la realización integral 
de los derechos humanos, en particular 
los derechos económicos, sociales, cultu-
rales y ambientales, contribuyendo así a 
la construcción de sociedades democrá-
ticas, justas, equitativas y sostenibles en 
las que se reconozca la igualdad en la di-
ferencia y los conflictos se negocien en el 
marco de los derechos para todas y todos.

 
Corporación Humanas - miembro de la 
ALIANZA 1325 

Desde su fundación en 2005, Huma-
nas ha tenido como referente la Agenda 
de Mujeres, Paz y Seguridad y ha trabaja-
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do con las resoluciones que hacen parte 
de ella. En ese marco, ha publicado los re-
sultados de los siguientes estudios: Con-
cepto sobre el carácter vinculante de la 
Resolución 1325; Afectaciones en la vida 
de las mujeres por la convivencia con ex-
combatientes del paramilitarismo, y Análi-
sis de la vigencia de la Resolución 1325 a la 
luz de problemas contemporáneos. Desde 
2013, Humanas también ha elaborado in-
formes de seguimiento al cumplimiento 
de la Resolución por parte del Estado co-
lombiano y ha desarrollado procesos de 
pedagogía y divulgación de la Resolución 
con las mujeres en los territorios para que 
puedan participar de manera informada 
en el proceso de formulación del PAN. 

Corporación Mujeres Libres, organi-
zación integrada por mujeres que han ex-
perimentado la privación de la libertad y 
que han decidido unir sus esfuerzos para 
abogar por los derechos de aquellas muje-
res que ingresan al sistema penal. A través 
de la veeduría y garantía de derechos, la 
visibilización de la problemática y la inci-
dencia en políticas, la organización busca 
asegurar que las mujeres en el sistema pe-
nal gocen plenamente de sus derechos y 
se aborden de manera específica las ne-
cesidades particulares de las mujeres en el 
sistema penal.

 
La Mesa por la Vida y la Salud de las 
Mujeres - miembro de la ALIANZA 1325 

La Mesa por la Vida y la Salud de las 
Mujeres es un colectivo feminista que de-
fiende los derechos sexuales y reproducti-
vos de las mujeres, especialmente el dere-
cho al aborto en todas las circunstancias, 
aportando a la igualdad, a la eliminación de 
la discriminación y al pleno reconocimien-
to de libertad de las mujeres y la construc-
ción de democracia en Colombia.

 
Liga Internacional de Mujeres por la 
Paz y la Libertad (LIMPAL-Colombia) - 
miembro de la ALIANZA 1325 

LIMPAL-Colombia es una organiza-
ción feminista, pacifista y antimilitarista, 
parte y filial en Colombia del movimiento 
Women’s International League For Peace 
and Freedom (WILPF) reconocida como 
la organización pacifista de mujeres más 
antigua del mundo, con 108 años de acti-
vismo por la paz en 46 países, en los que 
ha potenciado las voces de las mujeres 
para que generen alternativas a las crisis y 
conflictos priorizando la paz. LIMPAL-Co-
lombia promueve la implementación de 
la Resolución 1325 y la Agenda de Muje-
res, Paz y Seguridad en Colombia. Trabaja 
por el desarme, la reincorporación, la re-
conciliación y la construcción de una paz 
feminista por medio de la incidencia y el 
fortalecimiento de procesos colectivos 
que fortalezcan la agencia política de las 
mujeres. 
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Organización Artemisas - miembro de 
la ALIANZA 1325 

Artemisas es una organización co-
lombiana de incidencia política e innova-
ción democrática feminista que busca la 
construcción y el acompañamiento para 
la consolidación de liderazgos de mujeres 
en espacios de poder y toma de decisio-
nes mediante la conformación de redes 
solidarias y la creación de públicos afec-
tivos que permitan el posicionamiento, 
la visibilización y la irrupción de agendas 
feministas. Artemisas busca construir po-
der colectivo a partir del trabajo en red, la 
transformación de la política tradicional 
por medio del aumento en la representa-
ción, el reconocimiento, la reducción de 
las desigualdades y la redistribución del 
poder para consolidar un país con justicia 
social para la población.

 
Red Nacional de Mujeres (RNM) - 
miembro de la ALIANZA 1325 

La Red Nacional de Mujeres (RNM) ha 
realizado diversos procesos de territoriali-
zación o localización de la Agenda Muje-
res, Paz y Seguridad mediante acciones 
estratégicas a nivel regional, nacional e 
internacional, en alianza con diversas pla-
taformas y organizaciones de mujeres.  

Entre estas acciones se destacan el 
seguimiento al cumplimiento de la Con-
vención sobre la eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) mediante la presentación de in-
formes sombra; el monitoreo de la Resolu-
ción 1325 desde 2011 y la insistencia en la 
urgencia de contar con un Plan Nacional 
de Acción; la participación en las Cumbres 
de Mujeres y Paz en 2013 y 2016; la parti-
cipación en los espacios de incidencia en 
las negociaciones entre el gobierno nacio-
nal y las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-
EP); la participación reciente en el Comité 
de Impulso de la Resolución 1325 para la 
construcción del primer PAN en Colombia 
y su designación para hacer parte del co-
mité nacional de participación en la mesa 
de negociación entre el gobierno colom-
biano y el Ejército de Liberación Nacional 
(ELN).

 
Ruta Pacífica de las Mujeres - miembro 
de la ALIANZA 1325 

La Ruta Pacífica de las Mujeres es un 
movimiento feminista, pacifista y antimi-
litarista que tiene presencia en ocho re-
giones de Colombia. Desde que surgió en 
1996 ha trabajado por la tramitación nego-
ciada de los conflictos armados, la desmili-
tarización de los territorios y las vidas de las 
mujeres y por hacer visible el impacto dife-
rencial de la guerra en la vida y el cuerpo 
de las mujeres en todas sus diversidades. 
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Lideresas sociales y políticas: 

Arelis Guaza Castillo, Edith Díaz Cruz, 
Gloris María Córdoba Londoño, Martha 
Patricia Díaz Herrera, Vanesa Martínez 
Tobón, y Yinna Fernanda Jordán Pito. 

Adolescentes del corregimiento 
de Juan José, Puerto Libertador: 

Violeta (17),  Mirley (14), María Alejandra 
(15), Ximena (17), Blanca (14), Luisa (17), y 
Daicy (16).
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